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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey   y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is tro s
Real orden (reproducida) disponiendo que por la Comisaría 

Regia nombrada para atender á las necesidades creadas 
por las inundaciones se faciliten hasta 100.000 pesetas al 
Ministro de Agricultura para aliviar la situación angus
tiosa de varios pueblos de las provincias de Alicante, Al
mería y Murcia.

Ministerio de E stado:
Contencioso.—Noticiando el fallecimiento en el extranjero 

de los súbditos españoles que se expresan.
Ministerio de Gracia y J u s t ic ia

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto de 
«Jueces municipales y en el personal de Auxiliares de los 
Juzgados y Tribunales.

M inisterio de la guerra:
Comisión liquidadora de la Inspección de la Comandancia cen

tral, Depósitos de embarque y Caja general de Ultramar.— 
Llamamiento de pago de asignaciones correspondientes 
al mes de Junio último.

m inisterio de H arina:
Depósito Hidrográfico—Aviso á los Navegantes.

M inisterio de H acienda
Dirección general del Tesoro público.—Extravío de un res

guardo talonario.
Dirección general de la Deuda pública.—Carpeta de las rela^ 

cienes de ingresos por el 80 por 100 de bienes de Propios 
y Provinciales enajenados, aprobadas por esta Dirección. 

Direeción general de —Subasta de varios artículos
abandonados por sus consignatarios»

Banco de España.—Su situación en 7 de Julio último. 
Anuncio sacando á concurso las obras de construcción de 

un nuevo edificio en Pontevedra con destino á la sucur
sal del Banco.

Extravío de un resguardóle  depósito.
M inisterio de la Gobernación:

Dirección general de Administración. — Citando á los repre
sentantes de la fundación instituida en la ciudad de 
Granada por D. Cristóbal Muñoz de Salazar.

Dirección general de Sanidad.—Relación individual de inhu
maciones.

ministerio de Instrucción pública y B ella s A rtes
Real decreto modificando la actual organización de las Es

cuelas Normales y de la Inspección de primera ense
ñanza.

Otro relativo á cuestionarios, programas y libros de texto. 
Otro aprobatorio del reglamento orgánico de primera en

señanza.
Reglamento á que se refiere el Real decreto anterior.
Real decreto disponiendo la forma en que se ha de verifi

car el Censo general de la población el día 31 de Diciem
bre de este año y aprobando la instrucción dictada al 
efecto.

Instrucción á que se refiere el Real decreto precedente.
Real decreto jubilando %D. Juan Manuel Ortí y Lara.
Real Academia de la Historia.—Concurso á premios.

miislfttesrto de ¿Lgrienlturai Industria, ©amérelo y 
O bra* públicas:’
Real decreto aprobatorio del reglamento de conservación, 

fomento y aprovechamiento del arbolado de las carrete
ras del Estado.

Reglamento á que se refiere el anterior Real decreto. #  ̂
Real decreto aprobando el reglamento para la constitución 

de Tribunal de honor en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

Reglamento á que se refiere el Real decreto precedente*

Asociación M atritense de Caridad:
Estado de ingresos y gastos durante el mes de Junio último*

Administración provincial >
Administración de Hacienda de la provincia de Gerona.—No

tificando á D. José Ametller una resolución de la Junta 
administrativa.

Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subastas 
para la enajenación del casco de las escampavías Santa 
Marta, Fama y Esmeralda.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de MadHd.— Anunciando que

dar expuestos al público los presupuestos y expediente 
que se expresan.

iLimlnlatraelón de Justicia.
Audiencias territoriales.— Edicto de la Audiencia de Coruña
Audiencias provinciales.—Edictos de la Audiencia de Ba

dajoz.
Jusgados militares.—Edictos de los Juzgados de Coruña, 

Ferrol, Granada, Manresa y San Fernando.
Jmgadas deprim ía  instancia.—Edictos de los Juzgados d* 

Áyamonte, Avilés, Badajoz, Bande, Barcelona-Universi
dad, Béjar, Bermillo de Sayago, Cádiz, Calatayud, Cór
doba, Chiclana de la Frontera, Denía, Egea de los Caba
lleros, Getafe, Granada-Campillo, Guadix, Herrera dél 
Duque, Lérida, Linares, Lugo, Madrid-Audiencia, Ma
drid-Congreso, Madrid-Hospital, Mahón, Málaga-Mer
ced, Montanchez, OKvenm, Pontevedra, Ramales, Sevi- 
lla-Magdalena, Sevilla-San Vicente, Valencia San Vi
cente y Zaragoza-San Pablo.

Juzgados municipales.—Edictos del Juzgado de Madrid-Hos- 
picio.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Real decreto de 23 de Septiembre 
de 1898 organizando las Escuelas Normales obedeció á 
la necesidad urgentísima de poner término á la situa
ción irregular en que se hallaban, teniendo sus cáte
dras desempeñadas por Maestros interinos, algunos de 
los cuales carecían hasta del título profesional corres
pondiente.

Inspiróse aquel decreto en principios pedagógicos 
generalmente reconocidos como buenos; pero al des
envolverlos, no se tuvo sin duda en cuenta que por 
lo mismo que la enseñanza normal había sido tan defi
ciente, faltaban elementos adecuados para realizar una 
reforma tan profunda. Se quiso llevar hasta las Escue
las de dotación más modesta Maestros con título profe
sional; pero al tratar de realizarlo, se empequeñecie
res los estudio's y desmereció la consideración de los 
llamados Maestros elementales, originándose en la 
práctica graves dificultades, á cuyo remedio tiende el 
proyecto áe decreto que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de presentar á V. M.

No se trata de una reforma radical y profunda, 
porqu'e*p.ara ello habrían de plantearse cuestiones di
fíciles, cuya solución exigiría gastos que no consien
ten los agobios del Erario público, ni la premura del 
tiempo, porque es de urgente necesidad poner término 
al estado actual, un tanto anárquico, de estas ense
ñanzas, aplicando las nuevas disposiciones al comen
zar el curso próximo.

El proyecto, reducido á modestas proporciones, con
tiene, sin embargo, reformas de transcendencia, tales 
como las simplificaciones de las asignaturas, reducién
dolas al número que consienten los medios de que se 
puede disponer, y haciendo los estudios más sencillos

y prácticos; !a conversión da les llamadas cursillos en 
cursos académicos; la división del grado Normal en 
dos secciones, de Letras y de Ciencias; la ref rma de 
los exámenes, dando á los de los estudiantes libres con
diciones de seriedad, de que hoy carecen; el confiar 
exclusivamente á los Profesores de las Escuelas Nor
males la direccióh de las mismas, con otras modifica
ciones de menor importancia aconsejadas por la prác
tica.

La inspección de las Escuelas representa en el or
ganismo de la primera enseñanza una función tan im
portante como la de las Escuelas Normales.. De aquí la  
necesidad de poner en la designación y nombramiento 
de los Inspectores un Cuidadoso esmero para que su 
delicada misión tenga un carácter verdaderamente 
técnico, y los funcionarios que la desempeñen no se 
hallen sujetos á una amovilidad que prive de unidad á 
sus trabajos y quite estímulo al personal que los reali
ce, y la conveniencia de confiar á la oposición el nom
bramiento de los Inspectores renunciando á la  facultad 
discrecional de que hasta ahora se ha venido haciendo 
uso para la elección de estos funcionarios.

Fundado en lo que queda expuesto, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con lo informado por la 
Sección primera del Consejo de Instrucción pública, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M., 
Antonio García Alix.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y con el dictamen de la Sección 
primera del de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en modificar la actual organización de las 
Escuelas Normales y de la Inspección de primera en
señanza, con arreglo á las disposiciones siguientes:

DE LAS

E S C U E L A S  N O R M A L E S
Y  DE LA.

INSPECCIÓN DE LA PRIMERA ENSEÑANZA

SECCION PRIMERA
D e  la s  E s c u e la s  N o r m a le s .

CAPÍTULO PRIMERO
D E  L O S EST U D IO S

Artículo 1.° Los estudios en las Escuelas Nórmale 
elementales se harán en dos cursos académicos, y se 
rán los siguientes: 

1.° Religión.
2.° Pedagogía.
3.a Derecho y Legislación escolar.
4.° Lengua castellana.
5.° Geografía é Historia.
6.° Aritmética y Geometría.
7.° Física, Química é Historia Natural.
8. Dibujo.
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En las Escuelas de Maestras se añadirá la enseñan-
2a de Labores.

Art. 2.° Las asignaturas 1.% 2.a y 5.a se darán, en 
dos lecciones semanales cada curso; la 3.% una ídem; 
la 4.a, 6.a y 7.a, tres en el primer curso y dos en el se
gundo; la 8.a, dos en el primer* curso y tres en el se
gundo.

Las Labores, tres lecciones semanales cada curso.
Art. 3.° En las Escuelas superiores se estudiará el 

grado elemental y el superior.
En éste se cursarán también en dos años académi

cos las mismas asignaturas que en aquél, y además 
Francés y Música, con la distribución siguiente; pri
mera y tercera, una semanal cada curso: la segunda, 
quinta y octava, dos semanales cada curso; la cuarta, 
dos y dos, y la sexta, séptima, Francés, Música y La
bores, tres también en cada curso.

Art. 4.° La Religión en las Escuelas elementales 
‘comprenderá el Catecismo explicado de la respectiva 
diócesis y la Historia Sagrada, en particular el Nuevo 
Testamento.

En las superiores se explicará, la Moral.
La Pedagogía, precedida de unas nociones de Psico

logía, se referirá principalmente á la educación moral 
y á los métodos de educación y enseñanza.

En el grado superior se ampliarán estos estudios, y 
se añadirá la Historia de la Pedagogía.

En el Derecho se expondrán los principios genera
les del mismo y nuestras instituciones vigentes más 

* importantes, tendiendo sobre todo á ofrecer al alumno- 
un cuadro de conjunto del organismo social y jurídico.

La legislación escolar comprenderá las institucio
nes de enseñanza de España, y en particular las de la 
primaria.

En las Escuelas superiores se ampliarán estos cono ■ 
cimientos, añadiendo el de Jas instituciones escolares 
del extranjero.

La Geografía y la Historia tendrán el mismo carác - 
ter en las Escuelas elementales que en las superiores, 
no debiendo existir otra diferencia que el mayor des
arrollo de contenido con que en cada grado debe ha
cerse su estudio.

La Historia no será meramente política, sino Histo
ria de la civilización.

La Lengua castellana comprenderá la Lectura, Es
critura y Gramática elemental, con ejercicios de aná
lisis, redacción y manejo del Diccionario.

En las Escuelas superiores se ampliarán estos cono
cimientos, añadiendo la Literatura, que consistirá 
principalmente en la lectura y explicación de anti
guas y modernas obras de nuestros clásicos.

La enseñanza de la Aritmética y de la Geometría 
sferá esencialmente práctica y de aplicación: la pri
mera, á la Contabilidad, y la segunda, á la Agrimen
sura.

En las Escuelas superiores se ampliarán estos co
nocimientos.

La Física y la Química serán experimentales, y 
comprenderán todos aquellos conocimientos que un
Maestro puede enseñar en una Escuela de niños con 
aparatos y material de poco coste y con aplicación á 
la higiene y á la economía doméstica.

La Historia Natural se enseñará con los objetos á 
la vísta y medíante excursiones al campo, con el fin 
de conocer en particular la región, para hacer apli
caciones á la Agricultura y á la Industria.
" El Dibujo será lineal en las Escuelas elementales, y 
se hará á pulso y con instrumentos para educar la vis
ta y la mano. En las Escuelas superiores será lineal y 
del yeso, con aplicación á la industria y á los usos co
munes de la vida; y en las Escuelas de Maestras, á las 
Labores.

Las Labores serán todas aquellas que pueden con
siderarse como de carácter general ¡no profesional ni 
de adorno} y de aplicación inmediata á la vida domés
tica, como la costura, repaso, corte y hechura de 
prendas.

La enseñanza de la Música se aplicará en particular 
al canto coral. En las Escuelas superiores, el Profesor 
de Música dará una lección semanal cada uno de los 
cursos del grado elemental, siendo en este caso obliga
toria dicha enseñanza.

La del Francés será esencialmente práctica, para 
que los alumnos puedan por lo menos traducirlo per
fectamente.

Art. 5.® El curso normal establecido en las Escue
las Normales Centrales se dividirá en dos secciones: de 
Letras y de Ciencias. La primera comprenderá la en
señanza de la Lengua, el Derecho, la Geografía y la 
Historia.

La Sección de Ciencias comprenderá las Físico-na
turales y las Matemáticas.

Serán comunes á las dos secciones la Religión, la

Pedagogía, la Legislación escolar, el Francés y el In
glés ó Alemán.

En la clase de Pedagogía se atenderá singular
mente á Ips principios generales, á los problemas con
temporáneos y á la lectura y comentarios de las obras 
de educación más fundamentales.

En las clases de Letras y en las de Ciencias se am
pliarán los puntos que se crean más necesarios de las 
enseñanzas del grado superior, siempre con carácter 
práctico y de trabajo personal del alumno.

Art. 6 .° Los Profesores de todos los grados deberán 
desarrollar sus programas en orden cíclico.

Art, 7.° Los alumnos de los segundos cursos de los 
grados elemental y superior, harán en la Escuela g ra
duada las prácticas que el Director de la Normal dis
ponga, bajo la dirección del Regente Igualmente las., 
harán, bajo la del Profesor de Pedagogía siempre que 
éste ó el misino Director lo crean conveniente, en las 
otras Escuelas públicas.

Los demás Profesores, de acuerdo también con 
el Director, verificarán con sus alumnos ó con par
te de ellos las visitas que crean oportunas á los mo
numentos, fábricas y establecimientos de todas cia
ses, así como excursiones á otras ciudades y al campo.

Hasta tanto que pueda consignarse en el presupues
to una cantidad para sufragar el coste de las excur
siones, éstas serán voluntarias, y sus gastos satisfechos 
por los alumnos. Los Directores quedan, sin embargo, 
autorizados para aplicar á este fin parte de la consig
nación de material.

Las prácticas del grado Normal las dispondrá el 
Director, de acuerdo con los Profesores del mismo.

Art. 8.° Las clases serán de hora y media, excepto 
las de Laborí s, que durarán dos horas.

CAPÍTULO II

DE LOS PROFESORES

Art. 9.° En las Escuelas elementales de Maestros, la 
Religión correrá á cargo de un Sacerdote.

La Pedagogía, el Derecho, la Legislación escolar y 
la Geografía é Historia serán explicadas por el Pro - 
fesor de Letras.

La Aritmética, Geometría, Física, Química é Histo
ria Natural, por el de Ciencias.

La Lengua castellana, por el Regente, y e l Dibujo, 
un curso, por el Profesor de Letras, y otro por el de 
Ciencias, alternando de modo que cada alumno tenga 
en los dos cursos el mismo Profesor.

En las Escuelas de Maestras se distribuirán las asig
naturas del mismo modo, pero habrá una sola Profeso
ra para Labores, la cual además enseñará el Dibujo.

Art. 10. En las Escuelas superiores de Maestros, los 
mismos Profesores enseñarán las asignaturas de los dos 
grados, distribuyéndolas del modo siguiente:

La Pedagogía, el Derecho y la Legislación escolar, 
un Profesor de Letras.

La Geografía é Historia y la Lengua castellana 
[ésta última sólo las clases correspondientes al grado 
superior); otro Profesor de Letras.

La Aritmética y la Geometría, un Profesor de Cien
cias.

La Física, Química é Historia natural, otro Profesor 
de Ciencias.

El Regente explicará la Lengua castellana del g ra
do elemental.

La Religión, el Profesor de esta asignatura.
El Dibujo, la Música y el Francés, los respectivos 

Profesores especiales.
En las Escuelas de Maestras se hará igual distribu

ción, pero habrá una sola Profesora de Labores para la 
enseñanza elemental y superior. ;

Art. 11. 11 Profesorado del grado Normal de Maes
tros se compondrá del Director de la Escuela, de dos 
Profesores encargados de las enseñanzas de' Letras y 
de Ciencias, en los términos que expresa el art. 14, y del 
Profesor de Alemán.

Los Profesores de Religión y Francés del grado su
perior darán en el Normal las clases que les corres
pondan.

En la Escuela Central de Maestras, se compondrá de 
la Directora, una Profesora de Letras, los Profesor es de 
que habla el art. 14, y la Profesora de Inglés. Igual
mente los Profesores de Religión y Francés del grado 
superior darán en el Normal las clases que les corres
ponden.

Art. 12. En el Profesorado de las Escuelas Norma
les de Maestros y Maestras se ingresará siempre por 
oposición, y se ascenderá por concurso, conforme al ar
tículo 204 de la ley de Instrucción pública. Exceptúase 
el caso del art. 14 de este decreto.

Las oposiciones se verificarán conforme á las pres

cripciones del reglamento general, y se ceñirán á uno 
de los grupos siguientes:

1.° Pedagogía, Derecho y Legislación escolar.
2.° Geografía, Historia y Lengua castellana.
3.° Aritmética y Geometría.
4.° Física, Química é Historia natural.
5.° Labores.
En todos los grupos habrá un ejercicio espacial de 

Pedagogía.
Art. 13. Queda prohibido el nombramiento de Pro

fesores interinos, provisionales, auxiliares, ni de cual
quiera otra denominación que no sea de les f^ortiva
mente mencionadas en este decreto, para su*muir á 
Catedráticos de las Escuelas Normales. Sólo íes super
numerarios desempeñarán estas sustituciones, y «man
do no bastasen, los Directores proveerán á las necesi
dades'de la enseñanza, pudiendo utilizar al efecto á los 
demás Profesores de la Escuela y á los alumnos distin
guidos de los cursos superiores para dar clases en asig
naturas de que ya estuviesen aprobados. Estos alum
nos sólo podrán emplearse para la -sustitución de va
cantes.

Art. 14. La Junta de que trata la base L NI Real 
decreto sobre provisión de cátedras y Escuelas, nom
brará de dentro ó fuera del Profesorado los Profesores 
de Letras y Ciencias del grado Normal de Maestros. 
Para su nombramiento bastará que reúnan cu -u favor 
cinco votos. A estos Profesores no se les exig. e £ngún 
título oficial, y percibirán la gratificación (to 1“ ¡ esetas 
por cada lección efectiva dentro de la consignación 
que para este fin se destine en el presupuesto .

La enseñanza del Curso Normal de la Escuela Cen
tral de Maestras estará á cargo del personal que ac
tualmente la desempeña, y de los dos Profesores exce
dentes de Letras y de Ciencias de dicha Escuela, los 
cuales volverán á ocupar sus plazas con destino al 
mencionado curso en las mismas condiciones con que 
fueron declarados Profesores propietarios.

Art. 15. Los Claustros de las Escuelas Normales 
podrán acordar, cuando convenga á la enseñanza, que 
los Profesores de un grado y aun de una sección.den 
lecciones en otros, siempre que el desempeño de su 
principal cometido lo permita.

Art. 16. El cargo de Profesor de Escuela Normal, 
cualquiera que sea su clase y categoría, es incompati

b l e  con el de Maestro de Escuela pública en activo ser
vicio.

Art. 17. El Gobierno concederá licencia con todo el 
sueldo, hasta por un año, á los Profesores numerarios 
y supernumerarios que la soliciten para ampliar sus 
estudios en el extranjero, auxiliándolos además con 
una subvención cuando tenga fondos disponibles.

Art. 18. Los Directores serán nombrados por el Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes de entre 
los Profesores de cada Escuela, teniendo preferencia 
los que hayan ingresado por oposición directa.

CAPÍTULO III

DE LOS E X Á M E N E S

Art. 19. Para el ingreso en las Escuelas Normales 
regirán las prescripciones de la Real orden de 12 de 
Junio de 1896, con las modificaciones siguientes:

1.a Los plazos para la edad serán respectivamente 
de diez y seis, diez y ocho, veinte y veintiún años.

2.a El Tribunal se compondrá en las Escuelas ele
mentales del Director, un Profesor numerario y el de 
Religión.

En las Escuelas superiores, del Director, un Profe
sor de Letras, uno de Ciencias y el de Religión.

En las Escuelas de Maestras se agregará la Profe
sora de Labores.

Art. 20. Cuando los candidatos al ingreso oficial 
excedan de 40, el Tribunal los clasificará por orden de 
mérito, y serán admitidos sólo los que no pasen de di
cho número. Si los aspirantes al primer curso superior 
excedieren también de ese número, se sujetarán á un 
examen comparativo, ante un Tribunal compuesto 
como el primero, pero en el cual el Profesor de Cien
cias y el de Letras serán sustituidos, siempre que fuese 
posible, por los Profesores de igual clase que no hu
biesen formado parte de aquél.

Los ejercicios se verificarán como los de ingreso, 
consistiendo el escrito solamente' en la explicación de 
un punto de Pedagogía, y el oral, en preguntas sobre 
Lengua castellana, Geografía é Historia de España, 
Aritmética y Geometría.

Igual limitación de alumnos habrá en el curso Nor
mal. El Tribunal se compondrá del Director y de los 
Profesores*de Ciencias y Letras del mismo. Los ejerci
cios serán tres los dos primeros, comunes á ambas sec
ciones, y el tercero, exclusivo de cada sección.



Gaceta de Madrid. —Núm. 189 8 Julio 1900________________________ 1 1 5

1.° Lectura y traducción francesa. Este ejercicio 
será eiíounatorio.

2.° Disertación sobre un punto de Historia de la Pe
dagogía,

3.° Preguntas sobre dos de las asignaturas de la 
sección correspondiente, á elección del candidato.

Art. 21* Para el efecto de los exámenes de fin de 
curso de los alumnos oficiales, cada Profesor, dos días 
después de terminado aquél, presentará á la Secreta
ría de la Escuela una lista certificada de loé discípulos 
que han aprovechado los estudios en el grado necesa
rio para ser aprobados.

Los alumnos no incluidos en dicha lista quedarán 
para los exámenes extraordinarios de Septiembre; sin 
embargo eí que no se conformase con esta decisión 
podrá solicitar examen, efectuándose éste con arreglo 
al programa del Profesor de la asignatura.

Art, 22, Los alumnos libres serán examinados con 
sujeción a un programa, que se publicará con seis m e
ses, por lo menos, de antelación, haciéndoles libremen
te los Profesores preguntas sobre el mismo, hasta ta n 
to que hayan formado juicio de su capacidad.

El examen de Geografía se hará trabajando sobre 
mapas mudos. El de Lengua será práctico, consistien
do, especialmente, en ejercicios de lectura explicada, 
redacción y análisis. Los de Aritmética y Geometría, en 
la resolución de problemas. Los de Física, Química é 
Historia Natural, en las manipulaciones y trabajos 
oportunos. El de Dibujo consistirá sólo en la ejecución 
de un trabajo.

Los exámenes de Lenguas extranjeras se reducirán 
exclusivamente á ejercicios de lectura, traducción y 
escritura al dictado.

El de Labores, á la ejecución de las que disponga el 
Tribunal, preparadas, comenzadas, y siempre que sea 
posible concluidas ante el mismo, sin que en ningún 
caso puedan aceptarse labores de fuera, ni aun he
chas en la misma Escuela.

En toda ciase de exámenes, los Jueces deberán h a 
cer cuantas observaciones crean necesarias para for
mar concepto cabal de los conocimientos y aptitud del 
examinando.

Art, 23 .  En las Escuelas Normales se podrán dar 
certificados de aptitud para desempeñar Escuelas, m e
diante un examen de Catecismo, Lectura, Escritura, 
Ortografía y Aritmética.

Art 24 , Los exámenes de reválida continuarán ve
rificándose como actualmente.

"Las calificaciones que se den en los exámenes serán 
las de Sobresaliente, Aprobado y no aprobado.

Art. 25. Siempre que lo crean oportuno, los Direc
tores podrán presidir toda clase de exámenes, así como 
encargar la presidencia de los que taxativamente les 
corresponda cuando sus ocupaciones á ello les obligue.

Los Presidentes tendrán voto decisivo en los casos 
de empate,

Art, 28. Las solicitudes para ingresar oficialmente 
en el primer año de los grados elemental y superior, y 
en el grado normal, se presentarán en la segunda 
quincena del. mes de Agosto. En la misma quincena se 
pedirán los exámenes libres.

Los alumnos oficiales que tuviesen que sufrir el de 
ingreso una vez aprobados en él, podrán verificar la 
matrícula durante todo el mes de Septiembre.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES DE ORDEN INTERIOR

Art. 27* La Junta de Profesores, compuesta en este 
caso de los numerarios, los encargados de enseñanzas 
en el curso normal, el de Religión, los especiales y los 
supernumerarios, se reunirá por lo menos una vez al 
mes para cambiar impresiones sobre la marcha de la 
enseñanza, la conducta general y particular de los 
alumnos, y sobre cuantas cuestiones se consideren per
tinentes para la mejor realización del fin educativo de 
la Escuela.

Después de las Juntas de Diciembre y Marzo, el Di
rector se pondrá en relación de palabra, siempre que 
fuese posible, y cuando no por escrito, con los padres 
ó encargados de los alumnos á quienes haya que ha
cer al gruña observación en bien de sus hijos ó pupilos, 
para que coadyuven á la educación de los mismos, y 
les comunicará lo que la Junta haya acordado.

Art. 28o El Director formará el horario del trabajo, 
fijándolo en el tablón de anuncios diez días antes de 
c o m b a r  el curso. Dispondrá las clases de modo que 
los alumnos tengan libre la mañana ó la tarde para 
las prácticas en las Escuelas primarias. De todos mo- 
*** es indispensable que cada alumno no necesite ir á 
la FqpnA ^  n^ás oue una vez al día, aparte de las prác- , 
ticas A este efecto, toios ios Profesores

) de ello por sus ocupaciones en otros establecimientos 
oficiales.

Art. 29. El Director, teniendo en cuenta que las Es
cuelas Normales son principalmente centro de educa- 

i ción, dictará, para el interior del establecimiento, las 
reglas que crea convenientes, con objeto de que todo 

i concurra á la consecución de aquel fin.
5

SECCION SEGUNDA
5 D e  la Inspección provincial.

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 30. Las plazas de Inspectores provinciales que 
vacaren en adelante, se proveerán siempre por oposi- 

' ción.
Art. 31. Para tomar parte en estas oposiciones se 

necesita tener el título de Maestro Normal y haber 
desempeñado en propiedad una Escuela pública, cual
quiera que sea la dotación de la misma, durante lo 
menos tres años efectivos. Esta circunstancia se hará 
constar en una certificación expedida por el Secretario 
de la Junta provincial respectiva, con el V.° B.° del 
Rector del distrito.

Se suprime el examen de capacidad instituido por 
decreto de 10 de Diciembre de 1868; pero los Maestros 
que hubiesen sido aprobados en él hasta la fecha, po
drán tomar parte en las oposiciones, aun cuando no 
tuviesen ios tres años de práctica anteriormente m en
cionados.

Art. 32. Los ejercicios de oposición serán los si
guientes:

1.° Una Memoria sobre lo que debe ser la inspec
ción, escrita libremente por el opositor, la cual será 
presentada por éste al Tribunal el día que se reúna pú 
blicamente por primera vez. El Tribunal, en la misma 
sesión, comenzará á examinar estas Memorias, des
echando todas las que tuvieren dos ó más votos en con
tra y excluyendo á sus autores de la oposición, sin 
que esto pueda, en ningún caso, servirles de mala nota 
en la carrera. Las Memorias desechadas se expondrán 
al público durante cinco días, á no ser que sus autores 
manifestaran al Presidente, por escrito, sus deseos en 
contra.

Las Memorias aprobadas serán leídas públicamente, 
y uno por lo menos de los Jueces hará al opositor las 
observaciones que crea oportunas, las cuales serán con
testadas sin límite de tiempo.

2.° Traducción corriente del francés á libro abierto. 
Este ejercicio será eliminatorio.

3.° Escribir en el término de cinco horas, sin libros 
ni manuscritos, una disertación sobre un punto de Pe- 
dogía general ó de Historia de la Pedagogía, sacado á 
la suerte de un Cuestionario compuesto de 30 temas, 
que formará el Tribunal y dará á conocer á los oposi
tores dos días antes del ejercicio.

Las disertaciones serán leídas en público y expues
tas al mismo.

4.° Contestación de viva voz á una pregunta de Me
todología, tocante á una de las asignaturas de la en 
señanza primaria, á su elección, y á dos de Legisla
ción escolar y de Organización comparada.

Después de este ejercicio, el Tribunal procederá á 
la eliminación de los opositores de menos mérito que 
excedan del número triple del de vacantes.

5.° Visita de inspección á una Escuela pública, h e 
cha en presencia del Tribunal, al que entregará una 
nota de sus observaciones, escrita en el término de tres 
horas, en incomunicación y sin libros.

Art. 33. Cuando el Tribunal lo juzgue necesario, 
podrá disponer que se verifique el ejercicio potestativo 
establecido en el reglamento general de ingreso en el 
Profesorado.

Art. 34. Los temas de legislación escolar y de o r
ganización comparada de que se habla en el ejercicio 
tercerease redactarán y publicarán como los de las 
oposiciones á cátedras.

Art. 35. Todas las votaciones que se refieran á la 
calificación de opositores á plazas de Profesores ó de 
Inspectores, serán públicas.

Art. 36. El Tribunal se formará como el estatuido 
para las cátedras de Escuelas Normales de Maestros, 
reemplazando á uno de los Catedráticos de Facultad 
un Inspector que lleve más de tres años de servicios.

Art. 37. Las oposiciones para Inspectores se a n u n 
ciarán con cincuenta días de anticipación, en el mes 
de Diciembre de cada año, expresando las vacantes que 
hayan ¿e proveerse. Estas oposiciones, en todo lo que 
no etié  prescrito en el presente decreto, se sujetarán al 
reglamento para ingreso en el Profesorado,

Arfc. 33. Un reglamento especial estatuirá la orga- 
nizicióny régimen de ¡§ inspección de primera- ense- 
ñ n*a.

DISPOSICIONES GENERALES

1.a Todas las de este decreto comprenden á 1 as Es
cuelas Normales de Maestras, lo mismo que á las de 
Maestros.

2.a Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al presente decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a No debiendo quedar en cada Escuela más que 
una Profesora de Labores en las que hubiese ac tual
mente dos, se pondrán éstas de acuerdo para que una 
tome un grupo de Ciencias y otra el de Labores. Ten
drán preferencia para esta elección las Profesoras pro
pietarias sobre las interinas ó provisionales, y entre 
las primeras, las que hayan obtenido la plaza por opo
sición directa.

En igualdad de circunstancias, las que tengan m a
yor título académico, y  en último término, más años 
de servicios.

2.a Los dos Profesores excedentes de Letras y Cien
cias de la Escuela Normal Central dé Maestras volve
rán á ocupar sus plazas, con destino al curso Normal? 
en las mismas condiciones con que fueron declarados 
propietarios.

3.a En el próximo mes de Octubre se anunciarán a  
oposición las plazas de Profesores determinadas en la 
Real orden de 6 de Septiembre de 1899 y ocho más, 
distribuidas en la forma siguiente:

Escuelas Normales de Maestros, seis plazas para 
Letras y otras tantas para Ciencias.

Escuelas Normales de Maestras, ídem id.
Estas oposiciones se verificarán conforme al reg la 

mento general; mas por esta vez se suprimirá el e jer
cicio de investigación; el de Lenguas podrá ser de 
Francés, Inglés ó Alemán, á voluntad del opositor, 
y los demás, por secciones, comprendiendo la de Le
tras, la Pedagogía, Literatura, Geografía, Historia y 
Derecho, y la de Ciencias sobre Aritmética, Geometría, 
Física, Química é Historia natural.

4.a Los concursos de traslado y ascenso de las Es
cuelas Normales no se verificarán hasta que hayan to 
mado posesión de sus plazas los Profesores nombrados 
en virtud de las oposiciones preceptuadas en el artícu- 
anterior.

5.a Las Juntas de Profesores de las Escuelas Nor
males, una vez terminado el próximo curso académico^ 
enviarán á la Subsecretaría de este Ministerio un infor
me exponiendo los resultados que haya dado la ense
ñanza, con arreglo al presente plan, haciendo no tar 
las deficiencias y defectos que hubiesen observado y  eL 
modo de corregirlas.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes de las dispo
siciones del presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos^
MARIA CRISTINA

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes, ’

Aníosilo S a rc ia  A lix. /

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Determinar la esfera de acción del E s ta d o  
en cada una de las graves cuestionen del problema, g t *- 
neral de la Instrucción pública, fijando hasta dém de 
llega la misión de aquél y dónde empiezan las airiií ,u - 
ciones de la Universidad, es ciertam ente estabk  cer 
con criterio seguro la mejor base científica pa ra  r<F s o l 
ver con acierto dicho problema en sus variados y  com 
plejos aspectos. Y esta determ inación de los techos 
del Estado y de las facultades del Profesor es doble
mente interesante en lo que se refiere á lo s . üm isliona~ 
rios, Programas y  libros de texto» porque u n a s  veces 
el concepto que los Profesores formen, equivocando e l 
fin ó exagerando la extensión de una  a s ig n a tu ra , y  
otras veces los estímulos m alsanos de la. codicia, p u e 
den desvirtuar el earácter de  los Programas y de Wmos 
de texio.

A rem ediar los m ales que la  opinión h a  señalado, y  
á evitar los abusos que puedan  com eterse, tiende es te  
Rea), decreto, en el cual se afirm a el derecho  <M E sta 
do para fijar por medio de un  Cim&onario g en era l e l  
carácter y extensión de cada u n a  de las a s ig n a tu ra s  
incluidas en el plan de estudios;, se reconoce la  facu l
tad del Profesor para  cum plir m  m isión Gócente con la  
más amplia libertad  dentro de los lím ites de aque l 
Cuestionarlo; se establecen trám ites y  juicios previos 
que garanticen  las condiciones didáoticas de los libros 
de texto, y se encom ienda al voto público  de la  J u n ta  
de Profesores del establecim iento ó Facu ltad  la  reso
lución de las quejas que en con tra  de aquéllos so for
m ulen, con apelaciones ant& el Consejo universitaria 
y  Real Consejo de Instrucción pública»
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Considera el que suscribe que el acertado ejercicio 

de los derechos legítimos del Estado y la intervención 
de los Claustros, asociándolos a las responsabilidades 
de cada uno de ios Profesores, han de producir más 
Beneficiosos resultados QMe el te%to único, en favor del 
cual se ha levantada favorable clamoreo, sin parar 
mientes en que su uniformidad, no sólo no respetaría 
debidamente los fueros de la cátedra, sino que m ata
rla las sanas iniciativas y cuanto hay de personal en 
la  obra del'Profesor, dejando m argen á más grandes y 
transcendentales abusos.

Por las razones expuestas, eh  Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M, el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 6 de Julio de 1900.
SEÑORA: 

i  L. 1 . P. de Y. M,,
.4iiionio 'García A Ilx.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 

Bellas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíen

lo  XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo h° El Gobierno encomendará al Consejo 
de Instrucción pública que determine, por medio de un 
Cuestionario genera], el fin, carácter y extensión de 
cada asignatura de las incluidas en el plan de estudios, 
á  fin de que no se desnaturalice su exposición en la cá
tedra ó en el libro de texto, y no resulte, en su conse
cuencia, duplicada una enseñanza i  omitida laq u e  el 
legislador lia querido establecer.

Art. 2.® El Profesor ó Profesores desenvolverán el 
contenido de la «signatura y redactarán el programa 
de la misma con plena libertad en cuanto al plan, mé 
todo y doctrina; pero siempre con sujeción al Cuestio
nario general redactado por el Consejo de Instrucción 
'pública.

Art. 3.® El libro de texto que señale el Profesor de
berá estar previamente aprobado, desde el punto de 
v ista  de sus condiciones didácticas, por el Consejo de 
Instrucción pública ó por la Junta de Profesores del 
establecimiento ó Facultad en que se estudie la asigna
tura» Si se formulara, no obstante, alguna reclamación 
de oficio ó' por particular sobre el precio del libro de 
texto, su extensión ó condiciones didácticas, la expre 
sada Junta de Profesares resolverá si es excesivo el 
precio y a  ildbe retirarse de Jos cuadros de enseñanza. 
La votación en todo caso será nominal y pública, y se 
Insertará individualmente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Contra la resolución se podrá recurrir ante el Con
sejo universitario, y después y en última instancia 
ante el Consejo de Infracción pública.

Art. 4.° Los programas habrán de ser todos los cu r
aos igualmente «probados por la Junta de Profesores.

Art. 5»iri La ndquhiriúu del litro de texto que el Pro
fesor señale no será obligatoria para los alumnos, los 
cuales podrán prescindir de aquél, siempre que en1 otra 
forma ó por ntro* medios logren adquirir los oOnoci 
mientes que constituyen la asignatura.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

E l  Mí mis ir  o de Instrucción pública 
y  Bellas A ries1,Antonio fisrri» Alix.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instrucción pública y  Bellas Artes; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Kby D. Alfon

so XIII, y como Rbina Regente del Reino, 
Vengo en aprobar el adjunto reglamento orgánico 4e Primera enseñanza. 
Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos. 

MARIA CRISTINA
M inistra de Instrucción pública1 

y BbUbs Artes,
Antonio G arcía A llx,

REGLAMENTO ORGANICO DE PRIMERA ENSEÑANZA

TÍTULO PRIMERO

CAPÍ TULO PRIMERO
C L A S I F I C A C I Ó N  DE LAS  E S C U E L A S

Artículo 1.° La s escuelas públicas de primera enseñanza 
se  dividirán, para IgG afectos de su provisión, en;

.Escuelas superiores J

Escuelas elementales completas, J
Escuelas elementales incompletas. j
Escuelas de asistencia mixta.

■ Escuelas de párvulos y de patronato.
Art» 2.a Las escuelas con sueldo inferior á 825 pesetas se 

proveerán por concurso único.
. Las de dicho sueldo, una vez por oposición y otra por 

concurso de traslado.
Las de 1.100 pesetas, una vez por concurso de ascenso y 

otra por concurso de traslado.
La escuelas superiores de 1.350 pesetas se proveerán siem

pre por oposición. Las de dotación superior., una vez por opo
sición y otra por concurso, subdividiéndose éste en de ascenso 
y -traslado.

Art. 3.° La provisión de auxiliarías de las escuelas de to
das clases se hará en la forma establecida en el artículo an
terior, incluyéndose en el mismo anuncio de escuelas de 
igual sueldo.

Art» 4.® Las escuelas de patronato, .cuyos fundadores se 
hayan reservado la facultad de hacer los nombramientos, se 
ajustarán á las disposiciones establecidas en los artículos 183 
y 184 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre 
de 1857; y en las que no se hayan reservado esta facultad los 
fundadores, se proveerán en Ja misma forma que las demás 
escuelas públicas, según su clase y sueldo.

Art» 5.° Las escuelas de nueva creación han de proveerse 
necesariamente por oposición sí el sueldo es de 825 pesetas 
en adelante.

CAPÍTULO II
VACANTES Y SU PROVISIÓN INTERINA -

Art, 6.° Se consideran vacantes las escuelas y auxiliarías 
cuando quedaren sin titular por fallecimiento, jubilación, se
pa ae*ón previo expediente, por dejar'de tomar pesesión los 
Mae tros nombrados pasado el término reglamentario, y por 
dimisión del Maestro.

Art. 7.° Las Juntas locales darán cuenta inmediata des
pués de ocurrida la vacante, por cualquiera de las causas an
tes citadas, á las provinciales, y éstas á su vez lo harán á lo- 
respectivos Rectorados, quienes procederán á su provisión ins 
terina, recayendo los nombramientos en Maestras con título 
superior para las Escuelas de esta clase, y con el de elemental 
para las restantes.

Art. 8.° Para la provisión interina de las escuelas incom
pletas bastará que el nombrado posea certificado de aptitud; 
para las de asistencia mixta y de párvulos sólo podrán ser 
designadas Maestras con título ó certificado que las habilite 
para esta clase de enseñanza.

Art. 9 .° En el caso de que la escuela vacante tenga auxi
liar, pasará éste desde luego á desempeñarla con el carácter 
de interinidad, nombrándose un auxiliar interino con la m i
tad del sueldo que corresponda á la escuela.

T Í T UL O I I 

CAPÍTULO PRIMERO
PROVISIÓN DE ESCUELAS EN PROPIEDAD

Art. 10. Las Juntas provinciales lleva án un libro, en el 
que anoten con exactitud y decida se} ra ón el turno á que v 
corresponda la vacante^ dentro de cad lo a dad, continuan
do el ya establecido por disposiciones anternies.

Art. 11. Dichas G> rpor&ciones remití; án á los respectivos 
Rectorados, con un mes de anticipación a la fecha en que 
hayan de anunciarle las oporteiones ó conrmsoq relación de 
les escuelas y auxiliaría i vacantes qUJ hayan d 3 ser provis
tas en propiedad, observando la debida sepa1 ación d i  grados 
y turno a que correspondan.

CAPÍTULO II
OPOSICIONES "

Alt» 12. Para los efectos de Ja provisión de las escuelas y 
auxiliarías en propiedai, p- r oposic ón, los Rectorados Cen
tral, Barcelona, Granada, Vt.l uicia y Sevilla, anunciarán en 

_ la segunda quincena del mes de Enero de cada año, en la G a 
c e t a  de M a d r i d ,  las escuelas vacantes que han de proveerse 
por este medio; y en la correspondiente al mes de Junio, lo 
verificaran lo1: Rectorados de Valladolid, Saatiago, Oviedo, 
Salamanca y Zaragoza, dando unos y otros un plazo de trein
ta días para la admisión de solicitudes, cuyos aspirantes de
berán tener el título profesional correspondiente al grado de 
la escuela,» ¿

Art. 13» Transcurrido el citado plazo, los Rectores de los 
distritos univerntd iu precederán á nombrar los Tribunales 
de oposición á escuda*' y auxiliarías, superiores, elementa
les y  de párvulos 1 ~ cuales se comprendrán de cinco Jueces 
para las dotadas con 825 pesetas y de siete para las de mayor 

■ dotación.
Art. 14, Los Tribunales y los ejercicios que hayan de 

practicar los opositores serán objeto de disposiciones especia
les que habrán de dictarse por este Centro.

Art. 15. Verificados los ejercicios, formulará el Tribunal 
la lista de los opositores, colocándolos por orden de méritos, 
dándola á conocer a l público y haciendo que so fije en uno 
de los tablones de la Universidad respectiva.

A rt. 16. Pasados los cuatro primeros díagf celebrará el 
Tribunal sesión con objeto de adjudicar las plazas vacantes, 
llamando á los opositores por orden de la preferencia con que 
figuren en la lista, para que elijan la plaza que les conven- 1 
ga, á excepción de t a t o  las de patronato, si las hubiese, 1

Art. 17. Hecha la adjudicación, el Tribunal remitirá al 
Rectorado correspondiente relación nominal de los Maestros 
que deban ser nombrados para las plazas que eligieron, jun
tamente con los expedientes de oposiciones y de las protestas, 
si las hubiere.

Art. 18. Los Tribunales admitirán protestas únicamente 
de los opositores durante los ejercicios y hasta el momento 
de la adjudicación de plazas, é informarán al pie de cada 
una de aquéllas lo que consideren procedente.

Art. 19. Recibidos en el Rectorado los expedientes de opo
siciones, procederá desde luego á hacer los respectivos nom
bramientos, teniendo en cuenta el orden de adjudicación, y 
en el caso de que no existan protestas, pues si las hubiese 
deberá pasar todos los documentos al Consejo universitario 
que determina el Real decreto de 18 de Mayo último para su 
propuesta.

Art. 20. De la resolución que adopte el Rectorado, des
pués de oído el Consejo universitario, se dará conocimiento 
á los opositores por medio de anuncio fijado en el sitio de 
costumbre de la Universidad, á fin de que en el plazo de diez 
días puedan aquéllos acudir en alzada á la Subsecretaría de 
este Ministerio y por conducto del Rectorado.

Art. 21. Transcurrido el mencionado plazo de diez días, 
extenderá el Rector los nombramientos si no se presentaran 
reclamaciones, y caso de haberlas, remitirá éstas con todos 
los documentos que constituya el expediente de oposiciones 
á la Subsecretaría para su resolución.

Art. 22. El turno de oposición quedará consumido en el 
momento de la adjudicación de las plazas, y los opositores 
que sin causa justificada, á juicio de los Rectores, no lleguen 
á tomar posesión de la escuela elegida por ellos, á no ha
berla renunciado en el acto de la adjudicoción de las plazas, 
quedarán inhabilitados durante dos años para practicar nue
vos ejercicios, y los Rectorados, para mejor cumplimiento de 
este precepto, darán cuenta á las demás Universidades.

Art. 23. Los opositores que no hubieren conseguido plaza, 
no podrán en lo sucesivo alegar ninguna clase de derecho 
como resultado da dichas oposiciones, y los Tribunales tam
poco harán propuestas ni recomendación alguna en favor de 
aquéllos.

Art. 24. Para las escuelas de patronato que hayan de pro
veerse en unión de otras, por el turno de oposición y cuyos 
patronos se hayan reservado la facultad de nombrar, sólo po
drán hacerlo de entre los opositores comprendidos en la lista  
formada por el Tribunal desde el primer lugar hasta el en 
que termine el número de plazas objeto de la convocatoria, 
para cuyo efecto pondrán en conocimiento del Presidente del 
Tribunal el nombre del elegido y la aceptación de éste, en el 
plazo de diez días, á contar desde la publicación de la lista.

CAPÍTULO III
C O N C U R SO  U N IC O

Art. 25. Son objeto de la provisión por concurso único las 
escuelas cuyo sueldo sea inferior á 825 pesetas, según se es
tablece en el art. 2.° de este reglamento.

Art. 26. Las Juntas provinciales, en los meses de Febrero 
y Septiembre de cada año, publicarán en los respectivos Bo
letines oficiales la relación de vacantes que existan de dichas 
escuelas, con la separación debida de clases y sueldos, dando 
un plazo de treinta días para que los aspirantes presenten á 
las citadas Corporaciones sus solicitudes, acompañadas de 
hojas de servicios, si las tuvieren, ó certificado de buena con
ducta y título profesional si no pertenecieren al Magisterio 
público.

Art. 27. Terminado el referido plazo, las expresadas Jun
tas no admitirán más instancias, y procederán á formar las 
relaciones ó propuestas de los aspirantes, observando el si
guiente orden de preferencia:

1.° Haber desempeñado escuela obtenida por oposición, 
siempre que no tenga nota desfavorable.

2.° Tiempo de servicios en escuela dotada con mayor ó 
igual sueldo á la que se pretenda.

3.° Mayor sueldo disfrutado en propiedad.
4.° Maestros rehabilitados.
5.° Servicios en la carrera en propiedad.
6.° Oposiciones aprobadas.
7.° Superioridad de título.
8.° Servicios de interino.
Para tomar parte en el concurso de escuelas dotadas 

con 550 ó más pesetas, los aspirantes deberán acreditar el 
h ber estado á lo menos dos años en la última escuela que 
hubiere o servido ó estuviesen sirviendo.

Art. 28. Hecha la propuesta, se publicará en el Boletín  
oficial de la provincia, dando quince días de plazo para la 
presentación de reclamaciones, pasado el cual no se admiti
rá ninguna, y se remitirán éstas, si las hubiere, y la propues
ta, al Rector del distrito universitario para su resolución, de 
la que podrán alzarse los interesados á la Subsecretaría den
tro de los ocho días siguientes al en que se fije aquélla en el 
lugar de costumbre en la Universidad.

CAPÍTULO IV
CONCURSO DE ASCENSO

Art. 29. Dentro del mes de Marzo, los Rectorados anuncia
rán todos los años en la G a c e t a  d e  M a d r id  las vacantes que 
existan en sus respectivos distritos de las escuelas que deban 
proveerse por este medio, con la debida separación de las 
mismas, según su clase, grado y sueldo, y  fijando él término 
de treinta días para que los aspirantes presenten las solicitu
des de admisión al concurro, acompañadas de sus hojas d i
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servicios debidamente certificadas por el Secretario de la | 
Ju n t■* provincial respectiva, con el V.° B.° del Presidente de 
la misma.

Art. 30 Los Secretarios de las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, al certificar las hojas de servicios que al 
efecto les presenten los Maestros, cuidarán de hacerlo con la 
escrupulosidad debida, poniendo las notas que en cada caso 
procedan, toda vez que son responsables de las inexactitudes 
que contengan 

Art. 31. Pasado el plazo de treinta días concedido para la 
presentac ón de instancias, no se admitirá ninguna otra, y 
para que los aspirantes puedan tomar parte en el concurso 
será condición indispensable haber desempeñado en propie
dad, dos años por lo menos, escuelas dotadas con el sueldo 1 
inmediato inferior, computándose como tal los intermedios I 
de los fijados en la escala del art. 191 de la ley de 9 de Sep- I 
tiemble de 1857.

Art 32 A las escuelas de grado superior sólo podrán I 
aspirar los Maestros que desempeñen escuelas de este grado, I 
y á las auxiliarías elementales completas, los que estén en I 
propic iad de escuelas de la misma clase. 1

Art. 33. Los Maestros y Auxiliares en propiedad, de pár
vulos, que estén, en posesión del título elemental por lo me
nos, po Irán aspirar al ascenso á escudas elementales, en 
armonía con lo prevenido en la Real orden de 9 de Diciembre 
de 1896.

Art. 31. Una vez transcurrido el término concedido para 
la admisión al concurso, procederán los respectivos Rectora
dos á formar las propuestas con sujeción á la.preferencia es
tablecida en las siguientes reglas:

1.a Años de servicios en la categoría inmediata inferior.
2.a Mayor número ds servicios desempeñados en propie

dad desde el iiagreso ea él Magisterio.
3 a Mejores méritos en la enseñanza pública.
4.a Superioridad de título en igualdad de condiciones.
ArL 35. Formadas las propuestas con sujeción á las ante

riores reglas, se publicarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin 
de que en el término de los diez días siguientes manifiesten 
los interesados si aceptan ó no las escuelas para que han 
sido designados, transcurrido el cual y hechas las alteracio
nes á que dieren lugar dichas manifestaciones, se concederá 
un plazo da veinte días, para que los concurrentes que se 
crean lesionados en sus derechos presenten á los Rectores las 
reclamaciones que tuvieren por conveniente.

Art. 36. Después de los veinte días últimamente citados 
no se admitirán más protestas, procediendo los Rectores á 
hacer los nombramientos si no se hubiese presentado n in 
guna de aquéllas, y en otro caso, las remitirá en unión de la 
propuesta y expedientes de los concursantes al Consejo uni
versitario con objeto de que emita dictamen.

Art,37. Examinado el concurso por el Consejo universi
tario, en el caso de que existan reclamaciones, devolverá al 
Rectorado con su informe el expediente y propuesta de refe
rencia, procediendo en su vista á la resolución, de la que los 
reclamantes podrán alzarse á la Subsecretaría dentro de los 
cinco primeros días por conducto del Rectorado, quien en 

» unión de los antecedentes los remitirá á dicha Superioridad 
para que resuelva.

Art. 38. Resueltas las protestas, el Rector hará los nom
bramientos correspondientes con sujeción á lo acordado.

Art 39. Los Maestros que dentro del plazo legal estable
cido de treinta, días no tomaren posesión de las escuelas 
que aceptaron, no podrán tomar parte durante dos años en 
concurso de ascenso sucesivo.

Art. 40. Si los interesados no tomasen posesión de sus 
destinos, los Presidentes de las Juntas provinciales lo pon
drán en conocimiento de los Rectores, á fin de que éstos ha
gan el nuevo nombramiento á favor de aquel concurrente 
que, no habiendo obtenido plaza, aiga en la propuesta al 
nombrado anteriormente en orden de méritos y servicios; en 
ningún caso podrá hacerse más de tres nombramientos en el 
concurso para cada escuela.

Art. 41. Provistas las escuelas anunciadas en la relación 
de vacantes, ó hechos los tres nombramientos á que se hace 
referencia anterior, se considerará consumido el turno de 
concurso de ascenso.

. CAPÍTULO Y

¿ CONCURSO DE TRASLADO

Art. 42. Las vacantes cuya provisión corresponda á este 
turno, serán anunciadas por los Rectores en la G a c e t a  d e  
M a d r id  dentro del mes de Octubre de cada año, concediendo 
un plazo de treinta días para la admisión de solicitudes.

Art, 43. Podrán tomar parte en este concurso todos los 
Maestros que desempeñen escuelas por más de dos años de 
igual clase, grado y sueldo que el que corresponda á las va
cantes, así como también los que hayan obtenida legalmente 
la rehabilitación para volver al Magisterio y tengan catego
ría igu^l ó superior á la de las escuelas que se anuncien.

Art. 44. Los aspirantes presentarán á los Rectorados sus 
instancias de admisión, acompañadas de la hoja de servicios 
certificada en forma, y los rehabilitados presentarán además 
el documento que justifique su rehabilitación.

Art 45. Terminado el plazo concedido para la presenta
ción de instancias, no se admitirá ninguna otra, y se proce
derá á ía fo m ícíón de propuestas, teniendo en cuenta el si
guiente orden de preferencia :

1.° Mant os rehabilitados legalmente.
2.° Mayor tiempo de servicios en el mayor sueldo,
3 .°  Anos de servicios en la categoría.
4.° Años-de-servicios en propiedad en el Magisterio,

■ i*

5.° Superioridad de título.
Art. 46. No obstante el orden establecido en el artículo 

nterior, serán preferidos en este concurso los Maestros con- 
3rtes que hallándose separados soliciten su traslado para la 
scuela donde sirva uno de ellos, entendiéndose que este de- 
echo podrán ejercitarlo por una sola vez dentro de cada ca- 
sgoría un solo cónyuge y siempre que se hallen en condi- 
iones legales.
Art. 47. Hecha la propuesta, se publicará en la G a c e t a  

»e  Ma d r id , observándose la misma tramitación establecida 
iara los concursos de ascenso en los artículos 35 y siguien- 
es hasta el 41.

TITULO III  

CAPÍTULO PRIMERO

PERMUTAS

Art. 48. Los Maestros que desempeñen en propiedad es 
suelas de igual clase, grado y sueldo, podrán permutar sus 
sargos entre sí, siempre que no hayan cumplido cincuenta y 
)cho años de edad, que no existan quince de diferencia de 
3dad ó antigüedad en el Profesorado entre los permutantes, 
no estén sujetos á expediente gubernativo, no tengan solici
tada ninguna otra escuela por concurso, no hayan instruido 
3xp8dicnte de jubilación ó sustitución, y que lleven dos años 
por lo menes en la escuela que desempeñen al entablar la 
permuta.

Arfc. 49. Cuando los Maestros pertenezcan á una misma 
provincia, presentarán en la Junta de Instrucción pública 
una instancia suscrita por ambos, acompañada de sus res
pectivas hojas de servicios certificadas en forma, y la partida 
de bautismo.

Art. 59. Si los interesados sirven en distinta provincia, 
presentarán en cada una de las respectivas Juntas provincia
les un expediente, compuesto de los documentos que se citan 
en el artículo anterior.

Art. 51. Las Juntas provinciales de Instrucción pública 
después de oír el informe de la local y del Inspector provin- 
vincial de primera enseñanza, remitirán con el suyo el expe
diente de permuta al Rectorado de su distrito para la resolu
ción procedente, y si los interesados corresponden á distintos 
distritos universitarios, los Rectores se pondrán de acuerdo, 
á fin de resolver lo que proceda.

Art. 52. Una vez concedida la permuta, los Maestros inte
resados deberán tomar posesión de su nueva escuela en el 
plazo de treinta días, á contar desde la fecha de su notifica
ción, y si no lo verificasen, se le pondrá nota desfavorable en 
su expediente y se le descontará durante tres meses la mitad 
del sueldo, ingresando éste en la Gaja de Clases pasivas del 
Magisterio.

Art. 53. Para que no tenga efecto la permuta, y antes de
que sea concedida, será preciso que ambos permutantes re
nuncien á ella expresamente por medio de instancia, dirigida 
á la Autoridad que haya de acordarla, no habiendo lugar á 
desestimiento después de concedida.

CAPÍTULO II

LICENCIAS

Art. 54. Podrá concederse licencia á los Maestros y Auxi
liares de las escuelas públicas en los casos siguientes:

1.° Para ampliación de estudios.
2.° Para perfeccionar sus estudios.
3.° Para practicar oposiciones.
4.° Por enfermedad debidamente justificada.
5.° Para asuntos particulares.
Art. 55. Los Presidentes de las Juntas locales de primera 

enseñanza podrán conceder hasta diez días de licencia; las 
provinciales y municipales de Madrid, treinta días.

Las licencias de mayor duración sólo podrán concederse 
por distintos Rectorados, teniendo en cuenta que las solicL 
tudes, en virtud de los casos 3.° y 4.° del art. 54, no podrán 
durar más de cuarenta y cinco días.

Cuando se haya hecho uso de una de las tres licencias an
teriores, no podrá solicitarse ninguna de las otras del mis
mo año.

Las licencias para ampliación de estudios sólo se podrán 
conceder á los Maestros elementales para los años del grado 
superior, y á los Maestros superiores, para el grado normal, y 
siempre para estudios oficiales.

Todo Maestro con licencia que no esté presente en la Es
cuela Normal respectiva el primer día de curso, sin que pue
da servirle de excusa el no haber recibido dicha licencia á 
tiempo ni ningún otro pretexto, la tendrá por caducada, y si 
se hubiere ausentado de su escuela, se procederá contra él 
por abandono de destino. Lo mismo se hará cuando dejare 
de asistir á las clases durante cinco días consecutivos, á no 
ser por causa de enfermedad debidamente justificada.

Los Directores de las Escuelas Normales darán cuenta 
mensualmente á los Rectorados de la conducta que en sus 
Escuelas observen los Maestros autorizados, y singularmen
te de las faltas que cometan.

Las licencias para perfeccionar los estudios en el extran
jero podrán concederse hasta por un año. Los que la solicita 
ren deberán manifestar el punto ó puntos en que piensen ha 
cer aquéllos. Una vez obtenido, deberán comenzar á hacer use 
de ella á los veinte días, y todos los meses enviarán á la Jun 
ta provincial un certificado de presencia, expedido por la Au 
toridad consular de la población en que se encuentren ó d< 
la más próxima. Además, cada dos meses redactarán una su

uta Memoria explicando los estudios y trabajos que hubie
ra verificado, de la cual enviarán un ejemplar al Rectora- 
d, otro á la Junta provincial y un tercero á la Junta local.

Cuando el Maestro favorecido con la licencia faltare á 
u&iquiera de la s prescripciones anteriores, se le dará aquélla 
or caducada, se le suspenderá de sueldo y se procederá 
pálm ente por abandono de destino.

Los Rectores pondrán en conocimiento de la Subsecreta- 
ía de Instrucción pública y Bellas Artes de las licencias que 
oncedan de esta clase. Y una vez terminadas, darán cuenta 
el resultado de las mismas#

Las licencias para hacer oposiciones no comenzarán á 
sarse hasta ocho días antes de aquel en que deban empezar 
os ejercicios por llamamiento oficial del Presidente del Tri- 
•unal, y caducarán en un término igual después de la adju- 
icación de las plazas por el mismo Tribunal. Los opositores 
ue faeren excluidos, ó que por cualquier causa no quisieran 
no pudieran continuar los ejercicios, deberán restituirse á 

us escuelas en el mismo plazo de ocho días. Las faltas en 
ste caso se penarán como en los casos anteriores,

Art. 56. Los Directores de las Escuelas Normales tendrán 
guales atribuciones que las Juntas provinciales para la con- 
;esión de licencias á los Maestros-regentes y Auxiliares de 
as escuelas prácticas graduadas.

Art. 57. Las solicitudes de licencia se tramitarán por la 
lunta local, quien informará al pie ds aquéllas si no fuera 
iompetente para resolver, elevándolas á la Junta provincial,
¡r ésta, en igual caso y previo informe, al Rectorado.

Art. 58. No podrán concederse dentro de un mismo año 
académico más de una licencia á un solo individuo, á no ser 
m caso de enfermedad justificada, enfermo; ni más de tres 
stños seguidos para la ampliación de estudios. Las licencias 
para practicar oposición serán únicamente' válidas por todo 
el tiempo que duren los ejercicios.

Art. 59. La concesión de licencias de cualquier clase que 
sea, se considerará caducada si el interesado no ha empezado 
á hacer uso de ella á los veinte días siguientes de haberlo co
municado, salvas las restricciones del art. 55.

Art. 60. Todo Maestro ó Auxiliar que haya obtenido l i 
cencia dará cuenta á la Autoridad que le hubiere dado la li
cencia en el día en que ha empezado á disfrutarla, y sí al ter
minarse el plazo de aquélla no se presentare de nuevo á des
empeñar su cargo, se entenderá éste vacante. Las prórrogas 
se ajustarán á los trámites establecidos para las licencias.

CAPÍTULO III

SUSTITUCIONES

Art. 61. Los Maestros y Auxiliares de las escuelas públi
cas en propiedad que, llevando diez años de servicios, no 
cuenten sesenta de edad, podrán solicitar su sustitución sise  
imposibilitan para la enseñanza.

Art. 62. También podrán pedir la sustitución de los Maes
tros y Auxiliares las Autoridades administrativas al tener 
conocimiento de la imposibilidad de aquéllos.

Art. 63. Los expedientes de sustitución se instruirán ante 
las Juntas provinciales por conducto y con informe de las 
locales, nombrándose por aquéllos los tres Facultativo - que 
hayan de practicar el reconocimiento del interesado. Reali
zado éste, los Maestros remitirán á la Junta provincial las 
partidas de bautismo y hojas de sus servicios.

Art. 64. Cuando sean motivadas las sustituciones á peti
ción de las Autoridades, el pago de honorarios á los Faculta
tivos será de cuenta de las Juntas locales:

Art. 65. Terminada la instrucción de expedientes, las Jun
tas provinciales las remitirán con su informe, al Rectorado 
respectivo para su resolución definitiva, quién al propio tiem- 
po que concédela sustitución, nombrará al Maestro sustituto.'

Art. 66. Los sustitutos serán nombrados, ya en virtud de 
propuesta del interesado y siempre que reúnan las condicio
nes de aptitud y título profesional, ó ya en libre elección del 
Rectorado; entendiéndose que no tendrán otros derechos que 
el disfrute de la mitad del sueldo que corresponda á la es
cuela, las retribuí iones y la casa.

Art. 67. Todo Maestro ó Auxiliar sustituido no podrá vol
ver en ningún tiempo á la enseñanza, y quedará de hecho ju
bilado al cumplir los sesenta años de edad, siempre que 
cuente con veinte de servicios por lo menos, y de lo contrario, 
quedará en tal situación hasta que los cumpla.

Art. 68. Los Maestros que al ser sustituidos cuenten con 
veinte ó más años de servicios, le serán estos de abono para 
su calificación, una vez jubilados.

Art. 69. Los sustitutos nombrados tomarán posesión de 
sus cargos dentro de los quince días siguientes á la fecha de 
su nombramiento.

Art. 70. Mientras dure la sustitución se descontará para 
el fondo de derechos pasivos, tanto al Maestro sustituto, como 
al sustituido, el 3 por 100 del haber que perciban.

CAPÍTULO IV

EXPEDIENTES GUBERNATIVOS

Art. 71. Todos los expedientes de esta cíase que se forme 
á los Maestros y Auxiliares ha de instruirse en las Juntas 
provinciales, con intervención del Inspector de primera ense
ñanza, Junta local y oído al interesado, á -quien se concede
rá un plazo de ocho días para que conteste en pliego de des
cargos.

Art. 72. Terminado el expediente, se remitirá al Rectora
do respectivo, quien, después de oir el dictamen del Consejo 
universitario, resolverá lo procedente, dando conocimiento de 
ello á los interesados, quienes podrán alzarse ante la Subsecr0-
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tarín •. ste M inisterio en el improrrogable plazo de quince
días, .» rutar desde la fecha en que se les notifique la  reso-
lucion .

Aro "S. En tan to  dure la t r a m i ta c ió n  del expediente» po
d rá  ej stor» si lo considerase oportuno» suspender de em 
pleo /  iml do sueldo al Maestro interesado»

A r t  "4 La separac ión  del M agisterio lleva consigo la 
pérd ' k  todos los derechos adquir idos en el m ism o. Para  
d e c m - r U  habrá q m  atenerse es tr ic tam ente  á lo que  deter
m in a  ai i-írL 110 de la  ley de In s t ru cc ió n  publica  vigente,

TÍTULO IV

CAPITULO ÚNICO

DISPOSICIONES CrEN IIIALES

Arí Í5 En todo concurso, sólo se com putara  á los asp i
ran* 1 i !' huayor sueldo d isfru tado como Maestro de escuela 
públoo» propiedad» siempre que esté sujeto á lo estab le
cido 'in ¡y escala que determ ina  el a r t .  191 de la ley de 9 de
S e p tv  ■ Je 1851» considerándose los in term edios como de
la  clase ;* mediata inferior,

Art 19. Los Maestros que dejaren de p res ta r  servicio en 
la  enwi ¡broza pública, necesi tarán  rehabilitación del M inis
tro p n  1 egresar en ella; estas rehabili taciones es ta ran  su 
jetas - dispuesto en el a r t .  111 de la ley de Ins tru cc ió n  
públ i ■ , á la Real orden de 29 de Abril de 1892, con las
c o n d e s  vr's siguientes; ¡

1 y JUI las rehabili taciones no su r tan  electo m ás que u n a  
sola vez.

2 .a y uy no concedan otros derechos que los que tenía el :
ín t e r 1" i ¡ i cuando cesó en su  cargo.

L¡«  ̂ stros que por cualquier motivo dejaren de pres- ¡
t a r  s •- *' '»« en las escuelas al re ing resar  en las m ism as,  solo 
podro u c ener,  en v ir tu d  de concurso, las de igua l  clase, 
gradi 1 i^ ldo que las que desempeñaron,

Ari "i Desde la publicación de este reg lam en to  no se 
recoma1 ¡ .' derecho alguno  preferente, a excepción del fijado 
en el mI  46» y de los otorgados en v i r tu d  de Reales órdenes 
que loroau causado estado. Tampoco serán  reconocidas las 
compebiocias de servicios ni sueldos.

Ar i V  Cuando u n a  escuela ó au x il ia r ía  h ay a  de ser su 
primí Ji'i H icba¡«da de ca tegoría  en v ir tu d  de disposición su- ' 
per tur, Iim Maestros que los desempeñen ten d rá n  derecho á 
solic itar y obtener fuera  de concurso  o tra  que elijan de igua l 
c lise ,  J  cnpre que esta no se halle an unc ia da  para proveerla 
en  c o t í  emir s-i ú  oposición; fuera de este caso» no p odrán  hace r
se dt¡rG mi*iones de excedencia.

L'i s M austros que no hubiesen hecho uso del derecho que 
se lc^ ¡r '«noce en este art ículo en el término de tres meses»
se m r    m que acep tan  la  rebaja,

A rf  H Las escuelas que por v ir tud  del censo de pobla
ción * i'1 'i !V ven al sueldo de 825 pesetas» se proveerán por 
oposíei it„ í los Maestros que las desem peñaren serán tras
lados límin de concurso  á otra  de dotación igua l  a que t e 
n ían ,  «i bien los que la tuviesen e l  comisión por haber  d is
fruta  fie 835 pesetas, podrán  co n tin ua r  al frente de aquéllas 
sí lo solicitaren.

Ari ¡W U nicamente los Rectores po d rán  t ra s lad a r  á los 
MaeMrwi ; Auxiliares dentro  de la misma localidad á las 
eseui n auxiliarías vacantes de igual categoría» siempre 
que ¡r í iofreresados lo soliciten» ó por reforma en la ense
ñanza.

ArVMA Los A uxiliares de las escuelas m unic ipa les  de 
‘ MadrW nombrados con an te r io r idad  al Real decreto de 2 de 

Movhrubra de 1888» podran  to m ar  parte  en los concursos 
p a ra  proveer las escuelas de d icha  capital,  computándoseles 
a l  afi-t ;o A sueldo de 2.000 pesetas, Iguales derechos tendrán  
los qu ' Ir tyan pasado por concurso' ú  oposición á desempe
ñ a r  t d • h -- escuelas fuera  de Madrid» siempre que su  n o m b r a 
m ien to  -¡e A uxiliar  reún a  aque lla  c ircu n s ta n c ia .

Arf.  8?. Los A uxilia res  c itados en el art ícu lo  anterior» 1 
cuyo nom bram ien to  sea de fecha posterior á la seña lada  en 
aquél, no te n d rán  de echo á f ig u ra r  en  concurso  p ara  p ro 
veer íeU s de Madr d i

A rt,  VI Los A uxiliares de las escuelas g rad uad as  podrán  
únicPüvmití pasar á escuelas elem entales por concurso de 
a s e e ) - '  lo cual queda derogado lo dispuesto en el ar
tículo 5 2 mi Real decreto de 29 de Agosto de 1889:

Ar* 81, En toda localidad donde haya escuelas com ph  
tas, loe-Maestros que las desempeñen quedarán obligados a 
dar clase nocturna para enseñanza de adultos, percibiendo 
por este servicio la  gratificación que les asignen los respec
tivos Municipios, [cuyo m ínim um  será la  cuarta parte del i 
sueldo.

A rf. 85, Donde existan  escuelas de adultos, cuyos Maes
tros las hayan obtenido en virtud de oposición ó concurso, : 
podrán éstos pasar, cuando ocurran vacantes, á las elem en
tales ib L  misma localidad, siempre que lo solicitaren v  se 
halla on i>u condiciones legales para ello, á fin de dar cum- 
plinr /  > lo dispuesto en el artículo anterior.

Ar Las escuelas de adultos estarán abiertas en ho
ras m 1 mas.

A rt. o ¡. Guando en virtud del censo ó por resolución su- 
perici de'-a aum entarse la dotación de una escuela, el M aes
tro q r ,  . desempeñe puede solicitar del Rectorado el título  
adm ir . ^ x tív o d e l sueldo correspondiente, siempre que se 
halle o - ''.ediciones legales de obtener el ascenso.

Ar: *. Se entenderá para los efectos d.d artículo ante
rior que los Maestros reúnen condiciones p&ra conseguir el

nuevo titulo administrativo si han disfrutado dos anos, por 
lo menos* el sueldo legal inmediato inferior.

Art» 89. Si la escuela en vez de un grado ascendiera en 
dos ó más á consecuencia de lo expuesto en el art. 87» el 
Maestro que la desempeñe no podrá obtener más que el título 
correspondiente al sueldo superior inmediato, si bien pasa
dos otros dos años, puede solicitar nuevo título con ascenso.

Art. 90. Los Maestros á quienes concedan licencia por 
más de quince días» propondrán, al solicitarla, la persona 
que haya de sustituirles, y no hará uso de aquélla hasta tan
to que la Junta provincial apruebe la designación del susti
tuto» siendo de cuenta de aquél los haberes que éste haya de 
percibir por convenio de ambos.

Art. 91. En caso de que el sustituto designado por el 
Maestro que solicite licencia no cumpliese sus deberes, ó 
abandonase la escuela» será reemplazado por otro que nom
bre la Junta provincial» al cual señará la retribución corres
pondiente á la mitad del sueldo del Maestro.
■ Art. 92. Contra los acuerdos que dicten los Rectorados, 
cabe el recurso de alzada ante la Subsecretaría; y contra las 
resoluciones de esta Superioridad, únicamente puede recu- 
rrirse en súplica al Ministerio, de Instrucción pública; que
dan» sin embargo» siempre á salvo los recursos contenciosos 
administrativos que procedan,

Art. ■ 93. La Junta municipal de primera enseñanza de 
Madrid tendrá iguales atribuciones que las concedidas á las 
Juntas provinciales en este reglamento.

Art. 94. En la Subsecretaría de este Ministerio no se cur
sara instancia ni documento alguno que no sea remitido por 
conducto debido.

Art. 95. Los expedientes de jubilación por edad se segui
rán tramitando y concediendo con arreglo á las disposicio
nes que respecto á este asunto rigen en la actualidad.

Art. 96. Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á las comprendidas en este reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Los concursos realizados con sujeción al'reglamento
de 27 de Agosto d e '1894 serán devueltos á los respectivos 
Rectorados, á fin de que si existe alguna escuela vacante co
rrespondiente á aquéllos, se provea en el concursante que 
tenga derecho, siempre que para su provisión no se haya he
cho tercer nombramiento, en cuyo caso se considerará con
sumido el turno.

2.a Los expedientes y propuestas de concurso verificados 
con arreglo al reglamento de 11 de Diciembre de 1896, que
darán en la Subsecretaría de este Ministerio, para que previo 
examen de las renuncias que á sus plazas presenten los inte
resados, dé conocimiento al respectivo Rectorado de los con
cursantes á que corresponda la escuela» en virtud de lo pre
venido en el art. 85 de dicha disposición, con objeto de que 
se proceda á hacer el nombramiento. En el caso de que para 
una sola escuela se hayan nombrado tres Maestros sin ha
berse posesionado de ella, se considerará ultimado el turno de 
provisión. Los concursos únicos pendientes se resolverán se
gún el reglamento de 7 de Septiembre y la Real orden de 31 
de Octubre último.

3.a Cuando se publique el reglamento general de ingreso 
en el Profesorado, los artículos 13 al 2© inclusive se pondrán 
en consonancia con lo que en él se disponga respecto de opo
siciones.

Madrid 6 de Julio de 190Q.=Aprobado por S. M ,=G árcía  
Alix.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La ley de 3 de Abril último establece que  
el inmediato Censo de la población de España se veri
fique el día 31 de Diciembre del añu actual de 1900, y 
que los empadronamientos sucesivos tengan lugar cada 
diez años en igual día.

La ejecución de este importantísimo servicio de la 
Administración pública está encomendado en la Penín
sula é islas adyacentes á este Ministerio, que se propo
ne realizarlo por medio de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, siguiendo procedi
mientos análogos á los adoptados en los últimos Cen
sos, y utilizando los especiales conocimientos que culi 
el transcurso del tiempo ha adquirido el personal la 
cultativo del Cuerpo de Estadística acerca del mejor 
modo de ejecutar las complicadas operaciones cen sa - ' 
les. A la vez se procurará que se cun ignen los datos, 
del Censo de forma que sean comparables, en cuanto 
fuere posible, con los de igual naturaleza publicados 
en el extranjero.

En tal concepto, la inscripción será nominal y si
multánea, valiéndose al efecto de cédulas de familia y 
colectivas, que se .repartirán á.domicilio; se distinguirá 
la población de hecho de la de derecho, haciéndose 
también la distribución de una y otra en todo el te rr i
torio, no sólo por Ayuntamientos, sino detalladamente 
por agrupaciones de viviendas inferiores al Municipio, 
y hasta por entidades aisladas, que se clasificarán se
gún su distancia al mayor núcleo, condiciones de ha - 
bitabilidad y número de pisos de los edificios de que 
constan.

Para el mejor éxito del Censo, es indispensable la 
intervención y el apoyo de las Autoridades y funcio
narios de todos órdenes, así como el concurso espontá

neo de los vecinos en general, pues que todos contri
buyen con su inscripción personal y la de sus respec
tivas familias á que la operación resulte más perfecta 
y compense los sacrificios que ocasiona. Esta coopera
ción de que los españoles han dado testimonio en los 
empadronamientos anteriores, y con la que, por lo 
tanto, debemos contar en la ocasión presente, redun
dará de seguro en favor de los resultados á que se as- 
pira.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Antonio G arcía Alix.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Censo general de la población que, 

según la ley de 3 de Abril último, ha de verificarse en 
la noche del 31 de Diciembre de este año al 1.° de Ene
ro de 1901, tendrá efecto simultáneamente en la Pe
nínsula é islas adyacentes, en las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea y eñ las del Norte y Costa occi
dental de Africa, por inscripción nominal de habitan
tes en cédulas de familia ó colectivas, cuando así pro
ceda.

Art. 2.° En unas y otras cédulas deberán constar 
los datos necesarios para que pueda distinguirse desde 
luego cuál es la población de hecho y cuál la de dere
cho; esto es, ya se considere el punto donde cada ha
bitante pase la noche de la inscripción, ya el término 
municipal en que tenga su residencia legal, y además 
para dar á conocer la población clasificada por sexo, 
edad, estado civil, instrucción elemental, naturaleza, 
nacionalidad y profesión. Al efécto, se redactarán cua
dernos municipales y provinciales en la forma que dis
ponga la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, que se publicarán reunidos de la manera 
que se juzgue más conveniente.

Art. 3.° Se publicará también el total de habitan
tes de que conste cada término municipal, distribuidos 
entre las diferentes entidades de que esté compuesto 
(ciudades, villas, lugares, aldeas, caseríos, etc.), y cla
sificadas á su vez, según la distancia de las mismas al 
mayor núcleo de población, y según la habitabilidad 
y el número de pisos de sus edificios, resultando de este 
modo el Censo y el Nomenclátor general de España en 
.una sola obra, y referidos á la misma época.

Art. 4.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, conforme á lo establecido en la citada ley de 3 
de Abril del comente año, llevará á cabo, por medio 
de la Dirección general del Instituto Geográfico y Es
tadístico, el Censo en la Península é islas adyacentes, 
poniéndose de acuerdo con la Presidencia del Consejo 
de Ministros y con el de Marina, á fin de que se aco
mode á aquél en lo posible la inscripción de los habi^ 
tantes de las posesiones del Golfo de Guinea y de las 
de Río de Oro, y significará á los demás Ministros la 
conveniencia de que dicten órdenes oportunas para 
que las Autoridades y funcionarios que de cada uno de 
ellos dependan presten la debida cooperación á las 
Juntas del Censo y á los encargados de realizar la ins
cripción.

Art. 5.° Las Juntas municipales de cada provincia 
son los organismos encargados de llevar á efecto, den
tro de sus respectivos términos, la inscripción de todos 
los habitantes, en la forma y en las condiciones que se 
expresan en la adjunta Instrucción y en las demás dis
posiciones que las Autoridades superiores adopten res
pecto de este asunto, ante quienes aquéllas son respon
sables por la ocultación de habitantes en el Municipio, 
por la inexactitud en determinar las circunstancias de 
los mismos, por los errores numéricos y descuidos que 
se cometan en la redacción de los documentos censa
les, y por la falta de cumplimiento de los servicios de 
esta índole en los plazos que se les señalen.

Art. 6.° Teniendo en cuenta la perentoriedad en la 
ejecución de los trabajos censales y la responsabilidad 
en primer término de los Presidentes de da* has Juntas 
municipales, cuando éstas no remitan á h s provincia
les en les plazos marcadcs los dQOuxaentr s que se les 
hubieren reclamado, los Gobernadores impondrán á los 
referidos funcionarios las correcciones oportunas, y  
adoptarán rápidas y eficaces medidas para que se 
pía el servicio á costa d© Los mis nos,
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Art. 7c° Los Municipios abonarán de sus respectivos 

presupuestos, k cuyo fin los Ayuntamientos consigna
rán en los mismos la partida correspondiente, los gas
tos que en cada uno de ellos originen los trabajos pre
paratorios del Censo, la inscripción de los habitantes, 
la conducción de documentos desde la capital de pro
vincia y devolución de éstos á la misma, y la forma
ción de cuadernos, padrones y resúmenes munici
pales.

Todas las demás atenciones del Censo hasta la pu
blicación de sus resultados definitivos, se cubrirán con 
cargo á la cantidad concedida para este objeto en la 
mencionada ley de 3 de Abril; pero serán reintegradas 
al Tesoro público las anticipadas-por el mismo é inver
tidas en llevar á cabo las visitas de comprobación que 
autorice la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, cuando por orden superior se hubiese 
declarado que existe responsabilidad por causa de las 
ocultaciones, de las omisiones ó de los errores cometi
dos en los respectivos empadronamientos.

Art. 8.° Se aprueba la adjunta Instrucción para 
llevar á cabo el Censo que habrá de verificarse en 31 
de Diciembre del corriente año, en la cual se determi
na el procedimiento que deberá seguirse y los requisi
tos que habrán de llenarse en todas las operaciones 
censales hasta su terminación.

Art. 9.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes queda encargado de la ejecución del presente 
decreto. ,

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos.
MARIA CRISTINA

E l Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Antonio García Aüx.

INSTRUCCIÓN
para llevar á efecto, en la Península  Islas 

adyacentes, el Censo general de los habitantes el día 
31 de Diciembre de 1 9 0 0 , según lo dispuesto 

en la ley de 3  de Abril del año actual.

CAPÍTULO PRIMERO

BE LAS AUTORIDADES Y  CORPORACIONES ENCARGADAS 

DE LA FORMACIÓN DEL CENSO

Artículo 1.° El Censo general de la población se llevará á 
cabo en la Península é islas adyacentes por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, valiéndose al objeto de la 
Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico y de 
Juntas provinciales y municipales, y poniéndose de acuerdo 
con las Autoridades correspondientes para que las operacio
nes censales adquieran en todas partes la unidad y rapidez 
que requiere este importante servicio.

El empadronamiento ha de referirse á la noche del 31 de 
Diciembre de este año, y tendrá efecto simultáneamente en 
todos los pueblos de España por inscripción nominal de los 
habitantes en cédulas de familia ó colectivas cuando así pro
ceda.

Art. 2.° Quedan disueltas las actuales Juntas provincia
les y municipales del Censo de la población, creadas con 
arreglo á lo dispuesto por la Instrucción de 20 de Septiembre 
de 1887 y reorganizadas de conformidad con lo prevenido por 
el art. 2.° de la de 9 de Noviembre de 1897.

Art. 3.° Los Gobernadores acordarán sin demora la cons
titución de nuevas Juntas del Censo de la población, que se
rán de dos clases:

1.a Juntas provinciales.
2.a Juntas municipales.
Art. 4.° Constituirán las Juntas de provincia:
1.° El Gobernador, Presidente, y los individuos de la res

pectiva Comisión provincial de Estadística.
2.° El Fiscal de la Audiencia territorial donde la hubie

re; en su defecto, el de la Audiencia de lo criminal, y á falta 
de éste, el Juez de primera instancia más antiguo.

3.° Un individuo del Clero catedral ó colegial donde lo 
hubiere, y á falta de uno y  otro, el Cura párroco más an
tiguo.

4.° El Comisario Regio de Agricultura.
5.° El Registrador de la propiedad; donde haya más de 

uno, el más antiguo.
6.° El Fiel Contraste; y  si en la capital existen dos ó más,* 

el más antiguo.
7.° El Secretario de la Junta de Agricultura.
8.° El Jefe de más graduación del Cuerpo de la Guardia 

civil qüe tenga su residencia en la capital de la provincia.
9.° Un Jefe del Ejército en servicio activo ó de la* re

serva.
10. Un Jefe de los Cuerpos de la Armada, con residencia 

en la capital, donde existan Jefes de esta clase.
11. Todas las demás personas que el Gobernador crea con

veniente asociar á la Junta provincial del Censo, y que por 
sus conocimientos ó por las circunstancias especiales que en 
«lias concurran se considere que pueden prestar útiles servi
cios á la expresada Corporación.

El Vicepresidente y Secretario de la Comisión provincial 
de Estadística ejercerá los mismos cargos en la Junta pro
vincial del Censo.

Art. 5.° Los Gobernadores procederán sin demora á pro
veer las vacantes, si las hubiere, de Vocales de la Comisión 
provincial de Estadística, y al nombramiento de los demás 
Vocales de la Junta provincial del Censo á que se refiere el 
artículo anterior; pero los indicados en los puntos 3.°, 9.° 
y 10 de dicho art. 4.° y los que se encuentren en caso análo
go en la Comisión provincial de Estadística, serán nombra
dos á propuesta de las Autbridades de que respectivamente 
dependan.

Art. 6.° Las Juntas provinciales, cubiertas las vacantes 
y hechos los nombramientos de que trata el artículo prece
dente, serán convocadas por orden de los respectivos Gober- 
dores, y quedarán constituidas dentro del plazo de los quince 
días siguientes al de la publicación de estas instrucciones 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Si por razones imprevistas no concurrieran para la cons
titución de las Juntas provinciales ó para la deliberación y 
ejecución de los servicios que esta Instrucción les encomien
da, la mitad más uno de los individuos de que se componen, 
se hará nueva convocatoria para dos días después; y en esta 
segunda reunión se tomará acuerdo, cualquiera que sea el 
número de Vocales que concurra.

Cuando el Gobernador no asista á las sesiones de la Junta 
provincial, presidirá el Vicepresidente de la misma, y á falta 
de éste, el Vocal de mayor edad.

Los Gobernadores remitirán á la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, á la mayor brevedad po
sible, copia del acta de la sesión en que haya quedado consti
tuida la Junta provincial.

Art. 7.° Las Juntas municipales constarán:
1.° Del Alcalde Presidente del Ayuntamiento.
2.® De todos los demás Concejales que constituyan el 

Ayuntamiento, á excepción en las capitales del que forme ya 
parte de las Juntas provinciales.

3.° Del Juez municipal, y si hubiere más de uno, de los 
Jueces municipales del término.

4.° De todos los Maestros de instrucción primaria perte
necientes al Municipio.

5.° Del Comandante del puesto de la Guardia civil, donde 
lo hubiere; y cuando existan dos ó más puestos dentro del 
perímetro de un término, todos sus Comandantes serán nom
brados Vocales.

6.° Del Secretario del Ayuntamiento.
Los Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos ejerce

rán los cargos de Presidente y Secretario de sus Juntas mu
nicipales.

Los cargos de Vocales para las Juntas del Censo, ja  sean 
provinciales, ya municipales, son gratuitos y honoríficos; y 
únicamente obligatorias para los que desempeñen funciones 
públicas en representación del Estado, de la provincia ó del 
Municipio, estén ó no retribuidos.

Art. 8.° En las capitales de provincia y en los Ayunta
mientos que cuenten 10.003 ó más habitantes, con arreglo a¡ 
Gamo de población de 1887, los Alcaldes Presidentes quedan 
autorizados para asociar á las Juntas municipales á todas 
las personas que, por su instrucción, por la necesidad de 
atender á este complicado y perentorio servicio ó por otras 
circunstancias especiales que en ellas concurran, considere 
que pueden ser útiles á los trabajos censales; pero dando 
siempre conocimiento en cada caso á los Gobernadores de los 
Vocales que hubieren nombrado por virtud de la facultad que 
les concede este artículo, cuyos Vocales, solamente habién
dose cumplido ese requisito, podrán tener legítima interven
ción en las operaciones censales.

El Jefe de trabajos estadísticos de la provincia es Vocal 
nato de la Junta municipal del Censo en la capital; y tiene 
el deber y el derecho de intervenir los trabajos censales en la 
misma, y de hacer ante la Junta ó ante su Presidente opor
tunas observaciones relativas al exacto cumplimiento de esta 
Instrucción.

Ningún otro Vocal de la Junta provincial del Censo pue
de pertenecer á la municipal.

Art. 9.° Hechos por los Alcaldes los nombramientos de 
Vocales á que se refieren los artículos 7.° y 8.°, serán convo
cadas, por orden de dichas Autoridades, las respectivas Jun
tas municipales en un plazo preciso para que queden consti
tuidas dentro de los quince días siguientes al de la publica
ción de estas instrucciones en el Boletín oficial de la provin
cia á que pertenecen.

Cuando el Alcalde Presidente, por motivos que lo justifi
quen y que se harán constar en acta, no pudiera concurrir á 
las sesiones de la Junta municipal, presidirá el Vicepresi
dente, que con est8 fin habrá sido nombrado entre los Voca
les en la primera sesión que celebre dicha Junta.

Los Alcaldés Presidentes de las Juntas municipales remi
tirán al Gobernador, inmediatamente que éstas queden cons
tituidas, una copia del acta de constitución, á la que acom
pañará una relación de los Vocales de que se compongan las 
mismas.

Es aplicable á la constitución de las Juntas municipales 
del Censo y á sus acuerdos y deliberaciones el párrafo segun
do del art. 6.° de esta Instrucción, que trata dél modo de 
funcionar las Juntas provinciales.

Art. 10. Las Juntas municipales, al constituirse, abrirán 
un libro de actas, en que se consignen las de las sesiones 
que celebren, cuyas actas habrán de estar autorizadas por to
dos los Vocales que concurran á la sesión. El Secretario de la 
Junta es responsable de la falta de cumplimiento de lo que se 

I previene en este artículo.

CAPÍTULO II

DE LOS TRABAJOS PREPARATORIOS

Art. 11. Luego que se hubieren constituido las Juntas 
municipales del Censo, celebrarán varias sesiones para estu
diar y adoptar las resoluciones oportunas, respecto de los 
servicios siguientes:

1.° Dividir el distrito municipal en tantas secciones 
cuantas se consideren necesarias para que en br<m plazo 
puedan recogerse todas las cédulas de inscripción corres
pondientes á cada sección. Para determinar la circunscrip
ción de estas secciones deben preferirse las divisiones civi
les ya establecidas en el Municipio, si las hubiere.

2.° Nombrar las Comisiones que han de dirigir ios traba
jos censales en cada una de las secciones en que se hubiere 
dividido el término, designando á la vez los Vocales que ha
yan de presidirlas y los Secretarios de las mismas.

3.° Al dividir el término municipal en secciones, la Junta 
formará para cada una de ellas ̂ una relación de las plazas, 
calles, paseos, pasadizos, costanillas, etc., de que se compon
ga cada sección de las comprendidas en el casco de las po
blaciones, y si en algunos casos entra en composición de es
tas secciones nada más parte de una calle, plaza, paseo, etc., 
se determinará con toda claridad cuál sea esa parte , consig
nando los números de la calle ó plaza en donde comienza y 
en donde concluye la sección. (Modelo núm. 1.)

Al formar las relaciones de las secciones correspondien
tes á la parte rural del término, la Junta municipal hará 
constar en cada una de ellas las entidades de población de 
que se componen, con los mismos nombres y con la misma 
extensión con que figuran en la estadística de viviendas 
de 1897. (Modelo núm. 2.)

4.° Las secciones correspondientes al casco de las pobla
ciones, como igualmente las que se refieren á la parte rural, 
irán designadas con un nombre particular, que pudieran 
tomar de la plaza, de la calle ó de un edificio público nota
ble comprendido en la sección, ó de la entidad de más im 
portancia de que conste, si se trata de las secciones rurales.

Unas y otras secciones llevarán además dentro de cada 
Municipio una sola y correlativa numeración. Empezará en 
la capital del Ayuntamiento con los números 1, 2, 3, etc., 
hasta que se hubieren comprendido en aquéllas todas las ca
lles, plazas, etc., de que consta el casco de la capital, cuyas 
secciones no se extenderán á la parte rural. Después "segui
rá la numeración de las secciones que hayan de constituir
se fuera del casco con las demás entidades de población de 
que se compone el término municipal.

5.° La Junta municipal, en el preciso término de un mes, 
á contar desde el día en que hubiera quedado constituida, 
remitirá á la Junta provincial los documentos siguientes: 
primero, tantas relaciones, numeradas correlativamente, 
como secciones sean las en que se halle dividido el término 
municipal; cada una de estas relaciones comprenderá los 
nombres de las calles, plazas, etc., de que respectivamente 
consten las secciones del casco, ó contendrá las entidades de 
población de que las mismas se compongan cuando se trate 
de las secciones rurales; segundo, otra relación, por seccio
nes, de los individuos asignados á cada una de ellas, con ex
presión de los que desempeñen los cargos de Presidentes y 
Secretarios.

Art. 12. Las Comisiones que se pongan al frente de las 
secciones, una vez constituidas, procederán* á determinar 
cuál sea el número de personas que hayan de emplearse den
tro del perímetro de sus respectivas secciones para repartir, 
casa por casa, las cédulas, y para recogerlas y llenarlas en 
su caso en el día señalado.

A  este fin, dichas Comisiones dividirán su respectiva sec
ción en tantas demarcaciones como agentes 'repartidores 
hayan considerado necesarios para llevar á efecto la inscrip
ción de habitantes. Estas demarcaciones, dentro de cada sec
ción, llevarán numeración correlativa.

Inmediatamente se ocuparán las Comisiones de sección, 
con toda preferencia, en formar una relación para cada agen
te repartidor, en la que aparezcan todas las casas habitables, 
una por una, de que se componga la demarcación asignada 
á cada uno de dichos agentes, determinadas estas casas con 
los números que tengan, dentro de las calles ó entidades á 
que correspondan, ó con otros caracteres que las distingan 
entre sí en el caso de que no pueda designárselas con un nú
mero.

Estas relaciones, también numeradas como las demarca- 
caciones á que se refieren, llevarán además varias casillas 
para consignar: en una de ellas, el número de viviendas ó 
cuartos que comprenda cada casa; en otra, el número total 
de cabezas de familias de que se tenga noticia que residen en 
las viviendas de cada casa; en otra casilla se fijará el total de 
viviendas ó cuartos inhabitados, si en efecto así resultase con 
respecto á todos ó algunos de los cuartos de la casa, y, final
mente, se reservará una casilla de observaciones para que los 
agentes repartidores puedan anotar en el acto de la inscrip
ción las modificaciones que resulten de esta operación. (Mo
delo'núm. 3.)

En el preciso é improrrogable plazo de un mes, á contar 
desde la constitución de las Comisiones de sección, sus pre
sidentes remitirán al de la Junta municipal una copia de las 
indicadas relaciones de casas habitables comprendidas en cada 
demarcación de las respectivas secciones, quedándose con 
las originales para entregarlas en su día á los agentes repar
tidores, juntamente con las cédulas de inscripción corres
pondientes á la respectiva demarcación.

Los Alcaldes Presidentes de las Juntas municipales^ remi
tirán al Gobernador Presidente de la provincia, en el término
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de cuarenta días» á contar desde la constitución de las Comi
siones de sección» las copias de las relaciones de casas habi
tables, redactadas para cada demarcación* que de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo anterior les hubieren en
viado los Presidentes de las secciones.

Art. 13. Los Ayuntamientos quedan obligados á facilitar 
á las Juntas municipales del Censo y á las Comisiones de sec
ción el personal y Jos materiales necesarios para que puedan 
cpmplír los .servicios que respectivamente les encomiendan 
los artículos 11 y 12 de esta instrucción..

A este fin, y con arreglo á lo prevenido en el art, 7.° del 
Eeal decreto de esta fecha» los Ayuntamientos consignarán 
en los respectivos presupuestos la partida correspondiente 
para atender á los gastos que se originen con motivo de los 
trabajos censales anteriores y posteriores al acto de la ins
cripción.

Habida consideración á que los Alcaldes tienen, el doble 
carácter de Jefes superiores de la Administración local y de 
representantes del Gobierno de S. M. en los respectivos Muni
cipios, la falta de consignación en los presupuestos de la indi
cada partida para gastos del Censo implica la responsabilidad, 
personal de aquéllos* á los cuales será exigida en la forma que 
previene el art. 6.° del citado Real decreto de esta fecha, á no 
¡ser que en tiempo oportuno hubiesen dado cuenta á la Junta 
provincial del Censo de k  negativa del Ayuntamiento á faci
litar á las respectivas Juntas y Comisiones los indicados re
cursos; en cuyo caso la responsabilidad será exigida á los que 
hubieren incurrido en ella.

Art. 14. Los agentes auxiliares que las Juntas municipa
les del Censo han de emplear para distribuir las cédulas de 
Inscripción, dentro de sus respectivas demarcaciones» y par 
recogerlas y, en su caso» llenarlas» serán:

L° Los Alcaldes de barrio, Celadores» agentes y demás 
subalternos de los Ayuntamientos.

2 0 Los dependientes asalarióos de la Municipalidad que 
estén á su servicio»

3.° Los empleados de \ jgi! ncía.
4»°' Los individuos de la Guardia civil que no se hallen de 

destacamento ó servicio»
5.° ' Los cabos del Ejército que al efecto faciliten las Auto

ridades militares* previa invitación del Ministro de Instruc
ción publica y Bellas Artes al de Guerra.

6 01 Los vecinos que espontáneamente se presten á secun
dar con sus esfuerzos los trabajos censales.

7.° Los agentes especiales que los Alcaldes nombren para, 
este objeto, cuando no basten los comprendidos en los seis 
párrafos anteriores.

Estos agentes especiales en las capitales de provincia 
pueden ser los empleados públicos» tanto de la Administra
ción, emir  ai, como de la provincial» cuyo sueldo no exceda 
de 1 5'<0 pesetus, siempre que por orden de autoridad compe
tente queden á disposición de las Juntas municipales del 
Censo durante los días que consideren indispensable el auxi
lio de estos funcionarios.

Guando lo* Alcaldes en las capitales de provincia y aun 
en otros Ayuntamientos se vean en la necesidad de nombrar , 
agentes repartidores i  los individuos que se indican en los 
puntos 0.® y 7.® de este artículo» cuidarán deque vayan pro
vistos de la autorización oportuna para que sean reconocidos 
como agentes de la Junta municipal.

Art. 15. Se declaran improrrogables los plazos señalados 
en esta instrucción para dar por terminados los servicios si
guientes:

1.a Constitución de las Juntas municipales. (Art* 9.°)
2.° Remisión por los Alcaldes a Jos Gobernadores de una 

copia del acta de Ja sesión en que se hubiere constituido la 
Junta, y de una relación de los individuos que la constitu
yen. (Art. 9.°)

3.° 'División del distrito municipal en secciones. (Artícu
lo 11» punto 1.°)

4.° Nombramiento de las Comisiones que hubieren de di
rigir las operaciones censales dentro del perímetro de sus 
respectivas secciones. (Art. 11» punto 2.°)

5.° Remisión por los Alcaldes á los Gobernadores de las 
relaciones que comprendan las calles» plazas* etc.»» ó las en
tidades de que se compone cada sección* (Art* 11» punto 5.°)

6.° Remisión por los Alcaldes á los Gobernadores de otra 
relación por secciones de los individuos asignados á cada una 
de estas secciones. (Art. 11, punto 5.°)

7.° División por las Comisiones de su respectiva sección 
en demarcaciones. (Art. 12.)

8.° Formación de relaciones de casas habitables que las Co
misiones han de redactar para cada demarcación. (Art * 12, 
párrafo tercero.)

9.° Remisión por los Presidentes de las Comisiones á los 
Alcaldes de copias autorizadas de las referidas relaciones de 
casas habitables por demarcaciones. (Art. 12, párrafo quinto.

10. Remisión por los Alcaldes á los Gobernadores de las 
copias de relaciones de casas habitables á que se refiere el pun
to precedente. (Art. 12, párrafo sexto.)

Guando los Presidentes de secciones y sus Secretarlos de
jen de cumplir los servicios de que tratan los puntos 7.°, 8.° 
y 9.° de este artículo, los Alcaldes procederán inmediatam§n~ 
te á dar las órdenes oportunas para que se lleven á efecto los 
indicados servicios, sin perjuicio de depurar después quiénes 
sean las personas responsables y cuáles los motivos de las 
mencionadas omisiones. v

Art. 16, Sa consideran empleados públicos para todos los 
efectos de los artículos comprendidos en esta instrucción, no 
sólo los que ejercen cargos públicos permanentes de nombra
miento del Gobierno, de las Autoridades de la Administra
ción central, provincial y municipal ó de elección popular,

sino también los que se nombren especialmente para desem
peñar cualquiera función en la formación del Censo ó en los 
trhbajos preparatorios del mismo

Incurrirán» por consecuencia» en grave responsabilidad, 
como funcionarios públicos, según. lo prescrito por los ar
tículos 311, 380, 381 y 382 del Código penal» los Vocales de 
tas Juntas provinciales y municipales» los Presidentes de 
sección y Jos agentes repartidores:

1A Cuando* abusando del cargo que desempeñen» come
tieran alguna falsedad en las operaciones censales que se les 
encomienden.

2.® Cuando negaren abiertamente á dar el debido cum
plimiento á las ór lenes de la Autoridad superior referentes
al Censo*

3.° Cuando» h b e do suspendido por cualquier motivo 
no expresado en el p -* afo segundo de'l art. 380 del Código 
penal la ejecución de las órdenes de sus superiores, las des
obedecieren después que éstos hubiesen, desaprobado la sus
pensión»

4.a Cuando requeridos por Autoridad competente no pres
tasen la debida cooperación para llevar.á efecto el empadro
namiento ó los servicios referentes á su preparación.

Art. 17» Sin perjuicio de las correcciones á que puedan 
dar lugar lúa delitos cometidos por los funcionarios públicos 
á que se refiere el artículo anterior» y teniendo en cuenta la 
perenteretkid en la ejecución de los trabajos preparatorios 
da que se ocupa el art. 15, y Ja responsabilidad que en primer 
término cabe á los Presidentes de las Juntas municipales 
cuando éstas no cumplen en los plazos marcados los servi
cios de que se trata, los Gobernadores nombrarán desde lúe- 
g Delegados de su autoridad para que pasen á los distritos 
municipales en que se haya notado la falta á practicar las 
■pe"acones oportunas á costa de los Alcaldes que por su ne- 
g! e cía hayan dado lugar á la adopción de tal medida.

Los Alcaldes pueden, adoptar análogo procedimiento res
pecto a lo e ntes rep rtidures ó á los funcionarios que de
jen inci mjj m ntado algún servicio de los encomendados á 
las ecco  tj ó a las Juntas municipales.

CAPÍTULO III

DE LAS CÉDULAS DE INSCRIPCIÓN Y  PROCEDIMIENTO 

QUE HA DE EMPLEARSE PARA REPARTIRLAS

Art. 18. Las cédulas de inscripción son de familia y co
lectivas: las primeras blancas y las segundas azules; desti
nándose aquéllas para el objeto que su nombre indica, y és
tas para inscribir á los individuos que sin constituir familia 
viven reunidos, como sucede en los conventos, cuarteles, es
tablecimientos de beneficencia, etc.

Remitidas por la Dirección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico á cada provincia las cédulas de inscripción 
que se hayan calculado necesarias, cuidarán los Jefes de Tra 
bajos Estadísticos de que las tengan en su poder todas las 
Juntas municipales antes del día 10 de Diciembre próximo.

A este objeto, los Gobernadores fijarán por medio del Bo
letín oficial de la provincia un plazo, durante el cual los A l
caldes, previa oportuna autorización, mandarán recoger de 
la capital de provincia las cédulas de inscripción en blanco 
de sus respectivos Ayuntamientos. Este plazo es improrroga
ble, como los comprendidos en el art. 15 de esta instrucción, 
y aplicable, por consecuencia, lo prevenido por el art. 17 para 
hacer cumplir el servicio indicado.

Art, 19. Las Comisiones de sección, y en primer término 
sus Presidentes y Secretarios* tienen la obligación de llenar 
los encabezamientos de las cédulas» cuidando muy especial
mente de consignar á la izquierda» en las relativas á las po
blaciones, la plaza ó calle y el número de la casa y piso en 
que habite la familia que ha de inscribirse; y cuando se trate 
de las cédulas referentes á la parte rural, se fijará á la dere
cha el nombre del barrio» del casería, del partido» de la Di
putación, ó de cualquiera otra división del término estableci
da para los efectos de la administración municipal.

Cubiertos los encabezamientos de las cédulas en la forma 
referida* serán entregadas en tiempo oportuno á los agentes 
repartidores, juntamente con las respectivas relaciones de ca
sas habitables i dentro de cada demarcación, que las Comisio
nes de sección habrán formado para cada agente, según lo 
dispuesto en el art. 12» á fin de que puedan servirles de guía 
en la distribución de cédulas por viviendas*

Esta distribución de cédulas por los agentes repartidores' 
á los vecinos tendrá Itsgar en la fecha más cercana al 31 de 
Diciembre que fuese posible; pero en las grandes poblaciones» 
y también cuando se trate de los establecimientos en que haya 
de dejarse cédula colectiva, el reparto de aquéllas podrá em
pezar después del día 20 de Diciembre, cuidándose en todos 
los casos de que la operación quede terminada precisamente 
antes del día 31.

Art. 20. Señalada á cada agente la demarcación que debe 
recorrer, se atendrá para distribuir dentro de ella las cédulas 
de inscripción á las'reglas siguientes:

1.a El agente repartidor recorrerá una por una todas las 
viviendas comprendidas dentro de su demarcación» y entre
gará una cédula blanca á cada cabeza de familia.

2.a Si en una misma vivienda residen dos ó más familias» 
el agente dejará en la habitación tantas cédulas blancas como 
jefes de familia habiten en la vivienda.

3.a Para los efectos del Censo es considerada como cabeza 
de familia toda persona que, estando emancipada, cuenta con 
recursos propios y atiende aisladamente á su sostenimiento 
y al de sus hijos ó deudos, si los tuviere. Así que los hijos 
que hubieren salido de la patria potestad, aunque continúen 
viviendo al lado de sus padres, si han constituido familia,

figurarán en cédula aparte. En igual caso se encuentran los 
criados casados que tengan familia dentro del mismo tér
mino.

4.a Cada uno de los cónyuges separado ó divorciado reci
birá una cédula de familia.

5.a Los agentes repartidores entregarán solamente cédula 
colectiva:

A los Superiores de los conventos de religiosos ó redigio- 
sas que viven en comunidad.

A los Jefes de Cuerpos militares de mar y tierra que ten
gan á sus órdenes tropa acuartelada ó alojada en casas parti
culares por falta de local á propósito.

Cuando en los cuarteles existan pabellones destinados á 
las familias de los Jefes y Oficiales, y aun de la clase de tropa, 
los agentes repartirán las cédulas blancas necesarias para 
inscribir á dichas familias.

6.a Entregarán los agentes repartidores una cédula de 
familia y otra colectiva:

A los fondistas.
A  los posaderos y dueños de casas de huéspedes.
A los dueños ó encargados de las casas de dormir.
Al Capitán ó patrón de cada uno de los buques mercantes 

surtos en puerto.
Bi entre los huéspedes de las fondas y casas de esta clase, 

y entre los pasajeros de los buques, hubiese que inscribir in
dividuos que constituyan familia aparte, se repartirán de 
igual modo las correspondientes cédulas blancas para ese 
objeto.

7.a Entregarán dichos agentes una cédula de familia y 
dos colectivas:

A los Directores de Hospitales civiles y militares, de Sana
torios, de los Cuarteles de Inválidos, de las Casas de Demen
tes, de los Asilos de Mendicidad, de los Hospicios; á los Di
rectores ó Superioras de las Casas de Maternidad y Rectores 
de las Escuelas Pías; á los Directores ó Rectores de los Cole
gios ó Establecimientos de enseñanza que tengan alumnos 
internos; á los de los Seminarios, Colegios ó Escuelas milita
res de mar y tierra y Colegios de Sordomudos y de Ciegos; y 
á los Alcaides de las cárceles y Jefes ó Comandantes de los 
presidios.

Las dos cédulas colectivas se destinan: una para inscribir 
á los empleados, Profesores y dependientes del establecimien
to; y la otra para empadronar á los individuos que le dan ca
rácter. En la cédula blanca se inscribirá el Jefe del estableci
miento con su familia.

Igualmente que en los casos que abraza la regla 6.a de este 
artículo, cuando en alguno de los indicados establecimientos 
en la regla 7.a pernoctaren ei día del Censo más familias que 
las que constituyen los individuos correspondientes á las cla
ses mencionadas, se dejarán las cédulas blancas necesarias 
para que sean inscriptas.

8.a Entregarán los referidos agentes repartidores sola
mente una cédula colectiva á los Sobrestantes ó Capataces de 
Obras públicas ó privadas que radiquen en desdoblado y que 
se refieran:

A carreteras.
A ferrocarriles.
A  minas.
A  canales.
Y á cualesquiera otras obras.
Si dichos sobrestantes ó alguno de los trabajadores que es

tán á sus órdenes tuviesen familia en su compañía, les serán 
entregadas cédulas blancas para que se verifique la oportuna 
inscripción. Todos los demás individuos serán empadronados 
por el sobrestante ó capataz en la cédula colectiva, incluyén
dose él también si no hubiera de ser empadronado en cédula 
de familia.

9.a Igualmente serán provistos de una cédula colectiva y 
de las blancas que se calculen necesarias para inscribir en 
ellas á las familias transeúntes que se pongan en camino 
antes de las doce de la noche del día del recuento:

Los Gapitanes de puerto.
Los Jefes de estación de ferrocarril.
Los Administradores de diligencias.
En la cédula colectiva serán empadronados todos los via

jeros que no constituyan familia; y que, saliendo de la loca- * 
lidad el día del recuento antes de las doce de la noche, no ha
yan de llegar al punto de su destino hasta después de esa hora.

Indicado queda que se inscriban en cédula de familia los 
viajeros que la constituyan, para cuyo objeto habrán sido en
tregadas las correspondientes cédulas blancas á los referidos 
Gapitanes, Jefes y Administradores de que se trata en esta 

: "regla.
10. Cuidarán los agentes repartidores de dejar varias cé

dulas blancas en las viviendas en que los individuos de las 
respectivas familias excedan del número de líneas que con
tiene la cédula, y varias cédulas colectivas cuando no baste

| una sola para inscribir á todos los que deban ser comprendi
dos en ella colectivamente.

11. Los porteros de casas y los que de alguna manera tie- 
* nen carácter de funcionarios públicos, están obligados á fa

cilitar á los agentes repartidores las noticias que les pidieren 
para repartir las cédulas, recogerlas y en su caso llenarlas. 
Los que se negaren á prestar este auxilio á los agentes incu
rrirán en las responsabilidades á que haya lugar.

Art. 21. Las cédulas correspondientes á los Palacios en 
que habita la Familia Real serán entregadas al Intendente ó 
Mayordomo Mayor por los Presidentes de las Juntas m unici
pales, siendo de cargo de los mismos funcionarios reco
gerlas.

Para distribuir y recoger las cédulas correspondientes á 
¡as casas de los Presidentes de las Cámaras legislativas, indi
viduos del Cuerpo diplomático extranjero, Ministros de 1*
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Corona, Reverendos Arzobispos y Obispos, Capitanes Gene
rales del Ejército y Armada, Presidentes de los Tribunales 
Supremos, y de las Autoridades superiores de las provincias, 
los Presidentes de las Juntas municipales comisionarán a* 
Secretario y demás empleados de sus dependencias, los cua
les deberán dar cuantas explicaciones se les pidan referentes 
á lá inscripción.

Art. 22. Los Alcaldes Presidentes de las Juntas munici
pales anunciarán anticipadamente por todos los medios de 
publicidad que estén á su alcance y en términos concisos y 
claros:

1.° El objeto que tienen las cédulas de inscripción.
2.° La manera de llenarlas.
3.° El deber que tienen de verificarlo todos los vecinos 

cabezas de familia ó jefes de establecimientos.
4.° Las penas en que pueden incurrir por cualquiera omi

sión ó por la alteración de los datos-censales.
Ninguna persona, sea cual fuere su clase, condición, fue

ro 6 categoría, puede excusarse de recibir la cédula de ins
cripción que le sea presentada por los -agentes ó delegados 
de las Juntas, ni de devolverla cumplimentada á los mismos.

CAPÍTULO IV

DE LA. FORMA EN QUE HA DE VERIFICARSE LA INSCRIPCIÓN

Art. 23. Los cabezas de familia, los jefes de estableci
mientos ó congregaciones de cualquier género á quienes se 
hubiere entregado cédula coléctiva, y los agentes repartido
res, que por no saberlo hacer los jefes de familia ó por otras 
circunstancias se vean en la necesidad de llenar las cédulas 
de inscripción, tendrán presentes las reglas que siguen:

1.a Todos los habitantes que deben ser inscritos en un 
término municipal el día 3l de Diciembre de 1900 han de ser 
comprendidos en uno de estos tres conceptos:

Como residentes presentes.
Como residentes ausentes.
Gomo transeúntes.
Los residentes presentes y los transeúntes constituyen la 

población de Hecho.
Los residentes presentes y los residentes ausentes consti 

tuyen la población de Derecho.
2.a El cabeza de familia ó jefe de establecimiento que ve

rifique la inscripción autorizará con su firma la cédula eo-
* rrespondiente á continuación del último individuo que en 

ella figure inscrito.
Cuando no sepan escribir ó se hallen imposibilitados de 

hacerlo serán extendidas las cédulas por los encargados de 
recogerlas, con los datos y noticias que les faciliten los inte
resados.

3.a El jefe de la casa ó del establecimiento, ó el encarga
do de extender la cédula, tendrá en cuenta que ha de inscri
bir necesariamente en ella á todos los individuos de su fa
milia y de su servicio, vecinos ó domiciliados en la pobla
ción, ya se hallen presentes, ya estén ausentes, la noche del 
empadronamiento, y además hará constar en la cédula los 
individuos que accidentalmente pasen la noche de la ins
cripción en la casa ó en el establecimiento del que da la cé
dula.

4.a La inscripción se hará por el orden siguiente:
I. El cabeza de familia, su mujer, hijos, parientes, admi

nistradores, secretarios, dependientes, criados y demás per
sonas que vivan en su compañía, ya estén presentes, ya ausen
tes, del término municipal el día de la inscripción, cuidando 
de consignar á continuación délos nombres y apellidos de 
los ausentes la inicial A.

II. Los individuos, vecinos ó domiciliados en otros dis
tritos municipales que pernocten en la casa ó en el estable
cimiento; pero se consignará también á continuación de los 
nombres y apellidos la inicial T  para indicar la condición de 
transeúntes.

III. Si alguno ó algunos de los inscritos tuvieran la cir
cunstancia de ser extranjeros, á continuación de sus nom
bres y apellidos se pondrá la inicial B, con iguales fines.

5.a No se inscribirán en la cédula los que hayan fallecido 
antes de las doce de la noche del día señalado para el empa
dronamiento; pero sí se comprenderán todos los que hubieren 
nacido en ese día hasta la hora indicada. A éstos se suplirá 
la falta de nombre con las palabras Recién nacido.

6.a Cada uno de los cónyuges que vivan separados 6 di
vorciados extenderá su cédula, haciendo constar esta cir
cunstancia, si%comprender en ella á su consorte respectivo.

7.a Para fijar el S8xo de los empadronados en la segunda 
casilla de las cédulas de familia y colectivas, basta consignar 
la abreviatura Var. para el masculino, y la Hem. para el fe
menino.

8.a La edad de los inscritos y el tiempo de su residencia 
en el término municipal á que se refieren las casillas tres y 
once de las cédulas de familia y colectivas, se expresará por 
años cumplidos; para los niños que el día de la inscripción 
no han cumplido la edad de un año y para los que no lleven 
un año de residencia en el término, por meses, y para los que 
no alcancen un mes de edad ni de residencia, por días.

9.a Guando se ignore el paradero de las personas ausen
tes de su domicilio legal, se expresará en la casilla corres
pondiente el punto donde se presuma que han de ser inscri
tos como presentes,

* 10. Las mujeres que no estén dedicadas masque á k>í 
cuidados de la casa y carezcan de recursos propios, deber 
figurar sin profesión.

11. Serán clasificados en la casilla doce de las cédulas d< 
familia y colectivas, como pobres de solemnidad, únicamento

los que no tengan otro recurso que la caridad pública, así 
como también los ancianos é incurables acogidos en los es
tablecimientos de beneficencia.

Art. 24. De Igual modo habrán de tenerse en cuenta las 
prescripciones que siguen:

1.a Serán considerados, para los efectos del Censo, como 
residentes presentes, todos los que, habiendo pernoctado el día 
del empadronamiento en el término municipal, tuviesen ad
quirida la condición de vecino ó domiciliado, según los ca
sos, de conformidad con lo prevenido en la ley Municipal vi
gente, y además los que,*en cumplimiento de lo dispuesto 
por el art. 15 de la misma ley, hubieren de ser declarados de 
oficio por el Apuntamiento vecinos ó domiciliados por llevar 
más de dos años de residencia fija en el término, aunque en 
el acto de la inscripción no se hallaren empadronados.

2.a Se consideran también como residentes presentes en el 
punto en que radique su destino, sea cual fuere el tiempo de 
permanencia que lleven en él, y figuren ó no en el padrón 
municipal, á los empleados civiles de todas clases, á los in
dividúes de los Cuerpos militares de Administración, Sani
dad, Jurídico y Castrense, y en general á todos los indivi
duos del ramo de Guerra, incluso los Carabineros y la Guar
dia civil, así como los  de Marina que no estén adscritos á los 
regimientos, batallones, escuadrones, secciones, tercios y 
Comandancias de los Cuerpos é Institutos armados.

3.a Con el mismo carácter de residentes '¡presentes serán re
putadas las familias de los individuos comprendidos en el 
párrafo anterior.

4.a Los presos en as cárceles de partido, sentenciados y 
pendientes de conducción á los establecimientos penitencia
rios en que han de extinguir su condena, también se consi
deran residentes presentes en el término en que radique la in
dicada cárcel.

5.a Los sentenciados que se hallen de tránsito se inscribi
rán como transeúntes en el punto en que pasen la noche del 31 
de Diciembre, y al llegar al de su destino, el Director del es- „ 
tablecimíento penal los inscribirá en cédula colectiva adicio
nal, que remitirá á la Junta municipal del Censo para que la 
una á la que en su día hubiese entregado al correspondiente 
agente repartidor.

6 a Son residentes presentes los individuos confinados en 
un establecimiento penal en el MuniciuÍQ^_n^ue éste radi
que, y serán empadronados en la cédula colectivardei~coia^_ 
blecimiento en que extingan su condena.

Art. 25. Serán inscritos como residentes presentes en las 
casas de sus respectivos domicilios, con tal de que pasen 
dentro del término municipal la noche del día 31 de Di
ciembre:

1.° Los que tengan casa abierta en la capital del Ayunta
miento, y casa de recreo ó de labor en el campo del mismo 
término en que pasen alguna temporada. Los que se hallen 
en este caso extenderán la cédula en el punto en que se en
cuentren la noche del empadronamiento; pero si la inscrip
ción se hubiere verificado en la parte rural, dicha cédula, 
después de recogida, se unirá á las de la sección del casco 
del pueblo á que corresponda la calle en que esté situada su 
casa domicilio, en donde únicamente constará empadro
nado.

2.° El Eclesiástico, Médico, Cirujano, Sangrador, la Her
mana de la Caridad, el Juez, el Escribano y los demás que 
por razón de su cargo ú oficio hayan pasado la noche de la 
inscripción fuera de su casa, llenando deberes de sus respec
tivos ministerios, cargos ú ocupaciones, no serán inscritos 
en donde accidentalmente se hallen, sino en la cédula co
rrespondiente á su propio domicilio.

3.° En igual caso se hallan los agentes encargados de re
partir y recoger las cédulas de inscripción, los serenos y de
más empleados de vigilancia ó policía nocturna que la ejer
zan dentro de sus respectivos términos municipales, los cua
les habrán de ser considerados como residentes presentes en 
sus moradas.

4.° También serán inscritos en las cédulas de sus respec
tivas familias, como residentes presentes, los que pasen la no
che del recuento fuera de su domicilio por una de las causas 
siguientes:

I. Por hallarse de alumnos internos en Colegios, Acade
mias ó Seminarios establecidos dentro del término munici
pal donde reside la familia con quien están avecindados.

II. Por encontrarse enfermos en Hospital situado dentro 
del mismo término.

III. Por estar detenidos por la Autoridad en estableci
m ientos de reclusión, enclavados también dentro del perí
metro del Municipio.

5.® Habrán de ser inscritos como presentes en el punto de 
partida los que deban ponerse en camino después de las doce 
de la noche del día del empadronamiento, y los que, aunque 
hayan de emprender el viaje antes de aquella hora, no han de 
terminarlo hasta el día ó días siguientes.v

Unos y otros se inscribirán en la cédula de familia, en la 
fonda, en la casa de huéspedes ó en la que les corresponda, 
como si no fueran á emprender viaje alguno.

fi.° Los pastores que habiten chozas extraviadas dentro 
del término municipal, serán inscritos por su familia como 
si estuviesen presentes en su propio domicilio, ó por sus 
amos si se hallaren sirviendo y no tuvieren familia.

-Los peones camineros, los guardas de ferrocarriles, 
los de líneas telefónicas y telegráficas y los Torreros de faros, 
darán sus cédulas en la p.bl ación respectiva, por el conduc
to que Ls señale !á*Junta municipal, incluyendo á los indi
viduos de sus respectivas familias como^presentes, si éstas

residen en el mismo término, ó como ausentes en el caso de 
que vivan en otro Municipio*

8.° Los Cuerpos de Vigilancia, de Orden público y do Guar
dias municipales, sea cual fuere su organización ó denomi
nación, no se considerarán como Cuerpos militares activo» 
para el acto de inscribir á sus individuos en el Censo, aun
que se hallen acuartelados; cada uno de éstos presentará su 
cédula como los demás vecinos de la población, teniéndose 
en cuenta para el empadronamiento de estos funcionarios 
lo preceptuado en los puntos 2.° y 3.° de este artículo.

Pero si todos ó varios individuos de alguno de estos Cuer
pos se hallaren fuera del término de su residencia legal for
mando destacamento, el Jefe del mismo extenderá cédula co
lectiva, considerándolos como transeúntes.

Art. 26. Son considerados para los efectos del Censo resi
dentes ausentes en un término municipal los que, siendo veci
nos ó domiciliados en el mismo, pasen la noche del día 31 de 
Diciembre en otro Municipio; y deben ser reputados para 
iguales fines como transeúntes en un Ayuntamiento los que 
pernocten en el mismo día del Censo y no hayan adquirido 
aún el derecho á ser inscritos cómo residentes presentes, con
forme á lo prevenido en la regla 1.a del art. 24. En su vista* 
para llevar á cabo el empadronamiento se tendrán en cuenta 
las prevenciones siguientes:

1.a Si el día designado para la entrega de las cédulas á 
los jefes de familia se hallaren temporalmente ausentes dei 
pueblo de su domicilio todos los individuos que la componen, 
los Presidentes de las Juntas municipales arbitrarán los me
dios de que se llenen las cédulas correspondientes, valiéndose 
para ello del testimonio de los vecinos, expresando por media 
de nota al final esta circunstancia, é inscribiendo á sus in
dividuos como ausentes.

2.a Cuando la ausencia de un individuo sea por estar en 
el servicio militar, no se inscribirá en la cédula de su fami
lia, porque habrá de ser empadronado en la colectiva del 
Cuerpo á que corresponda.

3.a Los individuos de tropa qué se hallaren en sus casa» 
con licencia ilimitada por exceso de fuerza, figurarán en lá» 
cédulas de sus respectivas familias como transmutes, y en la 
colectiva del Cuerpo á que pertenezcan como ausentes.

4.a Los que en la noche del día de la inscripción hayan de 
ponerse en camino antes de las doce, sea por tierra, sea por 
mar, para un punto dentro de España, al que deberán llegar 
duranteta misma noche, si son vecinos ó domiciliados y viven 
con familia, serán empadronados como residentes au****** en 
la cédula de ésta; y como transeúntes en el punto de llegada.

Si son vecinos, pero viven solos, el Presidente de la Junta 
mandará extender las cédulas correspondientes, de conformi
dad con lo dispuesto en la regla 1.a de este artículo.

Si los viajeros de que se trata fueran transeúntes, no se ins
cribirán en el punto de salida, sino en el de llegada, en don
de serán empadronados como presentes, bien con el carácter 
de residentes, bien con el de transeúntes, según proceda.

5.a Los que en la noche de la inscripción estén viajando» 
así como los conductores y zagales de los carruajes, los Ca
pitanes y tripulaciones de los buques, serán inscritos coma 
residentes ausentes, en su domicilio legal,*y como transeúntes, 
si viajan por tierra, en el punto de llegada dentro de España, 
ó en el último pueblo de la frontera cuando el viaje conti
núe al extranjero; y viajando por mar, en el punto de desem
barque si es territorio español.

Para que tenga lugar la inscripción en las indicadas con
diciones, los Jefes de estación de ferrocarril y los Capitanes 
de puerto facilitarán á los referidos conductores de carruajes 
y Capitanes ó Patrones de buques las Gédulas de inscripción 
correspondientes que para ese fin les hubieran sido entrega
das de antemano por las respectivas Juntas municipales del 
Censo.

6.a También serán clasificados como transeúntes:
1.° Los militares en activo servicio que correspondan á 

Cuerpos del Ejército ó de la Armada cuya plana mayor se halle 
en otro Municipio.

2.° Los tripulantes de un buque de guerra que accidental
mente se encuentren el día del recuento en un término dis
tinto de aquel adonde se halle destinado.

3.° Los estudiantes, los sirvientas y demás dependiente» 
no emancipados cuyos padres ó tutores tienen ¡su domicilio le
gal en otros Municipios.

Art. 27, Los militares en activo servicio pertenecientes á 
Cuerpos acuartelados ó alojados habrán de ser inscritos con
forme á las reglas siguientes:

1.a El Jefe que se halle al frente de cada Cuerpo el día del 
recuento dará una cédula colectiva, en la que se incluirá él 
con todos los individuos que lo compongan en el mismo día 
(Jefes, Oficiales y tropa), clasificándolos como residentes, ya 
sean ó no cabeza de familia.

Se entenderá como residencia legal, en este caso, el punto 
donde resida la plana mayor del Cuerpo, sea cual íuere el tiem
po de permanencia que lleve en él; y además se tendrá pre
sente lo dispuesto en el art. 26, reglas 3.a p 6.a

2.a Si el día del recuento se hallare en marcha algún re
gimiento ó batallón, sus individuos r¿erán considerados como 
transeúntes en el punto en que pernocten; y al llegar al de su 
destino, en donde deba residir plana mayor, serán inscri
tos en el Censo como residentes 'presentes,

3.a Serán reputados como ausentes, y en tal concepto lle 
varán después de nombre la inicial A, todos los indivi
duos que en el día del recuento se hallen fuera del término 
municipal, bien de guarnición ó de destacamento en otro
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punto ó prestando algún otro servicio militar, bien con li
cencia temporal ó ilimitada ó enfermos en hospital que radi
que igualmente f uera del Municipio- en que se halle la plana 
mayor; pero si el hospital radica dentro del término, los miz- 
litares que en él pernocten dicho día serán clasificados como 
residentes presentes*

4.a Los militares en activo servicio de que trata este a r
tículo que tengan familia á su cargo en la misma población» 
extenderán cédula aparte» inscribiendo y clasificando á sus 
individuos como residentes presentes; pero sin inscribirse ellos 
y haciendo constar la causa de esta omisión por medio de 
nota autorizada»

5.a Los Oficiales Generales- exentos de ser1?icio*, los de la 
reserva y todos los demás militares de la clase de «retirados», 
serán considerados para su inscripción en cuanto al domici 
lio, como la generalidad de los habitantes.

6.a Los- Je-fes de batallón, compañía ó partida que se ha
llen de guarnición, destacamento, etc,, fuera del término mu
nicipal en que resida la plana mayor del Cuerpo,- darán una- 
cédula colectiva de las fuerzas á sus órdenes, considerando á 
todos sus individuos como colocando la Inicial T  
después de los nombres, y señalándoles como residencia legal 
el punto donde se halle la citada plana mayor.

T a Los individuos pertenecientes á los Institutos de Ca
rabineros y Guardia civil, que por razón del servicio que 
prestan son considerados como rm iim ks ¡wesmki en el punto 
de su destino* según la regla 2.a del art. 24, serán inscritos 
en cédula colectiva, que autorizará el Jefe, Oficial ó individuo 
de mayor categoría que resida en el término municipal,

Los que tengan familia la inscribirán en la cédula de esta 
«sJliBe que con tal objeto habrán recibido en su domicilio; 
pero no incluyéndose el jefe de la misma» y haciendo constar 
por medio de nota que la causa de esta omisión consiste en 
que figura, ya empadronado en la cédula colectiva correspon
diente.. **

Art. 28. Las disposiciones contenidas en los artículos 24» 
26 y 2-7 de esta instrucción» referentes al empadronamiento 
de militares» están «5 no en activo servicio, se hacen extensi
vas á todna las diferentes Armas é Institutos del Ejército y á 
los diversos Cuerpos de la Armada; teniendo presente respec
to de estos últimos que la residencia legal de los tripulantes 
de un buque de guerra es el punto adonde éste se halle desti
nad©.,

Art, 29. Los Superiores de conventos de religiosos ó reli
giosas en clausura; los-Superiores de otras colectividades con 
carácter religioso de ambos sexos» cuyos individuos viven en 
comunidad, pero no sujetos á clausura» y los Jefes ó Superio
res de comunidades análogas, ya éstas se compongan de 
hombres ó ya de mujeres» que estén dedicadas á la beneficen
cia ó ñ la enseñanza, guarden ó no clausura sus individuos, 
extenderán una cédula colectiva, en la que se inscribirán 
ellos con todos los que constituyan la comunidad» clasificán
dolos de residentes ¡presentes cualquiera que sea el tiempo de 
su residencia en el Municipio, si en efecto pertenecen á la 
respectiva comunidad.

Si en estos establecimientos se hubieran albergado en la 
noche del Censo personas extrañas á la comunidad, deberán 
ser inscritas en cédula separada, con arreglo á las condicio
nes en que se encuentren.

Art. 30. Los posaderos, mesoneros, venteros, fondistas, 
dueños de casas de huéspedes y de casas de dormir, extende
rán una célela de familia- y otra- colectiva» comprendiendo 
en la primera á los individuos de su familia y de su servicio 
é incluyéndose ellos; y en la- colectiva á los que- hubieren pa
sado la noche en sus establecimientos ó que accidentalmente 
habiten en ellos y no constituyan familia.

De igual modo el Capitán ó patrón del buque mercante 
surto en puerto dará dos cédulas» una blanca y otra colecti
va; en la cédula de familia se inscribirá él» incluyendo en 
ella» como si fueran empleados ó dependientes» á los indivi
duos que compongan la tripulación; y en la colectiva serán 
empadronados los viajeros que no constituyan familia; los 
que la constituyan deben inscribir en cédulas blancas á Ios- 
Individuos que respectivamente la compongan.

Art. 31. Extenderán dos cédulas colectivas y  una de fa
milia, en la forma que se determina en el penúltimo párrafo 
de la regla 7.a del a rt. 20 de esta instrucción, los Directores, 
Jefes, Rectores ó Superiores de los establecimientos si
guientes:

Hospitales civiles y militares, Sanatorios, Cuarteles de 
Inválidos, Casas de Dementes, Asilos de Mendicidad, Hospi
cios, Casas de Maternidad, Escuelas Pías, Colegios ó estable
cimientos de enseñanza que tengan alumnos internos» Semi
narios, Colegios ó Escuelas militares de mar y tierra» Cole
gios de Sordomudos y de Ciegos, cárceles de partido judicial, 
Casas de corrección de ambos sexos y presidios.*

Cuando los confinados de un presidio se encuentren acci
dentalmente ejecutando trabajos fuera del término m unici
pal en que radica el establecimiento en donde sufren conde
na, el Jefe de dicho establecimiento los inscribirá en la cédu
la colectiva como ausentes, y el Jefe que se halle al cuidado 
de los mismos los empadronará también, pero como tran
seúntes, en cédula colectiva correspondiente al Municipio en 
que se estén ejecutando los trabajos.

Art. 32. Los Sobrestantes ó Capataces de Obras públicas 
ó privadas en carreteras, ferrocarriles, minas, canales, etcé
tera, cuyas obraste estén ejecutando en despoblado, álos cuales 
se refiere la regla 8 .a del art. 20 de esta instrucción, exten
derán una cédula colectiva y las necesarias de familia, en la 
forma qus se indica en el último párrafo de la mencionada 
regla 8.a del art. 20.

Art. 33* Durante los días destinados i, las operaciones de 
distribuir y recoger las cédalas, las Juntas municipales, y 
muy especialmente las Comisiones de sección» dentro de sus 
respectivas demarcaciones» inspeccionarán y vigilarán los 
trabajos censales-, adoptando sobre el terreno las convenien- 

' tes medidas para enmendar errores y corregir faltas» y dando 
cuenta de éstas los Presidentes de sección á los Alcaldes 

¡ respectivos» y éstos al Gobernador» para que se imponga el 
correctivo que proceda á los autores de aquéllas.

Después de la noche del empadronamiento» y durante los 
días que se juzguen necesarios, la Junta municipal situará 
agentes ó dependientes suyos en Jas Capitanías de puerto» en 

!■ las estaciones de ferrocarril yen  las administraciones de di
ligencias» con el fin de que cuiden de inscribir á los viajeros 
que vayan llegando» y que por ser manifestación expresa ó 
por la fecha en que emprendieron el viaje se venga en cono
cimiento de que no pudieron ser incluidos en los Gensos'm u
nicipales de ningún otro término.

CAPÍTULO V

BE LAS OPERACIONES DE LAS JUNTAS MUNICIPALES

Art. 34. El día 1.° de Enero de 1901 los agentes encarga
dos de recoger las cédulas bajo la inmediata dirección del 
Presidente de la- Comisión respectiva, comenzarán á cumplir 
este servicio con la mayor diligencia, valiéndose para ello de 
las relaciones de casos habitables que les hubieren sido entre- 

’ gadas, de conformidad con lo prevenido en el párrafo segun
do del art. 19, con el fin de asegurarse de que no les ha que
dado cédula alguna sin recoger en sus respectivas demarca
ción,es.

Todas las cédulas de inscripción han de quedar recogidas 
y entregadas por los agentes á los Presidentes de sus respec
tivas secciones u á la Junta municipal, según la orden que 
hubieren recibido antes del día 4 de dicho mes de Enero. 
Los- agentes unirán á las cédulas recogidas las relaciones de 
casas habitables de b u s  demarcaciones.

Los Presidentes de sección dispondrán, sin pérdida de 
momento, que sean comprobadas las cédulas de cada demar
cación con las respectivas relaciones de casas habitables, y que 
sean corregidos inmediatamente los errores ó las omisiones 
que en la inscripción se hubieren cometido. Hecho esto se 
numerarán correlativamente todas las cédulas de cada sec
ción, á las cuales se unirán Jas relaciones de casas habitables 
de cada demarcación, pasando unas y otras á la Junta m u
nicipal, para los fines procedentes, antes del día 8 de Enero 
de 1901.

Art. 35. Recibidas en la Jun ta municipal las cédulas de 
todas las secciones, el Alcalde Presidente dispondrá que 
aquéllas sean ordenadas según la numeración de éstas; se 
procederá, sin dilación de ningún género, á formar un resu
men del resultado del Censo, haciendo constar, como avance, 
el número de cédulas recogidas dentro del término y el de 
habitantes de hecho y de derecho que figuran inscritos en 
ellas.

Los Alcaldes Presidentes pondrán en conocimiento del 
Gobernador, antes de que transcurra el día 10 del menciona
do Enero* el número total de cédulas recogidas» el de habi
tantes de hecho y el de habitantes de derecho que resulten 
empadronados en el Municipio» Sin perjuicio de las rectifica
ciones á que hubiere lugar.

Este plazo es improrrogable, y el cumplimiento del servi
cio á que se refiere será exigido en la forma que determina 
el art. 17 de esta instrucción.

Art. 36. Inmediatamente que los Alcaldes hayan dado 
conocimiento del avance del Censo en sus respectivos Muni
cipios al Gobernador, procederán las Juntas municipales á 
examinar el contenido de todas las cédulas para disponer» 
sin pérdida de tiempo, las oportunas correcciones en las que 
se notaren defectos involuntarios* á cuyo objeto fijarán su 
atención principalmente en las cédulas colectivas por sí h u 
biere duplicidad ú omisión de habitantes.

Teniendo en cuenta la responsabilidad en que incurren 
las Juntas municipales por su negligencia en Jos asuntos del 
Censo» cuidaran muy especialmente al examinar las cédulas 
y al compararlas con t e  listas de casas habitables de que trata 
el art. 19» averiguar si* en el término han quedado sin inscri
bir los habitantes- de alguna- casa» los de alguna calle, barrio» 
caserío ó entidad de población de otro género. En tal caso 
los Presidentes de las Juntas- municipales dispondrán que 
sean corregidos sin pérdida de momento los errores y las 
omisiones que se hubieren cometido; y exigirán desde luego 
las- oportunas responsabilidades á las Comisione* de sección ó i  
tos agentes repartidores, según proceda» dando conocimiento 
al Gobernador para de este modo eludir la que pudiera exi
girse á ellos como Jefes superiores de Administración local, 

Art. 37, Terminada la rectificación de las cédulas y co
rregidos,los defectos ,& omisiones advertidos» las Juntas mu
nicipales extractarán en las hojas del cuaderno auxiliar el 
.contenido"de cada eédul de conformidad con los concentos
expresados en. el encabezamiento de las casillas de dicho cua- 

■ derno auxiliar; debiendo tenerse en cuenta que para consig-. 
mar el extracto de cada cédula, aunque conste de varias ho
jas, como alguna vez sucede con las colectivas» basta ocupar 
una sola línea en las hojas auxiliares.

Después de haber sido extractadas todas las cédulas en e" 
cuaderno auxiliar, se sumará éste por secciones; y con las 
sumas parciales de las mismas se formará al final un resu
men general, del que sa extenderán tres ejemplares en los 
impresos que al objeterhayan recibido las Juntas, remitiendo 
dos á la provincial con el cua derno auxiliar original antes

del día 20 de Enero de 1901, las pertenecientes á Municipio^
[ que no lleguen á 5.000 habitantes; y antes del día 30 de dicho 

mes» las Juntas de los Ayuntamientos que alcancen ó exce
dan del expresado número.

Tanto el cuaderno auxiliar como los indicados resúmenes, 
serán autorizados con las firmas del Presidente y del Secre
tario de la Junta municipal del Censo.

Cuando en el término municipal se hayan inscrito colec
tivamente individuos militares ó de m arina en activo servi
cio» ya se hayan clasificado como residentes, ya como tran 
seúntes, se consignará al pie del resumen municipal una 
nota expresando el número de individuos de cada una de di
chas clases que figuren comprendidos en él.

Si en el mismo término existiese algún presidio ó casa- 
corrección de mujeres ó alguna brigada de presidarios desti
nados á trabajos de obras públicas, se expresará Igualmente 
por nota en el resumen municipal el número de individuos 
de esta clase que hayan sido clasificados como residentes ó 
como transeúntes.

Art. 38. Después de terminado el cuaderno auxiliar y he
chos los resúmenes municipales, se ocupará la Junta m uni
cipal en formar el padrón de habitantes, copiando para ello 
en las hojas impresas que á tal fin se le hubieren remitido, 
el contenido de todas las cédulas recogidas, debiendo tenerse 
en cuenta, por lo tanto, que es necesaria una línea del pa
drón por habitante.

El padrón se hará por secciones, y cada sección comenza
rá á copiarse en principio de llana, encabezándola con el n ú 
mero y nombre que le corresponda.

Las cédulas se copiarán dentro de cada sección correlati
vamente por orden numérico, una á continuación de otra; es 
decir, sin dejar claro alguno de cédula á cédula.

Este padrón será foliado, y al final del mismo se hará 
constar manuscrito el resumen de todos los habitantes que 
contenga, con arreglo al modelo del resumen municipal, au
torizándolo con su firma todos los individuos de que se com
pone la Junta, ó explicándose en otro caso por medio de nota 
las razones que existan para que no lo hayan verificado los 
que dejen de hacerlo.

Art. 39. Las Juntas municipales redactarán una Memo
ria ó reseña de cuanto hubieren practicado desde su instala
ción. En este escrito se designarán los sujetos que más se 
hubieren distinguido en las operaciones censales, expresan
do los servicios especiales que hubieren prestado.

Á esta Memoria se unirá copia de la cuenta de gastos m u
nicipales ocasionados por el Censo.

Ambos documentos, Memoria y cuenta de gastos, así# 
como el padrón y las cédulas originales, serán remitidos á la 
Junta provincial con las seguridades debidas, acompañado 
todo de un oficio en que se exprese el número de cédulas y se 
detallen los demás documentos que se envían.

Todas las operaciones indicadas en este artículo y en 
el 38 quedarán concluidas en las capitales de provincia y  
Ayuntamientos que cuenten 10.000 ó más habitantes antes 
del día 1.° del mes de Abril de 1901; y en los demás térm inos 
municipales, antes del 1.° de Marzo del mismo año. Estos pla
zos son prorrogables á petición de las Juntas por causas jus- 
tíficadab.

Las Juntas municipales continuarán constituidas y en 
funciones de su incumbencia hasta que se declaren disueltas 
por una disposición superior.

CAPÍTULO VI

DE LAS OPERACIONES DE LAS JUNTAS PROVINCIALES

Art. 40. Á medida que se reciban las noticias del resul
tado del empadronamiento, que como avance deben dar las 
Juntas municipales, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3ñ, 
el Vocal Secretario de la Junta provincial procederá sin pér
dida de tiempo, y bajo su más estrecha responsabilidad, á 
comparar aquel dato con la población probable adscrita de 
antemano á cada término, y si observara deficiencias las pon
drá en conocimiento del Gobernador, guien adoptará con urgen
cia las disposiciones que considere necesarias para corregir las 
omisiones y defectos cometidos.

La Junta provincial examinará con el mayor detenimiento 
ios documentos censales que conforme á lo prevenido en los 
artículos 37 y 39 han de remitirle las Juntas municipales.

Cuando las cédulas de algún distrito municipal no ado
lezcan de defectos, ó corregidos éstos no hubiesen de produ
cir alteración en el número de habitantes inscritos» se proce
derá á comprobar el extracto que de ellas se hubiese hecho en 
el cuaderno auxiliar, cuyas sumas serán comprobadas para 
deducir si los resúmenes municipales son exactos. En casa 
afirmativo» se consignará en los dos resúmenes y en el cua
derno auxiliar la diligencia de aprobación autorizada por el 
Presidente de la Junta  provincial. *

Art. 41. Si de este examen resultasen errores ú  omisiones 
que no puedan rectificarse por la confrontación de unos do- 
comentos con otros» se exhortará á . las respectivas Juntan  
municipales a que en un  plazo prudencial y relativamente ■ 
corto procedan á corregir los defectos . advertidos por la Ju n 
ta provincial; haciéndoseles entender, que, de no verificarla 

: así» m  pondrá en conocimiento de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico» y se le propondrá que se 
giren visitas de comprobación á los Municipios que aparezcan 
morosos.

Después que las Juntas municipales hubieren hecho las 
rectificaciones á que se refiere este artículo, ó se hubiesen 

I corregido los defectos por Comisiones de comprobación nom- 
I toadas á este*üa, en virtud de la resistencia ó de la negli«
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géncia cb^rvada fifi este servící© por las Juntas menciona- i 
das, la provincial procederá á formar> de un modo análogo á 1 
los cuadernos auxiliares de los Municipios» el cuaderno aux!.- i 
liar da la provincia, de cuyo resumen dará cuenta el Gober- I 
nador inmediatamente por telégrafo á la Dirección general i 
del Instituto Geográfico y Estadístico, remitiendo por el pri- I 
mer correo una copia del cuaderno y resúmenes provinciales, j 
y  expresando al pie de éstos el núm,ero de militares, el de j 
marinos y el de penados que hayan sido inscritos en la pro
vincia como residentes y como transeúntes, según notas que | 
se consignan en los resúmenes municipales.

Art. 42. Las Juntas provinciales continuarán después 
comprobando con la posible minuciosidad el padrón con las 
cédulas, así como el resumen de éste con los resúmenes m u
nicipales que acompañaban al respectivo cuaderno auxiliar, 
aprobando unos y otros» cuando proceda, ó rectificándolos si 
á ello hubiere lugar.

Persuadidas dichas Juntas provinciales de que han sido j 
extractadas numéricamente en el cuaderno auxiliar y copia- j 
das en el padrón con toda fidelidad las cédulas de inscripción 
de cada término, se consignará en los citados cuaderno aux! 
liar, padrón y resúmenes respectivos la nota definitiva de 
aprobación, devolviendo á las Juntas municipales los prime
ros y segundos y un ejemplar de los terceros.

Las cédulas originales quedarán en poder de la Junta pro
vincial para los trabajos sucesivos de clasificación.

Las Juntas municipales dejarán en las Secretarías de las I 
Juntas provinciales un recibo de los expresados documentos, 
cuando en virtud de disposición del Gobernador hubiesen de 
recogerlos de las mencionadas oficinas. I

Dichas Juntas municipales quedan autorizadas para ex
poner ante la Junta provincial, durante el plazo de ocho días, 
acerca de las correcciones ó rectificaciones en ellos introdu- j 
cidas, las observaciones que estimen oportunas; y transcu- I 
rrido dicho plazo no será admitida reclamación alguna. I

En el caso de presentarse reclamación dentro del término I 
de los ocho días señalados, la Junta provincial la elevará con I 
su informe á la Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico; y de la resolución que ésta dicte, podrá recurrir- I 
se en alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pú- I 
blica y Bellas Artes dentro de los quince días siguientes al I 
en que fuera- comunicada la resolución á la Junta. I

lina vez aprobado y publicado el Censo general de España I 
con carácter definitivo» no podrá ser modificado por ningún I 
pretexto hasta que tenga lugar otro nuevo á los diez años.

Art. 43. Concluidas las anteriores operaciones, las referi
das Juntas provinciales redactarán una Memoria de los tra
bajos del Censo de la población en la provincia, teniendo en | 
cuenta las observaciones más importantes que se hayan he
cho constar en las Memorias de las Juntas municipales, y 
cuidando también de mencionar á las personas que se hubie
ren distinguido en los servicios censales, encomendados á la 
misma Junta provincial y á las municipales.

Las Juntas de provincia no cesarán en sus funciones has
ta que se acuerde su disolución de orden superior.

CAPÍTULO VII
D 3 LAS VISITAS DE INSPECCIÓN Y D 3 COMPROBACIÓN

Art. 44. En cualquier período de las operaciones censales 
-en que las Juntas provinciales tuviesen fundadas sospechas 
de que exista ocultación ú omisión de habitantes correspon
dientes á uno é  á varios Ayuntamientos de la provincia, pro
pondrán á la Dirección general del Instituto Geográfico y Es
tadístico que se giren á los mismos visitas de comprobación 
para depurar cobre el tefreno el grado de confianza que deba 
concederse á la inscripción hecha.

No se propondrán tales visitas, sin embargo, sino después 
de que la Junta provincial ó el Gobernador en su nombre hu
biese concedido á la Junta municipal un plazo improrroga
ble para que durante el mismo verifique voluntariaments la 
rectificación del Censo, y solamente cuando haya transcu
rrido ese plazo sin haberse llevado á efecto la rectificación, ó 
cuando ésta no haya resultado aceptable á juicio de dicha 
Junta provincial Use hará la indicada propuesta para que. se 
giren las visitas referidas de comprobación.

La Dirección general, en el caso de que esté conforme con 
la propuesta, nombrará los empleados que hayan de consti
tuir la Comisión comprobadora, pudiendo delegar esta facul
tad en los Presidentes de las respectivas Juntas provinciales.

Los gastos que ocasionen estas visitas de comprobación 
serán anticipados por el Tesoro público; pero cuando por 
ellas se hubieren descubierto errores ú omisiones de relativa 
importancia, apreciada ésta por las Juntas provinciales, se
rán reintegrados aquellos gastos al mencionado Tesoro pú
blico por los Ayuntamientos.

Con este fin, inmediatamente que se hubieren terminado 
los trabajos de comprobación en un Municipio, el Presidente 
de la Comisión comprobadora, además de la cuenta de gastos 
¿que en su-día habrá de remitir, á la Dirección, presentará 
otro ejemplar de la misma á la Junta provincial del Censo, 
juntamente con una reseña acerca del resultado obtenido en 
la rectificación. Y esta Corporación, en vista de todo, declara, 
rá á la mayor brefedad posible sí procede ó no exigir respon
sabilidades por las deficiencias observadas en las operaciones 
4el Censo municipal comprobado.

De esta resolución dará conocimiento inmediatamente la 
Junta provincial á la Dír&cción general del Instituto Geográ
fico y Estadístico.

Sin embargo de lo expuesto anteriormente, cuando las 
Juntas municipales hubieren dado lugar oon su negligencia

á estas visitas cíe comprobación, los índividíaos de las mis- I 
mas: que por actos 6 por omisiones, injustificadas las hubiesen ; 
provocado, reintegrarán, al Municipio el importe de los gastos 
abonados al Tesoro  y ocasionados: por las indicadas operado- i 
nes de comprobación; pero en este caso, y previo informe de la [ 
respectiva Junta, municipal, que su Presidente habrá de faci- ¡ 
litar a la provincial en el plazo de ocho días:, es indispensa
ble que i  instancia del Ayuntamiento declare la Junta pro- I 
vincial y determine cuáles sean las personas responsables á 
dicho reintegro. i

Art. 45. Hecha por la Junta provincial la oportuna decía- i, 
ración de responsabilidad para que el Ayuntamiento reinte- i 
gre al Tesoro los gastos, ocasionados con motivo de la visita 
girada, se le concederá un corto é improrrogable plazo con el 
fin de que realice, el correspondiente reintegro, y transcurrido 
que sea este plazo sin haberlo verificado, el Gobernador Píe:- : 
sidente pondrá en ejecución contra el Ayuntamiento los me
dios de apremio aplicables en. segundos contribuyentes y dic
tados en favor del Estado. ii

Análogo procedimiento seguirán los Alcaldes Presidentes 
contra los individuos de la Junta municipal m quienes la 
provincial hubiere declarado responsables á instancia del h 
Ayuntamiento para reintegrar á éste las cantidades emplea
das en girar visitas de comprobación.

Los Ayuntamientos y los individuos de las Juntas muni- 1 
cipales á quienes afecten las responsabilidades de que tratan j 

este artículo y el anterior' pueden presentar reclamaciones 
ante la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadía- : 
tico por conducto del Gobernador Presidente contra los acuer
dos de la Junta provincial dentro de los ocho días siguien
tes al de la notificación; y de las resoluciones que dicte la 
Dirección podrá recurrirse en alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas Artes durante el plazo 
de los quince días siguientes al en que dichas resoluciones 
fuesen comunicadas.

Los Gobernadores Presidentes no darán curso á las men
cionadas reclamaciones si no fueran acompañadas de la car- 
tx de pago en que conste haberse depositado en la Sucursal del 
Banco de España, á disposición de los mismos, la cantidad á 
que hubieren sido declarados responsables.

Art. 46. Independientemente de las visitas de comproba
ción de que se trata en los dos artículos anteriores, se reser
va á la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadís- 
co la facultad de acordar en cualquier período del servicio;

I esto es, tanto durante las operaciones preparatorias del Censo» 
como después de verificado el empadronamiento hasta la pu
blicación del mismo que se giren visitas de comprobación é 
inspecciones á los términos municipales en que lo estime 
oportuno, aun en aquellos en que se hubieren verificado ya 
comprobaciones á propuesta de las Juntas provinciales.

Los gastos que ocasionen las visitas de comprobación é 
inspecciones acordadas por la Dirección general del Institu
to Geográfico y Estadístico, también serán anticipados por el 
Tesoro y reintegrables al mismo, de igual modo y forma que 
los ocasionados con motivo de las visitas de comprobación 
propuestas por las Juntas provinciales, siempre que se de
muestren en el censo deficiencias de consideración; pero te
niendo en cuenta que ahora corresponde á dicha Dirección 
general declarar las responsabilidades» previo informe de la 
Junta provincial, cuando lo estime conveniente, y que con
tra sus resoluciones en esta materia no proceden reclamacio
nes, sino recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes dentro de igual plazo al 
señalado respecto de los recursos de alzada á que se refiere el 
art. 45, párrafo tercero.

Para llevarse á efecto las visitas de comprobación acorda
das á instancia de las Juntas provinciales ó por iniciativa de 
la Dirección general, los Ayuntamientos y Alcaldes y las 
Juntas municipales facilitarán á las respectivas Comisiones 
de comprobación ó á los Inspectores cuantas noticias ó do
cumentos administrativos les reclamen.para cumplir con su 
cometido, así como el personal auxiliar que necesiten al mis
mo fin.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 47. El Gobernador ó el Alcalde que tuviere noticia de 
haberse cometido cualquiera de los delitos á que se refiere el 
artículo 16 de esta instrucción, dará parte inmediatamente 
al Juez de instrucción y pondrá á disposición del mismo al 
presunto culpable para que proceda en justicia.

Art. 48. Los Gobernadores consultarán á la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico las dificultades 
que se les presenten y no estén previstas en la instrucción; 
pero si la premura del tiempo no diere lugar á la consulta, 
adoptarán las disposiciones que consideren más convenientes 
para que de ningún modo se interrumpan las operaciones de 
la inscripción, dando cuenta inmediatamente de lo acordado 
á dicha Dirección general.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, consultando á los 
Gobernadores y á los Jefes de trabajos estadísticos cuantas 
dudas se les ofrezcan; pero si las condiciones del caso exi
giesen una resolución inmediata, acordarán por sí las medi
das que crean procedentes; en la inteligencia de que por nin
guna circunstancia que ocurra, por extraordinaria que sea, 
ha de dejar de realizarse la inscripción de los habitantes el 
día 31 de Diciembre, bajo la personal responsabilidad del A l
calde.

Si ocurriese que por equivocación en los pedidos de cédu
las no fueran suficientes las remitidas á alguna localidad» se 
reclamarán las necesarias al Jefe de trabajos estadísticos de

la provincia por el medio más rápido. Si se hubiesen empe
zado ya las operaciones de la inscripción, se suplirá la falta 
de cédulas con hojas de papel blanco, rayadas de igual ma
nera que aquéllas», en las que se anotarán provisional mente 
los nombres y condiciones de las, familias á quienes debieron 
ser distribuidas las cédulas mencionadas. Reci&idos los ejem
plares reclamados se copiará en ellos el contenido de las hojas 
rayadas i. mano, y se autorizarán por1 los jefes de familia, 
quedando nulas las hojas provisionales.

Art. 49. Da los gastos que ocurran eu las operaciones 
censales se satisfarán con cargo* á los fondos municipales:

L° Los invertidos en la conducción desde la capital de la 
provincia á la del respectivo Ayuntamiento de las cédulas y 
demás documentos en blanco.

2.° Los invertidos en distribuir entre: todos los habitantes 
del término las cédulas» recogiéndolas de los mismos- y ha
ciendo en su caso la inscripción i i  las familias ausentes ó' 
que no sepan llenarlas por1 sí.

3.° Los invertidos en ejecutar los trabajos preparatorios 
del Censo á que se refiere el cap. 2.° de esta instrucción.

4.a Los que hayan de emplearse en extender las hojas 
auxiliares, los resúmenes municipales, el padrón, la Memo
ria y cuentas;, y en devolver todos estos documentos para su 
aprobación á la capital, recoger en la misma después de apro
bados los que proceda, y remitir á la Junta provincial las cé
dulas originales. ■

5.° Los gastes que se ocasionen con. motivo de las visitas' 
de comprobación que: acuerde la Dlreceióq general del Insti
tuto, á que dieren lugar' las omisiones, y defectos cometidos 
al verificarse la inscripción, según, lo establecido en los ar
tículos 44, 45 y 46.

Las demás atenciones de este servicio serán abonadas por 
el Tesoro público.

Art. 50. Terminados, los trabajos: de las Juntas: provincia
les» los Gobernadores remitirán i  la Dirección general del 
Instituto Geográfico' y Estadístico una relación de Jas: perso
nas que, según, las Memorias de las Juntas, municipales y de 
la provincial.» se hubiesen distinguido notablemente en aqué* 
líos por su. inteligencia.» laboriosidad y celo», proponiendo: al 
mismo tiempo las recompensas á. que les consideren, acree
dores.

Art. 51. En cuanto se dicte la orden de disolución, de las 
Juntas del Censo»'continuará este importante servicio en las 
provincias a cargo exclusivo de los Jefes de trabajos estadís
ticos- los cuales formarán» con arreglo á las instrucciones y 
modelo* que en cada caso se les comuniquen, cuantos esta
dos y resúmenes reclame la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Art. 52, Los Gpbernadores cuidarán de que se reproduzca 
esta instrucción en el Boletín oficial de la provincia tan pron
to como reciban la Gaceta en que se hubiere publicado,

Madrid 6 de Julio de 1900.=Aprobada por S. M. esta ins
trucción. =E1 Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes» 
G a r c ía  A l i x .

(los modelos d gm se refiere la precedente instrucción, se in
sertan en lapdg .  127).  *

REAL DECRE TO
Accediendo á lo solicitado por D. Juan Manuel Ortí 

y Lara, Catedrático de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente deí Reinó,

Vengo en declararle jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda» como comprendido en ef 
párrafo primero del art. 36 de la ley de 30 de Junio 
de 1892; quedando muy satisfecha de los servicios que 
ha prestado á la enseñanza durante su dilatada carre
ra, y concediéndole como recompensa los honores de 
Jefe superior de Administración civil» con exención de 
toda clase de derechos» con arreglo á lo dispuesto en 
las bases letra JD de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Antonio García Alix.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUSUCAS

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El fomento, conservación y  aprovecha
miento del arbolado de las carreteras, que además de 
hermosearlas y contribuir á su buena vialidad preser
va al caminante de los rayos abrasadores del Sol, mo
tivaron las Reales órdenes de 7 de Febrero de 1852, 31 
de “Diciembre de 1862, 1.° de Septiembre y 1.° de Di
ciembre de 1896, que bien interpretadas y  cumplidas 
por el Cuerpo de Ingenieros de Caminos-, Canales y  
Puertos, á cuyo cuidado está encomendado servicio 
tan importante, han dado el resultado apetecido, se-
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gún ~o desprende de la última estadística, al acusar 
la ex^t cia de 317 viveros y de 1,257.748 árboles en 
las d ites carreteras del Estado.

Ex -n  esas disposiciones, como complemento in 
dispe le, nn reglamento al que se ajustará su apli- 
caen redactado el oportuno proyecto por la Junta 
Cons ~ a del ramo, en cumplimiento de la segunda 

• de h  < posiciones de la ¡leal orden de 1.° de Diciem
bre t '̂ 96, cabe al Ministro que suscribe la honra de 
somc k  la aprobación de Y. M., después de haber 
teñid ; mentes en su confección las observaciones de 
la Ji Consultiva de Montes y las de la Dirección 
g en ere  de Obras públicas.

B e  - do este reglamento k  servir de guía en la 
maro - le todas las operaciones desde que se arroja 
la se£v- 1 'a á la almáciga hasta que el árbol llega á la 
úlfcin..’ ooca de su vida, contiene las disposiciones ne- 
cesa para que el Erario público obtenga el mejor 
part ■ posible de los aprovechamientos naturales de 
los á 1 <js, y  para facilitar la enajenación de aquellos 
otrof i convenga cortar.

E 1 b al decreto de 28 de Febrero de 1852 impuso 
la ol Ú7 ción de subastar todo servicio de obras públi
cas ir-' 'ante proposiciones presentadas por escrito en 
pliego cerrado.

A dda rigurosamente esta disposición á las su- 
basb *■. 4 aprovechamiento de monda y poda, y  aun á
la de nmlquier árbol derribado, resultaría, siquiera la 
tramitación del expediente se abreviara, que llegara la 
fecha de aprobación del pliego de condiciones y  la au- 
torizahhn para la subasta, y  tras ella la de retirar los 
artículos objeto de la misma, se encontraran éstos tan 
mermados de valor que la licitación viniere á resultar 
inútil; al paso que, autorizando á los Ingenieros Jefes 
del modo que en el presente proyecto se propone, se
guirá la subasta casi inmediatamente á la corta, sin 
más plazos intermedios que el necesario para los anun
cios; procedimiento que halla en armonía con el apar
tado 7.° del art. 6.° del citado Real decreto, y  que aun 
evita la mayor dilación de trámite tan impropio de 
asuntos de escasa entidad, cual el de oir el dictamen 
del Consejo de Estado, siquiera este alto Cuerpo pro
ceda con actividad en sus funciones.

Para que el Estado obtenga del arbolado de las c a 
rreteras las utilidades debidas es necesario autorizar 
los procedimientos rápidos que el reglamento estatuye 
respecto á la venta de aprovechamientos. Y no son las 
apuntadas Innovaciones extraordinarias en nuestra 
Administración, ya que el reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, para la ejecución de la ley de 24 del propio 
mes del año 1863, sobre clasificación de montes, al re
glamentar los productos forestales, tan análogos á los 
q u e  son objeto del reglamento actual, presentó solu
ciones semejantes á lasque hoy se proponen, admi
tiendo también en las subastas por pujas y  otras sim
plificaciones parecidas.

Con el reglamento que se propone y las instruccio
nes que han de darse á los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas, en cumplimiento de su art. 30, es seguro que 
tendrán mejor aplicación que hasta hoy las cantidades 
que el presupuesto general permite dedicar á vivero y  
arbolado, porque la venta de sus aprovechamientos di
rectamente, por el sistema de pujas ó por el que rige 
para los demás servicios de Obras públicas, según sú 
importancia, reportará beneficios á la Hacienda.

Fundado en estas consideraciones, y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 6 de Julio de 1900.
SEÑORA:

A L . R. P. de V. M , 
R a fa e l  C rasset.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y  Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R eyD . Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reglamento 

de conservación, fomento y aprovechamiento del ar
bolado de las carreteras del Estado.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil novecientos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas,

I la f a e l  f ia s se t*

R E G L A M E N T O
PARA LA

CONSERVACIÓN, FOMENTO Y APROVECHAMIENTO
DE L  A R B O L A D O  DE L A S  C A R R E T E R A S  

CAPÍTULO PRIMERO
CONSERVACIÓN

Artículo 1.° Zafares.—Los pies de los árboles se labrarán 
dos veces al año, á principios de primavera y  fines de otoño, 
en una extensión superficial de 60 centím etros de radio alre
dedor de la planta, y  una profundidad de 15 á 20 cen tím e
tros, procurando no herir el pie, ni perjudicar las raíces. E s
tas labores se darán únicam ente en los diez primeros años, y  
desde el tercero ó cuarto pueden lim itarse á las de prim avera#

Art. 2.° Lim pias.—a) En los meses de estío y hasta la pri
mavera, se recogerán y quemarán los nidos que depositan en 
las ramas y en los troncos los insectos perjudiciales, y  en el 
verano se perseguirán y matarán las orugas.

b) El m usgo y demás plantas parásitas, se quitarán, ras
pando el árbol con instrum ento apropiado, de hierro, ó 
blanqueándolo con lechada de cal.

Art. 3.° M ontas y guía de los árboles,—a) Se quitarán to 
das las ramas bajas y  brotes de los troncos hasta aparar en 
la  conveniente altura de los m ism os las copas, como tam bién  
las ram illas secas que en dichas copas aparezcan.

b) Cuando algún árbol joven carece de gu ía , o sea de yem a  
term inal, se escoge entre las ramas cercanas al extremo su 
perior del tronco la más vigorosa, y  cuya dirección se aproxi
me más á la  vertical, obligándola, si fuese preciso, á tomar 
esta dirección por medio de ligam entos al tronco, y  se corta 
el trozo de éste por encim a de la rama escogida, pasados dos 
años. Es de advertir, empero, que lo antes dicho no debe ap li
carse á las especies resinosas, en las cuales la gu ía  central 
no tiene su stitución  posible.

c) Las mondas se harán con preferencia á fines de in 
vierno.

Art. 4.° Poda.—a) En los tres ó cuatro primeros años sólo 
se hará monda cuidando que la copa que se trata de formar 
tenga de la m itad al tercio de la altura del árbol. Pasado 
aquel período se hará la primera poda en las ramas enferm i
zas, en las que se bifurquen ai rededor del tronco y  en cuan
tas m anifiesten tendencia á absorber gran cantidad de savia  
ó que se extiendan horizontalm ente.

b) Si hay vientos dom inantes se dejará m ayor número de 
ramas en esta dirección, y si el árbol se inclin a  se descarga
rá de ramas por aquel lado.

c) En árboles viejos S3 quitarán las ramas inútiles y  m al 
dirigidas, buscando desarrollo á la centra], sin hacer cortes 
exagerados en ramas gruesas. En los cortes se procurará que 
la sección no sea m ucho m ajor que la base de las ramas, y  
se darán próxim os al tronco efectuándolos con herram ientas 
de buen filo, uno por la parte inferior que lleg u s hasta la 
cuarta p aite del diám etro, y  otro por la superior formando 
ángulo con el primero.

d) La poda se hará con preferencia á fines de invierno en 
las especies de hoja plana. En las resinosas se om itirá de no 
requerirla circunstancias excepcionales, y  en estos casos se 
practicará durante la estación de otoño.

Art. 5.° Dirección de las podas.—Las prescripciones esta
blecidas en el artrculo precedente entiéndanse tan  sólo como 
orientación acerca de la manera de practicar las podas, sin  
perjuicio de que el Ingeniero á cuyo cargo esté el arbolado 
pueda introducir las modificaciones que en cada caso y para 
cada especie convengan respecto á las ramas que deberán 
cortarse para conseguir el objetivo que con dichas operacio
nes se persiga.

Art. 6.° Lts'ones.—u) Si sólo interesan la parte cortical, 
se curan por sí m ism as, y  si lo contrario, se quitará la  cor
teza que haya sufrido daño, avivando con herram ienta cor
tante los bordes de la herida en la  corteza sana, y se protege
rán las heridas de la acción  del aíre utilizando el ungüento de 
ingeridores ó sustituyéndole con t'erra arcillosa ú otras su s
tancias análogas.

b) Los desgajos de las ramas, si no se han completado, se 
curarán volviéndolas á su  situación , ligando la rama al 
tronco y  cubriéndola con el citado ungüento.

A rt. 7.° Efectos de la electricidad y del fuego.—Si producen 
muerte parcial, se corta la parte dañada, curando la herida, 
y  si la m uerte es total, se arrancará el árbol.

A rt. 8.° Consunción.—a) Se procurará corregirla con abo
nos convenientes, y en algunos casos con riegos repetidos, 
m ezclando el agu a con ligera cantidad de sulfato de hierro.

b) Si la consunción, que se anuncia casi siem pre por el 
color am arillo de las hojas, es debida á falta de riegos, se 
darán éstos m ezclando algu na cantidad de arcilla  con la  t ie 
rra, si ésta es dem asiado arenosa; pero si proviene de exceso  
de hum edad, y no está plantado el árbol al pie de un curso  
de agua, conviene mezclar alguna cantidad de arena,

A rt. 9.° Reposición de árboles perdidos.—a) Se lim piará el 
sitio donde vivió la planta m uerta, socavando el hoyo hasta  
que m ida el diámetro de un metro á metro y m edio, y  la  pro
fundidad de 80 á 100 centím etros, según el grado de m ayor ó 
menor hum edad del suelo. Cuando sea excesiva, como acos
tum bra á suceder en los terrenos arcillosos y  demás imper
meables, deberá previam ente practicarse el saneam iento, ó si 
éste fuese infactible ó costoso en demasía, desistir de la re
posición del árbol. ,

b) Si la reposición se hace un año ó dos después de la  
primera plantación , se formarán al lado pequeño caballeros, 
y  cuando se haya de em plear, se echará en el fondo de la 
excavación la tierra que estaba en la superficie, y  la proce
dente del fondo se colocará la ú ltim a.

c) Si la reposición tiene lugar seis ú ocho años m ás tar
de, puede m ezclarse toda la tierra, y  si han pasado quince ó 
veinte debe reemplazarse la tierra por otra m ás fértil.

d) Los hoyos se abrirán con tres ó cuatro m eses de an te
lación , y  se elig irán  para los nuevos ejem plares de árboles 
los que puedan luchar contra la absorción de los inm ediatos 
y  que sean de especies d istin tas que éstos, procurando elegir  
si el terreno es á propósito, el álamo del Canadá y  el plateado, 
que ofrecen la ventaja indicada.

A rt. 10. Trasplante de árboles grandes.—No se efectuará si 
les árboles han  alcanzado alturas de 8 y 9 metros; si es menor 
y  conviene llevarla á cabo se recortarán algu nas raíces m uy  
separadas del tronco, y  se suprim irán ó recortarán tam bién  
algunas ramas.

Art. 11. Riegos.—a) No se prescindirá de ellos en los te 
rrenos ligeros n i en los demás si el país es seco; se harán al 

| hilo si h ay veneros que puedan ser conducidos por las cu n e- 
| tas, y , de lo contrario, se hará al pie de la  planta por m edio 

de cubas ó cántaros.
b) Siempre qu8 sea posible se harán pozos á las inm edia

ciones de la línea.
c) No se prescindirá de los riegos de los prim eros años, y  

se darán dos por m es, ó por lo m enos uno en los estivales, 
prefiriendo los abundantes á los frecuentes.

d) Cuando los haga necesarios en los terrenos arcillosos ú  
otros impermeables el estado de extrem a sequedad del suelo  
por consecuencia de la escasez de llu v ias, se darán, cuidando  
de no encharcarlo m ucho.

CAPÍTULO II
FOMENTO DEL ARBOLADO

A rt. 12. Viveros.— En las provincias donde no los haya <5 
sean insuficientes, se cum plirá desde luego lo ordenado en la  
Real ord°n de 13 de Diciem bre de 1896.

Condiciones del sitio para vivero.—a) Se establecerán lo m ás 
cerca posible de las carreteras, procurando escoger terrenos 
fértiles.

I) Es condición precisa que haya agua para los riegos, 
h u jen d o de la  salobre, y  prefiriendo la  de arroyos y  ríos á la  
de pozos y  norias; no se harán dichos viveros en terrenos h ú 
medos; se situarán en lugares abrigados de los vientos v io 
lentos, de los fríos y de los desecantes; en los países fríos se 
procurará una exposición  aproxim ada á la  m eridional, y en  
los demás, la  que aleje el tem or dé una gran sequedad.

A rt. 13. Número de viveros.—Se procurará que sean los  
menos posibles y  próxim os á la residencia oficial de los fa
cultativos encargados de la conservación de la carretera.

A rt. 14. A lm ácigas— En éstas se harán las siem bras de las  
sem illas cogidas en completo desarrollo ó estado de m adurez, 
y  se enterrarán á profundidades variables, según la clase de 
aquéllas, desde 3 y  4 m ilím etros á 80; el suelo se conservará 
ligeram ente húmedo en la superficie, merced á riegos dados 
precisam ente con regadera, y  m anteniendo la tem peratura 
que reclam an las plantas por medio de estufas, si faese po
sible.

Art. 15. Cuidado en las almácigas.—a) En los primeros años 
I se darán los riegos convenientes; en los inviernos serán esca- 
I sos; en la prim avera, frecuentes con poca agua y  á la m adru

gada; en el verano abundantes; en el otoño se lim itarán á lo  
puram ente preciso.

b) Se procurará que el agua esté soleada, y  á ser posible, 
con m ás tem peratura que la que rodee á las plantas. Estas se 
resguardarán á la entrada del invierno por medio de paja 
larga.

A rt. 16. Cuarteles de crecimiento .—a) A éstos se pasarán  
las plantas desde las a lm ácigas, procurando que la operación  
se efectúe en otoño para las plantas de hojas caducas, s i la  
tierra es franca, y  entre Febrero y  Marzo si es com pacta y  
húm eda. Para las de hoja perenne son preferibles los ú ltim os  
días de A gosto.

b) Sacadas las plantas de las alm ácigas, se recortarán to 
das las raíces centrales que presenten gran lon g itu d , para lo  
cual se formarán m anojos con los arbolitos, que sufrirán  el 
corte de un  solo golpe de tranchete; y  luego se cortarán tam 
bién las raíces laterales dem asiado largas.

Art. 17. Modo de hacer el trasplante á los cuarteles de creci
miento.—&) Las p lantas sacadas de la s a lm ácigas se colocarán  
en zanjas d istantes unas de otras de 40 á 50 centím etros, la 
brando previam ente la tierra y  abonándola sin  exceso, y  si no 
fuese posible colocar en el día todas las extraídas de aquéllas, 
se medio enterrarán en sitio  abrigado.

b) En los árboles de hoja perenne no se debe cortar la  raíz 
central n i la  principal rama.

c) En estos cuarteles perm anecerán las plantas un  año ó 
dos, según  el desarrollo que hayan adquirido.

A rt. 18. Nuevos cuarteles de crecim iento— a) A ntes de con
ducir á ellos las p lantas se repasarán todas las raíces, dejan
do cortes lim pios y  lisos si ten ían  heridas ó m agulladuras.

b) En este trasplante se colocarán los árboles á cordel, en 
zanjas paralelas, equidistantes no m enos de 50 centím etros, 
y  en éstas, separados de 20 á 30 centím etros; se com prim irá  
el suelo ligeram ente; se m antendrá siem pre vertical la p lan
ta, y  se dará á continuación  un riego.

I c) En estos nuevos cuarteles se tendrán los m ism os cu i-
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dados ( u el anterior y el de atender con preferencia á la '
conser': : • del tallo principal ó procurando reproducirlo si
faltase

d) U >aam as ramas secundarias disputan su puesto á la 
princif las retuerce á los dos tercios de su longitud al
acerca savia de Agosto, y en el invierno siguiente se
cortan t mitad.

é)  ̂ 1 aso de no ser posible formar guía, se desmocha
el árbr - elige entre los brotes el que se encuentre más 
cercan * tierra y que haya adquirido más robustez, pro
curan , ..... girle verticalmente, excepción hecha de las es
pecies sas.

Art. Ultimos cuarteles de crecimiento.— Hechos los tras
plante baya reclamado el progresivo crecimiento de las
Plante » nevarán éstas al último cuartel, en que han de 
alean?. .a altura necesaria para pasar á la carretera, que 
será por ?o menos de dos á dos metros y medio, con un decí
metro de circunferencia á un metro del suelo; se colocarán 
en hileras distantes de 50 á 70 centímetros ^ hasta un metro 
para hs piantas de gran desarrollo; todas se pondrán al 
tresbo;:' ' cuidándolos después como en los cuarteles ordi
narios

Art Trasplante definitivo.—a) Los hoyos en que han de i 
coloca - ios árboles en las carreteras se abrirán de modo que 
un cei ru iiede en la dirección de la arista exterior de la cu
neta 3 perectamente enfilados; para los terraplenes se con
servar > si os posible, esta alineación.

b) stancia media á que se pondrán los árboles será 
de ocl« * iez metros, y si se adopta la última, se colocará
frente • hectómetros, uno de especie distinta á la de los
empb . m la carretera. En las entradas de las poblaciones 
pueda' . ar más próximos, así como en las carreteras en 
que haya anchos paseos laterales se pondrá al tresbolillo do
ble fila de árboles.

Art a Epoca y modo de hacer los trasplantes definitivos.—
E1  ̂ - 0S la estación más segura para hacer estos tras-

■•planten: p ro de operarse en suelos arcillosos y húmedos,
"también conviene la primavera.

b) oo on de introducir la nueva planta, se removerá el 
fondo v re echará una ligera capa de la tierra que antes esta
ba en ih superficie; se añadirá, si fuere de mala calidad, es
tiércol o medio kilogramo de guano; formando una capa que 
tenga ano altura tal que el collar quede á nivel con el fondo 
de la cañeta, y se irá echando la tierra en sentido opuesto 
al que a>?o en el hoyo, interponiéndola entre las raíces, pi
sando. 'overamente y dando después un riego.

CAPÍTULO III

PRINCIPIOS GENERALES PARA EL APROVECHAMIENTO  
BEL ÁRBOL

A rta 32 Corta de los árboles,—Se hará la corta en época 
oportuna, sin adelantarla, porque no estaría formada toda 
la ma ara; ni atrasarla, porque podría sobrevenirla podre
dumbre; eáto es, cuando la planta haya alcanzado el mayor 
desarrollo.

Art. 23. Indicios que acusan la decadencia de la planta.—La 
«detención déla vida se reconoce si el árbol se corona; es de- 
-cir, que Ls extremidades de las ramas más elevadas comien
zan á secarse; si las ramas forman una copa redonda; si en 
la primavera se cubre temprano de hoja; si en el otoño se 
vuelven pajizas antes que las de otros árboles, mostrándose 
más verdes las hojas inferiores que las de encima; si se des
pega la corteza formando grietas, ó si se cubre de musgo y 
vierte la sabia por dichas grietas.

Arte 24. Modo de hacer la corta.—La corta se ejecutará en 
la época de los mayores fríos, y para hacerla se empleará el 
hacha ó la sierra, empezando por el lado hacia donde se quie
re que caiga el árbol, y se profundizará el primer corte hasta 
la mitad del diámetro, pasando después al lado opuesto.

También se pueden abrir excavaciones ó zanjas alrededor 
de la planta, y con la profundidad necesaria, cortando las 
raíces principales,

CAPÍTULO IV
APROVECHAMIENTOS ANUALES CONSTANTES

Art. 25. Productos de las limpias, mondas y podas.—Los 
productos que se obtengan por estas operaciones se reunirán 
en montones, que se transportarán después á punto que pue
dan ser vigilados por el personal encargado de la conserva
ción de la carretera.

Art. 26. Modo de enajenar los expresados productos y sitios 
en que se celebrarán los remates.—a) Parala enajenación de 
estos productos se clasificarán según su importe:

1.° Menores de 125 pesetas.
2.° De más de 125 pesetas á 500 pesetas.
3.° De más de 500 pesetas á 1.000 pesetas.
4.° De más de 1.000 pesetas á 2.000 pesetas.
5.° De más de 2.000 pesetas en adelante.
b) Los del primer grupo no necesitan subasta.
Los del segundo grupo S8 subastarán en el pueblo más 

inmediato al punto en que se hallen depositados los produc
tos, mediante edictos, por quinée días, en dicho pueblo, asis
tiendo al acto un Ayudante ó Sobrestante de Obías públicas.

Las del tercer grupo se subastarán en la cabeza de partido 
judicial más cercano al depósito, mediante anuncio, con 
veinte días de anticipación, en el Boleiin oficial, y por edictos 
en las Casas de Ayuntamiento correspondientes á los térmi
nos jurisdiccionales que atraviesen las carreteras de donde 
procedan los productos, asistiendo á la licitación un Inge- | 
niero ó Ayudante de Obras públicas. ]

El remate de los del cuarto grupo, al que precederán los : 
mismos anuncios y edictos de que queda hecho mérito, ten- i 
drá lugar en el Gobierno civil, con asistencia del Ingeniero J 
Jefe de Obras públicas ó del Ingeniero que designe. I

La subasta de los productos pertenecientes al quinto y úl- I
timo grupo se verificará en la Dirección general de Obras pú
blicas ó en el Gobierno civil de la provincia, según se dis
ponga por la Superioridad, adaptándose dicha subasta al 
procedimiento que rija para los demás servicios del ramo.

Art. 27. Documentos de contratación.—Se expondrá al pú
blico un pliego de condiciones en que se haga constar el ob- 
eto de la subasta, calidad y volumen aproximado de los pro

ductos; sitios en que éstos se encuentran; plazo para extraer
los; tipo de remate; garantía para licitar y período dentro del 
cual se ha de consignar la cantidad en que fueron subasta
dos, que se entregará en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia antes de retirar los mencionados productos.

CAPÍTULO V

APROVECHAMIENTOS PARCIALES ACCIDENTALES

Art. 28. Productos de ramas.—El aprovechamiento de ra
mas gruesas por medio de poda de los árboles en pie, se suje
tará en un todo al procedimiento establecido en los artícu
los 25, 26 y 27 del capítulo anterior inmediato, es decir, que 
la obtención directa de los productos se hará por administra
ción.

Art. 29. Arboles que convenga retirar de la carretera.—oí) 
Para el aprovechamiento de árboles que convenga cortar, se 
formulará el correspondiente pliego de condiciones de subas
ta, ajustándose en su parte esencial, como en el caso ante
rior, al Real decreto de 28 de Febrero de 1852, y marcando las 
que hayan de observarse para la corta del árbol y precaucio
nes que se han de adoptar para no causar daño á otros árbo
les ó construcciones inmediatas.

b) Se especificarán también detalladamente las unidades, 
objeto de la subasta, su estado y dimensiones aproximadas, 
especies á que correspondan los árboles, kilómetro donde se 
encuentran y cantidad en que se valoran.

c) Para la enajenación de los árboles regirá lo consigna
do en el art. 26 de este reglamento y las subastas, tanto para 
los aprovechamientos anuales como accidentales comprendi
dos en los grupos 2.°, 3.° y 4.° del citado art. 26, se verifica
rá por pujas á la llana, no admitiéndose proposición que no 
cubra el importe de la tasación señalada en el anuncio.

d) Para la corta de árboles es necesaria autorización del 
Ministro de Agricultura, Industria Comercio y Obras públi
cas, ó del Director general de Obras públicas, según sea la 
importancia de la corta.

Art. 30. Disposiciones definitivas.— a) Los Ingenieros Je
fes de las provincias remitirán anualmente á la Superioridad 
una Memoria en que consten los datos relativos al arbolado, 
ajustándose á las instrucciones especiales qus se les comuni
carán en consonancia con lo consultado por la Junta de Ca
minos, Canales y Puertos.

b) Quedan en vigor las disposiciones sobre arbolado de 
las carreteras del Estado que no se opongan á lo dispuesto 
en los artículos anteriores.

Madrid 6 de Julio de 1900.:= Aprobado porS. M .= R a fa e l 
G a s s e t .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino;

Vengo en aprobar el adjunto reglamento para la 
constitución de Tribunales de honor en el Cuerpo de 
Ingenieros de Montes.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, 

industria, Comercio y Obras públicas,
Mafael Gasset,

REGLAM ENTO

para la constitución de Tribunales de honor 
en el Cuerpo de Ingenieros de Montes.

Artículo 1.° Si algún Ingeniero de Montes fuese indigno 
por su conducta socialmente deshonrosa de seguir figurando 
en el escalafón, podrá ser sometido á Tribunal de honor, aun 
cuando hubiese sido juzgado por otro procedimiento, siempre 
que haya quedado en aptitud legal para seguir en el servicio 
activo del Cuerpo.

Art. 2.° Para que un Ingeniero sea sometido á este pro
cedimiento sera condición indispensable que tres individuos 
del Cuerpo lo soliciten, bajo su firma, del Presidente de la 
Junta Consultiva.

Art. 3.° Recibida la petición, el Presidente de la Junta 
Consultiva citará al Ingeniero Jefe de primera clase, al Jefe 
de segunda clase, al Ingeniero primero y al Ingeniero segun
do que en sus respectivas categorías tengan mayor antigüe
dad entre los Ingenieros residentes en Madrid, con objeto de 
informarles de los motivos de la acusación y decidir si debe 
ó no autorizarse la constitución del Tribunal de honor. Si no 
hubiese en Madrid ningún Ingeniero de alguna de las clases 
citadas, ó alguno de ellos fuese de categoría inferior al que 
haya de ser juzgado, entrarán á formar parte de esta Junta 
de ante juicio los Ingenieros residentes en Madrid que prece
dan inmediatamente en el escalafón al acusado.

La decisión de someter á un Ingeniero á Tribunal de ho
nor se tomará por mayoría de votos y tendrán que estar pre •

sentes los cinco individuos que compongan la Junta de mte~ 
juicio.

Art. 4.° El Presidente de la Junta Consultiva deberá con
vocar á los Vocales de la de ante juicio en los casos en que 
por haberse dado publicidad á determinados hechos lo crea 
así conveniente para el honor y prestigio del Cuerpo, sin que 
para ello necesite recibir denuncia firmada por ningún Inge
niero.

Art. 5.° El Tribunal de honor se formará con los cinco 
Ingenieros que hayan acordado su constitución y los seis que 
precedan en el escalafón al acusado por riguroso orden as
cendente entre los que residan en Madrid.

Art. 6.° Cuando por la elevada categoría del individuo 
que haya de ser juzgado no sea posible designar les Ingenie
ros que deban constituir el Tribunal en la forma expuesta en 
los artículos 31 y 5.°, se constituirá con los 11 Ingenieros 
más antiguos residentes en Madrid, aun cuando alguno de 
ellos sea de categoría inferior al acusado.

Art. 7.° Ningún Ingeniero de los que tenga su residencia 
en Madrid, ya se halle en destinos propios del Cuerpo, exce
dente ó supernumerario, podrá excusarse de formar parte del 
Tribunal de honor, á no ser por causa justificada. Si se excu
sase ó no concurriese á las deliberaciones del Tribunal, se ca
lificará este hecho como una falta grave, de la que se dará 
cuenta á la Dirección general para la imposición del casti
go correspondiente. No podrán formar parte del Tribunal 
los que sean parientes del acusado hasta el cuarto grado in
clusive.

Art. 8.° Si presentada una denuncia resultase de su exa
men por la Junta de antejuicio que era infundada y debida 
á una ligereza de los denunciantes, se manifestará á éstos el 
desagrado con que se ha visto su conducta, y se hará cons
tar en acta esta manifestación.

Si del mencionado examen é indagaciones que la Junta 
de antejuicio considere oportuno practicar resultasen indi
cios vehementes de ser la denuncia calumniosa y debida á 
móviles bastardos, los denunciantes serán sometidos á Tri
bunal de honor, el cual fallará su expulsión del Cuerpo, si la 
calumnia y mala fe quedasen probadas.

Art. 9.° Todo ^Ingeniero tiene derecho á ser juzgado por 
Tribunal de honor cuando lo estime conveniente á su buen 
nombre. Al efecto bastará que lo solicite por escrito del Pre
sidente de la Junta, el cual deberá desde luego proceder á la 
designación de los Vocales que hayan de formar aquél, en la 
forma que determinan los artículos 3.° y 5.°

Del fallo que recaiga se levantará acta por duplicado, uno 
de cuyos ejemplares se entregará al interesado, y se dará 
cuenta del mismo á todos los Ingenieros del Cuerpo.

Art. 10. El Tribunal de honor será presidido por el Pre
sidente de la Junta, el cual notificará el cargo de Vocales á 
los individuos que hayan de constituirlo, y  dará cuenta de su 
formación al acusado.

Art. 11. Dentro de los diez días siguientes á Ja notifica- 
ión de que trata el artículo precedente, el acusado podrá re
cusar, por enemistad ú otras causas justificadas, dos de los 
Vocales del Tribunal, cuyas recusaciones serán resueltas sin 
apelación por los cinco Ingenieros designados por el art. 3.°,. 
de los cuales sólo uno podrá ser recusado.

También participará el acusado en el mismo plazo al Pre
sidente de la Junta si desea defenderse por sí, ó el nombre 
del Ingeniero que haya designado para representarle, el cual, 
si fuese uno de los 11 Vocales del Tribunal, dejará desde lue
go de formar parte de él, y si residiese fuera de Madrid, de
berá solicitar autorización para encargarse de la defensa, te
niendo derecho, en caso de obtenerla, al abono de indemni
zaciones y gastos de viaje.

Art. 12. Los Vocales cuya recusación haya sido aceptada 
serán reemplazados por los Ingenieros residentes en Madrid 
que inmediatamente les sigan en la clase á que cada uno de 
ellos pertenezca, ó en su defecto, aumentando el número de 
los que precedan al acusado en el escalafón, por riguroso or
den ascendente, conforme al art. 5.°, ;ó ateniéndose en caso 
necesario al art. 6 .° Igual procedimiento se seguirá para 
reemplazar al Vocal que hubiera sido elegido defensor del 
acusado.

Si en el plazo señalado por el artículo anterior, el acusado 
no recusase á ninguno de los individuos que formen el Tri
bunal, ni contestase al Presidente de éste, se entenderá que 
acepta su constitución y que renuncia á la defensa.

Art. 13. El Tribunal se reunirá después de quince días 
de hechas las notificaciones á los Vocales y antes de treinta, 
cuidando en primer término de recoger por sí ó valiéndose 
de otros compañeros ó de personas extrañas al Cuerpo, cuan
tos datos y pruebas puedan servir para el mejor esclareci
miento del hecho que se trate de depurar, y oirá al interesado 
ó al Ingeniero que le represente si desearen comparecer.

Art. 14. El Tribunal calificará el hecho que motive su. 
constitución, consignando si es deshonroso ó mancha el buen 
nombre del Cuerpo, y acordará si procede ó no la separación 
del acusado. Para que su fallo sea condenatorio, será preciso 
el voto, por lo menos, de seis de los Vocales, sin que ninguno 
de ellos pueda abstenerse de emitirlo.

Art. 15. Si el fallo del Tribunal decidiese que el acusado 
es indigno de seguir figurando en el escalafón, el Presidente 
lo pondrá en su conocimiento, concediéndole un plazo de 
quince días para pedir la separación definitiva del servicio 
del Cuerpo. Si transcurrido este plazo, el acusado no demos
trase haber hecho la petición, el Presidente del Tribunal re
mitirá el acta del fallo al Excmo Sr. Ministro de Agricultu- 

. ra, Industria, Comercio y Obras públicas, por conducto de la 
* Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, de-
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hiéndese dictar, m el término de un mes, la 86írespondiente 
Seal orden de expulsión.

Art. 16. Si el fallo del Tribunal declarase que el acusado 
no es autor de los hechos imputados, se hará constar así en 
el acta, y el Presidente dará -cuenta á todos los Ingenieros de 
la resolución recaída.

Art. 17. El acta del fallo se redactará por duplicado, que
dando un ejemplar en poder del Presidente del Tribunal, el 
cual deberá expedir copia autorizada de ella á los Vocales 
que lo soliciten.

Madrid 6 de Julio de 1900.=Aprobado por S. M .= R x f a e l  

G a s s e t .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Habiéndose padecido un error de copia en la Real orden 
publicada por esta Presidencia en la G a c e t a  de ayer, se re
produce á continuación debidamente rectificada: b

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de la angustiosa situación á que 

lian quedado reducidos varios pueblos de las provincias 
de Alicante, Almería y Murcia con motivo de las re
cientes inundaciones, y á fin de allegar en el plazo 
más breve posible los recursos indispensables para ha
cer frente á las necesidades del momento ;

S. M, el Rey (Q. D. G.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
el Consejo de Ministros, se ha servido disponer que de 
los fondos que existen en poder de esa Comisaria, y 
que aun no lian tenido aplicación, se entregue al Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas hasta la cantidad de 100.000 pesetas como anti
cipo reintegrable y sin interés, debiendo formalizarse 
por el Ministerio de la Gobernación el oportuno expe-' 
diente que previené el párrafo segundo del art. 27 de 
la  ley de Contabilidad de 5 de Agosto de 1893.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Julio de 1900.

' FRANCISCO SIL VELA

Sr. Comisario Regio nombrado para atender á las ne
cesidades creadas por las inundaciones de varias 
provincias de España.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R esoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y
Justicia  respecto de Jueces municipales y  en el per
sonal de Auxiliares de los Juzgados y  Tribunales,

28 Marzo 1900. Nombrando por traslación, Escriba
no de Torrelavega á D. Vicente Muñoz Pardo, que lo 
es de San Vicente de la Barquera.

Idem id Idem Id. id. de Totana á D. Vicente Li- 
zandra Marco, que lo es de San Martin de Valdeigle- 
sias.

Idem id. Idem Escribano interino del distrito de la 
Plaza de Valladolid á D. Gregorio León Jiménez, Juez 
de entrada, excedente de Ultramar.

Idem id. Desestimando el recurso de alzada inter- 
terpuesto contra el nombramiento de Juez municipal 
deBodonal.

30 id. Nombrando el Tribunal de exámenes para 
proveer las Escribanías vacantes en el territorio de la 
Audiencia de Coruña.

5 Abril. Idem Médico auxiliar de la Administración 
de justicia y de la Penitenciaria del Juzgado de pri
mera instancia de Zafra á D. José Baeaa Barrientes, 
único aspirante propuesto.

Idem id. Idem id. id. del de Hervás á D. Tomás 
Calvo Regidor, primer lugar de la propuesta.

Idem id. Idem id. id. del de Mondoñedo á D. Alejo 
Vargas Alonso, único aspirante propuesto.

Idem id. Idem id. id. del de Valoría la Buena áDon 
Mariano García Valcárcel, ídem id.

Idem id. Idem id. id. sustituto del de Santa Cruz 
de la Palma á D. José Cabana Valcárcel, propuesto 
por la Audiencia.

Idem id. Idem id. id. del de Guadix á D. Antonio 
Casas Requena, ídem id.

Idem id. Mandando expedir título de Procurador 
de Audiencia á D. Luis Queraltó y Germá.

Idem fd. Idem id. id. á D. Matías Perelló y Re- 
voltós.

Idem id. Admitiendo la renuncia de su cargo al 
Oficial segundo de Sala de la Audiencia de Palencia 
J). Mauro Martínez Cembrero.

Idem id. Desestimando, la instancia del Oficial de 
Sala de la Audiencia de. Las Palmas D. Fernando Pé
ñate sobre asignación de sueldo.

Idem id. Declarando, conforme á lo establecido en 
el art. 32 ¿el Real decreto de 20 de Mayo de 1891, que 
D. Juan María Escudero ha perdido el cargo de Escri
bano del Juzgado de Tafalla.

Idem id. Aprobando la permuta que de sus cargos 
han solicitado D. Juan Manuel de Capua, Secretario de 
gobierno de la Audiencia de Madrid, y D. Juan García 
Rubio, Secretarlo de Sala de la de Burgos.

7 id. Nombrando, en el turno de méritos, Escriba
no del distrito del Parque de Barcelona á D. Florentino 
Fontcuberta Vilar, ex Secretario judicial.

9 id. Desestimando el recurso de alzada interpuesto 
sobre el nombramiento de Juez municipal de Sax.

Idem id. Nombrando, en el turno de antigüedad, 
Escribano del Juzgado de Teruel, á D. José María He
rreros y García, que lo es de Teste.

Idem id. Idem Oficial de Sala de la Audiencia de 
Palma á D. Pedro Fiol, único aspirante propuesto.

Idem id. Idem Médico forense del distrito de Serra- 
■ nos de Valencia, á D. Federico Garríguez y Romero, 

que lo es del del Mar.
Idem id. Idem Médico auxiliar de la administra

ción de justicia y de la penitenciaría del distrito del 
Mar de Valencia, á D. Enrique Fernández García, Mé
dico forense del de Serranos.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo á Don 
Cíeto Ibáñez y Martnez, Médico auxiliar de la admi
nistración de jus! icia y de la penitenciaría del Juzgado 
de Orcera.

20 id. Nombrando Tribunal de exámenes para pro
veer las Escribanías vacantes en el territorio de la Au
diencia de Granada.

21 id. Desestimando el recurso de alzada interpues
to sobre el nombramiento de Juez municipal de .Al- 
ínendralejo.

23 id. Nombrando Escribano interino del Juzgado 
de la Coruña á D. Francisco Barranco, Juez de térmi
no excedente de Ultramar.

24 id. Autorizando al Colegio de Procuradores de 
Pamplona para la creación de un sello en la acepta
ción de poderes,

26 id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á D. Luis Villagomer.

Idem id. Idem id. á D. Julio del Río y San Lorenzo.
Idem id. Idem id. á D. Antonio Aguiló y Cortés.
Idem id. Expidiendo nuevo título al Escribano del 

Juzgado de primera instancia de Zafra D. Victoriano 
Alpuente. •

Idem id. Admitiendo la renuncia de su cargo á 
D Jusé María Quintana, Escribano de Salas de los In
fantes. x

íu Mayo. Nombrando, por examen, Escribano de 
Orihuela á D. José María Salvá y Moreno, propuesto 
en primer lugar de la terna.

Idem id. Idem id. id. de Dolores á D. Rafael Gil 
Micolau, ídem id.

Idem id. Idem id. id. id. á D. Jeremías Pastor Pérez, 
ídem id.

Idem id. Idem id. id. de Viver á D. Luis Aranda La- 
mata, ídem id. .

Idem id. Idem id. id. de Pego á D. Federico Rarra- 
ehina Izquierdo, ídem id.

Idem id. Idem id. id. de Chelva á D. Enrique Sanch 
Catalá, ídem id.

Idem id. Idem id id. de Albecácer á D. José Ta- 
berner Ellul, idem id.

Idem id. Idem lü. id. de Ayora á D. José Reyes Be- 
nítez, ídem id.

Idem id. Idem id. id. de Callosa de Ensarriá á Don 
Pedro Luna y López ídem id.

Idem id. Idem id. id. de Alberique á D. Vicente Mi- 
ragall Fabra, ídem id.

Idem id. Idem id. id. de Rute á D. Adolfo Pascó y 
Pí, ídem id.

Idem id. Idemid.id. de Grazalema áD. Ildefonso 
García Rodríguez, ídem id.

Idem id. Idem id. Id. de id. á D. José Francisco Zú- 
ñiga y Moreno, ídem id.

Idem id. Idem id. id. de La Palma á D. Manuel Re
yes Benítez, idem id.

Idem id. Idem id. id. de San Fernando á D. Fran
cisco Sánchez Cortés, ídem id.

Idem id. Idem id. id. de San Roque á D. Enrique 
Cruz del Barco, idem id.

¡ Idem id. Idem id. id. de Valverde del Camino á
¡ D. Ismael Rodríguez Solano, ídem id.
I Idem id. Idemid.id.de Carmona á D. Juan Luis

Morales y Ortiz, ídem id.
Idem id. Idem id. id. de Castro del Río á D. Andrés 

de Castro y Vázquez, ídem id.
Idem id. Idem id. id. de Rute á D. Adolfo Pérez Hi- 

guero, ídem id.
Idem id. Idem id. id. de Hinojosa del Duque á Don 

Carlos García Muñoz, ídem id.
Idem id. Idem, en concurso de traslación, Escri

bano de Ginzo de Limia, á D. Domingo Pintos, que lo 
es de Muros.

11 id. Idem Oficial segundo de Sala de la Audien
cia de Palencia á Antonio Manzano, propuesto en pri
mer lugar de la terna.

Idem id. Idem, en concurso de traslación, Escriba
no de Casas Ibáñez á D. Juan Mayoral, que lo es de 
Ateca.

Idem id. Idem id. id. del distrito del Salvador de 
Granada á D. Antonio Escobar y Brabander, que lo es 
de Antequera.

Idem id. Idem, por traslación, de Vendrell á Don 
Santiago Viscarri y Moragas, que lo es de Sariñena.

Idem id. Idem id. id. de Sariñena á D. Arturo Cla- 
vería y Llobet, que lo es de Vendrell.

ídem id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á D. Rafael Albert.

Idem id. Idem id. id. á D. Ernesto Freixá.
Idem id. Estimando el recurso de alzada interpues

to sobre nombramiento de Secretario del Juzgado m u-, 
nicipal de Almendralejo.

Idem id. Nombrando Escribano interino del distrito 
del Norte de Barcelona á D. José María de Olalde, Vi
cesecretario excedente de Ultramar.

Idem id. Autorizando al Secretario de Sala de la 
Audiencia de Sevilla, D. José María Aguilar, para que 
nombre sustituto.

19 id. Nombrando, en el turno de méritos, Escriba
no de Caravaca, á D. Pelegrín Mollá y Maset, que lo 
es de Almansa.

Idem id. Idem id. id. de Borja á D. Valeriano San
tos Céspedes, que lo es de Almagro.

2 Junio. Estimando el recurso de alzada interpuesto 
sobre nombramiento de Juez municipal de Miajadas.

Idem id. Idem id. id. id. de Castrogonzalo.
Idem id. Nombrando Médico Auxiliar de la admi

nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado 
de Nules á D. José Montolín. *

Idem id. Idem id. id. de Lorca á D. Miguel Artero.
. Idem id. Idem id. id. de Villajoyosa á D. Miguel * 
Ruiz.

Idem id. Idem id. id. de Sabadell á D. Félix Villa- 
rrubias.

4 id. Mandando expedir título de Procurador de 
Audiencia á D. Salvador Lluch.

Idem id. Idem id. id. á D. Arturo Rodó.
Idem id. Idem id. id. á D. Carlos Montalbán.
Idem id. Idem id. id. á D. Francisco Montaner.
Idem id. Idem id. id. á D. Germán Ballester.
Idem id. Idem id. id. á D. Pancracio Moles de Vi- 

llena.
Idem id. Nombrando, por permuta, Escribano de 

Orgiva á D. Francisco Sánchez Escobar, que lo es de 
Yeste.

Idem id. Idem id. id. de Yeste á D. Antonio Puchol, 
que lo es de Orgiva.

13 id. Idem, en concurso de traslación, Escribano 
del distrito de la Plaza de Valladolid á D. Celestino 
Suárez Estrada, que lo es de Oviedo.

Idem id. Idem id. id. de Señorín de Carballino á 
D. Isaac Espinosa y Lomas, que lo es de Lalín.

Idem id. Idem id. id. de Navalmoral de la Mata á 
D. Antonio del Sol y Bravo, que lo es de Montánchez.

Idem id. Admitiendo la renuncia de su cargo á Don 
Eduardo Alvarez de la Fuente, Escribano de Alba de 
Tormes.

20 id. Resolviendo .que, según el art. 15 del Real • 
decreto de 20 de Mayo de 1891, D. José González Mar
tín ha renunciado el cargo de Escribano de La Vecilla.

Idem id. Aprobando el acuerdo de la Junta del Co
legio de Abogados de Barcelona al adaptar á sus esta
tutos la ley del año natural.

Idem id. Declarando compatible el cargo de Médi
co forense, de término, sin retribución del Estado, con 
el de Médico de beneficencia provincial ó municipal.
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26 id. Mandando expedir título de Procurador de 

Audiencia á D. Pascual Ibáñez.
Idem id. Idem id. id. á D. Enriquez Márquez.
Idem id. Idem id. id. á D. Fernando Gañete.
Idem id. Idem id. id. á D. Agustín Bayona.
Idem id. Idem id. id. á D. Benigno Cantalapiedra. 
Idem id. Idem id. id. á D. Agustín Cardús.
Idem id. Idem id. id. á D. Fernando Grisolia.
Idem id. Idem id. id. á B. Eduardo Matos.
Idem id. ídem id. id. á D. Miguel Casades.
Idem id. Idem id. id. á D. Juan Parras.
Idem id. Idem id. id. á D. Emilio Díaz.

Idem id. Idem id. id. á D. Monserrate Sancho.
Idem id. Idem id. id. á D. Arturo de Pablo.
Idem id. Desestimando el recurso de alzada inter

puesto sobre el nombramiento de Juez municipal de 
Castelló de Ampurias.

Idem id. Idem id. id. de Secretario del Juzgado 
municipal de Oviedo.

Idem id. Nombrando, en concurso de traslación, 
Escribano de Navalmoral de la Mata, á D. Julián Bea
to Hernández, que lo es de La Vecilla.

Idem id. Dejando sin efecto, á su instancia, el nom

bramiento de D. Pelegrín Mollá, para Escribano de 
Caravaca, y disponiendo que continúe en Almansa.

Idem id. Admitiendo la renuncia de su cargo á Don 
Arturo Clavería y Llobet, Escribano, electo, de Sari- 
ñena.

Idem id. Autorizando al Secretario de Sala de la  
Audiencia de Burgos, D. Juan Manuel de Cápua, para 
que nombre sustituto.

Idem id. Nombrando Médico auxiliar de la ad¿ni~ 
nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzga
do de Falset, á D. Magín Vallés.

Modelo núm. 1

PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Madrid. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO Distrito de Palacio.
DE LA. POBLACIÓN Barrio d e ............. i

SECCIÓN DE ........— NÚM. 1.

R e l a c ió n  de las calles, plazas,paseos, etc,, de que se compone la sección núm. 1 de las \ 
comprendidas en el casco de la villa de Madrid, redactada en virtud de lo preve
nido en él art. 11 de la Instrucción.

Número 

de la sección.
Nombre particular 

eon que se designa la  sección.

NOMBRES DE LAS CALLES, PLAZAS, PASEOS, ETC.*

DE QUE CONSTA LA SECCIÓN. |

1 Sección del Alamo..........

I Calle del Álamo.
1 Idem de las Beatas. 

Travesía de las Beatas. 
Calle de Eguiluz. 

i Idem de Federico Balart.
K Idem de Isabel la Católica. 
] Idem de la Manzana.
1 Plaza de los Mostenses.
1 Calle de la Parada.
1 Travesía de la Parada.
[ Calle de los Reyes.
' Idem del Rosal.

Idem de San Cipriano, 
i Idem de San Ignacio.
\ Idem de Santa Marta, 
i

Madrid........d e ......... de 1900.
T 7 t  T >T JT ?oT T vnK V T rnu  T 7 t  S T T T m T r r p  v -o t a

M odelo núm.. 2.

PROVINCIA DE ÁLAVA

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO Ayuntamiento de Aramayona. 

d e  l a  p o b l a c i ó n  Anteiglesia de Ascoaga.

SECCIÓN DE ASCOAGA. —  NÚM.

R e l a c i ó n  de las entidades de población de que se compone la sección núm.......... de
las comprendidas en la parte rural del término de Aramayona, redactada en vir
tud de to prevenido en él art. 11 de la Instrucción.

Número 

de la  sección.

Nombre particular 

con que se designa la  sección.

n o m b r e s  d e  l a s  e n t i d a d e s  d e  p o b l a c i ó n

DE QUE CONSTA LA SECCIÓN.

Ascoaga......................... <
' Abrflga.
} Arrupe.
1 Ascoaga. 
v Zabola.

(Si además de las entidades radican en la sección, 
casas diseminadas, se consignarán también con sus 
nombres.)

Aramayona........d e ..........de 1900.

E l P r e s i d e n t e ,  E l S e c r e t a r i o ,

P R O V IN C IA  D E M A D R ID  
JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO

Ayuntam iento de Madrid. DE LA POBLACIÓN  
D istrito de Palacio.

Barrio de Sección d e ..................................  (El nombre particular de la sección).

'  DEMARCACION NÚM.................................

Relación de las casas habitables que comprende la demarcación núm. .........................déla sección d e .................................................................... asignadanl agente repartidor
j )  ......................................... . en virtud délo prevenido por el art. 12 déla Instrucción.

Número
de

la  demarcación.

NOMBRE DE LA CALLE
Ó DE LA ENTIDAD 

k  QUE CORRESPONDE LA CASA

Número de la easa 
6 nombre con 

que se la  distingue.

Número 
de viviendas 

ó cuartos que com
prende la casa.

TOTAL 
de cabezas de fam ilia  

q u e  r e s id e n  
ctí la  casa.

TOTAL 
de viviendas 

ó cuartos deshabita
dos en la  casa al ha
cerse la  inscripción.

OBSERVACIONES QUE DEBERÁ CONSIGNAR EL AGENTE
ACERCA DE LAS DIFERENCIAS QUE NOTE 

EN LOS DATOS DE CADA CASA AL HACERSE LA INSCRIPCION

♦
Calle del Álamo.. . .  e................

1

3

3 duplicado.

5

7

9 '

16

9

12

4

18

16

14

10

10

4

17

17

2

1

3

»

2
1

Resultaron 16 cabezas de familia en vez d  ̂ i4¿

»

Resultaron 9 familias' en vez de 10.

Resultaron 19 familias en 17 viviendas.

Madrid • • . . .  de . . . . .  é............ .................de 1901. El Agente Repartidor,
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE ESTADO

C ontencioso.

El Cónsul de España en Valparaíso participa el falleci
miento de D. Ramón Gran, natural de Barcelona, soltero, sin 
que se le conozcan bienes de fortuna. #
■ El Cónsul general de España en la Habana participa el 

fallecimiento intestado de D. Juan Carretero y Tenes, de 
cuarenta y cinco anos de edad, natural de Tunes (Navarra), 
casado y dedicado al comercio de tinos.

ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD

ESTADOS DE CONTABILIDAD 
Suscripción mensual.

NOMBRES Pesetas.

Sumaba el 3Í de M ayo»  8.378*9P
Altas:

D. Fermín Berástegui .......  15
Francisco Lequey Sanz . . . . . .  2

Excmo. Sr. Vizconde de Val de
Ebro ........... * .........   - *• 5

Excmo. Sr. D. Javier Gil Becerra. 10
D. Antonio Fernandez Blanco ••. 1

Pedro Nicolás Rodríguez.. . . .  2
Dona Ana Bertodans.. . . . .  * • • * • * 2

—  -------------------  37

Total.... . . . . . . . . . . . . . . . .  B.415W
* Ba jas:

Grifanio. A r b í n e z . 0*50
Tomás Lancha........ . . 2*50
Excmo. Sr. Marqués de San Sa

turnino   ......... 5 ,
D. Francisco Liberal . . . .  .̂ 1

José de la Granja, queda de 2
en una peseta....................... 1

José Arana y Bermeo.............  2*50
V cente de la Blanca............... 2*50
Federico Comes.......................  2*50
Maauel Adsuar y Lledó  . 2*50
Amado Bustillo...*  ........ 1
Ceferino Jardón  .........  0*50

Doña Tomasa Sánchez. .......... ♦ 1
D. Manuel Ródenas......................  1

Timoteo Padrós, queda de 5 en #
«una peseta. . . . . . . . . . . . . . . . .  4

Juan José Fernández Alonso. 1
Joaquín Ortega . . . . . . . . . . .  - 2

Sra, de Aguilera Meléndez  2
D. Manuel María Viejo, queda de

10 en 2‘50 pesetas.7 . . . . .  * .. 7*50 ¡(
Francisco Martínez Manjón.. .  1*50
Agustín Retortillo.. . . . . . . .  •. 5
Angel Rodríguez Rubí. . . » . .  * 2
Luis Friginai. . .  • ... • . . . . . . .  5

. Antonio Sanz          • ... . • 1
Doña Ctoncepcíón. Ola wlor • . . . . . .  %
JD. Santiago' Alio, queda de 4 en

2 pesetas     2 *
Francisco Setuaín. •• . . .  •.. •. 2
Manuel de la Fuente    <.. • • * 0*50
Míctric® Gutiérrez Solana'*. , .  5
José Trovo* queda de 5 en 2

pesetas      .*.* . 3
Kxema. Sra. Marquesa viuda de

V iM ien       •.. . . . . .  •. ■ • - . 3
D. Gabiiio Garda. * • • * •• - . .  •*. * • 1,

Garlos Aguilera. •.<. • •.. *. * •........ . I ‘5§
Manuel Gareia•        • 2
Manuel L a m a ».   * •* . . .  *. • • 2
Fernando BorreH.. «i   •     - .  * ,1
Manuel del Falle.* • ... * • • * *. 1 ' -
Bonffaeio Rosnen»  ....* ■ •..* 1

Excmo. Sr. Buque de Ahumada. 2
D* Pedro Imé Péres.  .........  • 1
Excmo». Sr. D. Fermín Hernández

Iglesias * * *. • ..* .. *   *       '28
 1------  109*50

imperta lé suscripcián mamut en 30 de Junio.. 8.306*47

Peeeteo.
  .. DONATIVOS -------------------

Amado» d  31 de Mayo*.«.  •.. • 206.863*75
Jliítti:

Exema. Sra. Duquesa de 'Alba.. . . . . . , . . . . . . .  300
Marquesa de Isabela... . . . .  * . . . . .  25

Excmo. Sr. Duque de Ueeda.. « . . . . , . . . . . . .  * 25
D, llüiuel Manzano    ............    1*25
Enano# Sr. Marqués de Cerralbo  .    1. .  25

.....................    " 0 6 /7 4 0 ...

:MíCívaf:»Tio m  caía/"

Feeatee.
botsadas -------------

BMtHéktdSiéffMlfii....*.*..:.... ■■ 881*82
Catad# par cfaratíim.......... '25
Idem peí «uneripeiauiMi r - r, '
Idem p a r n i i Á . .    .30‘üW

 -------—  I W 9
Idem talones de c/e del Banco ifeR&'peflA,.. . . »  2&500

Pesetas.
SALIDAS    —

Pagado á Depósito de mendigos:
socorros y gastos *........  8.452*02

Idem por socorros á domicilio . . .  556*25
Idem al Asilo deSanta Cristina.. 4.201*75
Idem al id. de El Pardo . . .  *........  1.693*50
Idem al id. deja Divina Pastora. 50
Idem al id. del Buen Consejo. . . .  • 386
Idem al id. de Ancianos de Cara-

banchel  ‘ 2.166*25
Idem al id. de San Joaquín  15*50
Idem al id. de los PP. Salesia-

n o s .  ..............................      23 25
Idem á Tienda-Asilo, calle de Olid 50
Idem por personal.................  1.960*79
Idem por alquileres de oficinas. .  156*25 ,
Idem por objetos de escritorio.... 120
Idem por gastos generales..........  264*60

—------------  20.096*16
Existencia en 30 de Junio.  ..............  13.075*91

Total ____ _________  33.172*07

BANCO DE ESPAÑA

MOVIMIENTO DE LA C/O DEL 31 DE MAYO AL 30 DE JUNIO 
DE 1900.

Pesetas,

Existencia en e/e el 31 de Mayo. ..............  84.200
Talones de c /c  librados en el mes . . . . . . . . . . . .  24.500

Existencia en c/c el 30 de Junio..    ■ 59.700

Pesetas.
Fondos disponibles.---------- - -----------------

Existencia en c/c del Banco de España, el 30
do J u n i o . . . . . . ............. ...................................... 59.700

Idem en Caja i d .   .............................. 13.075*91

Total  ................  72.775*91

S ocorros  distribuidos.

Pagado Pagado TOTAL
hasta af, Trm in31 de Mayo. m  Jum0* 30 de Junio.CONCEPTOS _  — _

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

En metálico á domicilio  19.455*25 558*25 20.011*50
En id. en el Depósito de men

digos. ______ _______ ______  71.136 6.735*15 77.871*15
En comidas en id. id . . . . . . . .  8.120*56 418*35 8.538*91
En ropas en id. id . . . . . . . . . . .  1.969*11 15*20 1.984*31
Para viajes_________________ 3.051*40 781*90 3.833*30

Totales . . . . . . . . . . .  103.73232 8.506*85 112.239*17

Pagado al Asilo de Sta. Cris
tina ___ _________  27.355 4.201*75 31.556*75

Idem, al id. de El Pardo  12.070*50 1.693*50 13.764 -
Idem al id. de La Divina Pas

tora,* ., „ „, „  ........ . 500 50 550
ídem al Id, del Buen, Consejo 2.193*50 386 2.579*50
Idem, al, id,; de Ancianos de .

Carábanchel...------------- . . .  14.253*25 2.166*25 16.419*50
Idem al id. de San Joaquín.; 37 15*50 52*50
Idem «1 id. de los PP. Salesia-

nos  ........... ...... 270*75 23*25 294
Idem a la Tienda-asilo, calle 

.de Olid.     ____________   3.795*56 50 . 3.845*56

Totales. . * . .   60.475*56 8.586*25 69.061*81

M ovim iento de mendigos.
Recogidos en la vía pública en el mes de Junio..  1.955
Idem Id, anteriormente ..............................' ........  . 9.298

Total. . .   ..........................  11.253

Memoriales.
Recibidos durante el mes de Junio  ............  821
Idem anteriormente ......................................... 10.855

Total  ..............................  11.676

Madrid 30 de Junio de 1900. — El Tenedor de libros, José 
Paz.=V.° B.°=E1 Alcalde, Presidente de la Asociación Matri
tense de Caridad, Allendesalazar. =  El Interventor, Pedro 
Durán.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Com isión liquidadora de la Inspección de la Coman
dancia Central, Depósitos de embarque y Caja ge
neral de Ultramar.

„ 11 día 9 del corriente, de nueve y media á once de la 
mañana, dará principio por esta Inspección el pago de asigna
ciones correspondiente al mes de Junio último de los seño
res Jefes, GÜciale* y tropa de Filipinas, pertenecientes á la

Comisión de Selección del material de guerra y prisioneros, 
en los días y por el orden que á continuación se expresan:

Letras del primer apellido 
DISTRITOS DIAS asignante.

Recluta voluntaria de
Filipinas  ..  9 . . . . . .  A á la Z.

Generales, Jefes, Ofi
ciales y demás cla
ses ................. 10...............  A á la Z.

Incidencias  . .  11 . ............ A á la Z.

Madrid 6 de Julio de 1900.=E1 General Inspector, C. 
Amárelle.

N ota  i m p o r t a n t e . Los Jefes de los Cuerpos y Depósito de 
Embarque de Barcelona, darán principio al pago de asigna
ciones él día que lo verifique esta Comisión.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o
ÍJRUPO 9 3 -5  DE JULIO DK 1900

En cuanto se reciba á bordo este a?íso deberá» corregirse 
tos planos, cartas r derroteros correspondientes

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Derelicto.

(Avis aux Navigateurs, núm. 158/1.057. París, 1900.)

Núm. 502, 1900.—Según aviso del Comandante de la es
tación naval de Terranova y de Islaudia, el crucero Isly en
contró el 19 de Mayo de 1900, en 37° 47' N. por 21° 4h W., á 
unas 400 millas al W. de las Azores, los restos flotantes de 
un buque, quilla al sol, peligrosos para la navegadóir.

El buque es de vela, de casco ligero, de abeto, cuyos fon
dos están cubiertos de rojo oscuro y en perfecto estado, sin 
moluscos ni hierbas; la parte alta está pintada de negro, sin 
ninguna línea blanca de separación.

Los fondos son muy planos, la quilla es de peco espesor, 
con una eslora de 35 m. El calado no debe ser mayor de 2*50 
metros á popa.

El nombre del buque no se pudo averiguar El crucero 
disparó varios cañonazos sobre estes restos, sin conseguir 
echarlos á pique, lo cual indica que la madera era el-princi- 
pal cargamento.

Carta núm. 230 de la sección I.

Francia.
Supresión provisional de la luz de refuerzo 

del faro de Richard (Gironda).
(Avis aux Navigateurs, núm. 158/1.056. París, 1900.)

Núm. 503,1900.—Se ha suprimido temporalmente del 1.° 
al 20 del actual, á fin de ejecutar trabajos urgentes, la luz de 
refuerzo, fija blanca, del faro Richard, que aumenta la poten
cia luminosa de este faro, en la dirección de la luz flotante de 
Talais.

Durante este período no se modificará la característica de 
luz de Richard, pero su alcance luminoso medio en la direc
ción de la luz flotante de Talais es de 13,5 millas.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 64.

SENO M E J I C A N O  
Estados Unidos.

Campana de niebla en el nuevo faro 
de Red Fish Bar.

(Notice to Mariners, núm. 22/580. Washington, 900.)
Núm. 504,1900.—El 3 de Abril de 1900 se ha instalado 

en la luz recientemente establecida en Red Fish Bnr, bahía 
de Galveston, cerca déla orilla E. del canal dragado, una 
campana movida mecánicamente, que da en tiempos de nie
bla 1 campanada sencilla cada 30 segundos.

Cuaderno ¿te faros núm. 6, pág. 22.

Crolfo de Finlandia.
Disminución del alcance de la luz de Grohara. *

(Avu aux Navigateurs, núm. 144/967. París, V- 00.)
Núm. 505,1900.—Con motivo de los trabajos que se eje

cutan en el faro de Grohara, el aparato de iluminación de 
esta luz se ha debido reemplazar, en el transcurso del mes de 
Mayo de 1900, por dos faroles del mismo carácter, pero de 
mucho menor alcance.

Cuaderno de faros núm. 3-2.°, pág. 86.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Datos sobre una luz del puerto de comercio 
de la Spezzia»

(Avviso ai Navigmti, núm. 90/76. Génova, 1900.)
Núm. 506,1900.—En la extremidad del malecón E. del 

puerto comercial de la Spezzia se enciende únicamente una
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luz v w A\ cual se debe reemplazar pronto por otra alterna- 
tivaioeiUe blanca y roja.

Sa (l3ra a conocer la fecha en que preste servicio la nueva
luz e-i proyecto.

Cuaderno de faros num. 1, pág. 62.
Carta núm. 825 de la sección III.

OCEANO ATLANTICO .DEL SUR 

Brasil.
Luz en la  punta do Eoi.

(Nqiice to Mariners, núm. 317. Londres, 1900.)

Núm. 507, 1900.— Según aviso de la Shipping Gazette, se 
ha encendido en la punta do .Bol, en Ja isla San Sebastián, 
una luz de destello blanco cada 10  segundos, la cual, elevada 
74 m. sobre el nivel del mar, ilumina á 20 millas en tiempos 
claros del N. 78° W . al N. 58° E. por eLW. y el S. (224°).

El faro es una torre rectangular, blancar de 16‘5 m. de 
altura, coo. ana habitación contigua.

El aparato es dióptrico de tercer orden.
Situación aproximada: 23° 58' 30" S. por 39° 3' 0" W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 14.
El Director de Hidrografía, Emilio  L uánco .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público y Ordenacion general de Pagos del Estado.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 20 de Octubre de 1892, 
con los números 183.716 de entrada y 48.819 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre y como de la propie
dad cic I  * lusé Tejón y Marín, para garantir á D. Rafael Co
lóme! ,-” r**íoen el desempeño de la Administración de Lo
terías ji;y¡ i de Alicante, formado por un título de la se
rie D de n.'uda axnortizable al 4 por 100, importante 12.5C0 
pesetas nomínales, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle ?o presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito sino á su legítimo 
duerna quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transe arr íaos que sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto 
en el ara 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 3 de Julio de 1900.=El Director general, J. R. 
de Ojü X—1377

D ireccion  genera l de  A duanas
Sección Central.

El día 17 del corriente mes, á las diez de su mañana, se 
procederá á la venta en pública subasta de varios artículos 
que se hallan abandonados por sus consignatarios y que fue
ron importados por correo, procedentes del extranjero, de los 
cuales se ha formado un lote, valorado en 100 pesetas, que 
será adjudicado al mejor postor, el que satisfará el importe 
en el seto del remate.

No se admitirán posturas que no cubran la tasación, ni 
tampy f  &»r¿D admitidos como solicitadores los que no ha
yan d p su la cantidad de 25 pesetas antes de empezar la 
subas'

La ' * ndrá lugar en la Dirección general de Adua
nas, s? r * i i*, calle de Alcalá, núm. 11, piso segundo, y los 
género s* , Diarán de manifiesto al público en el despacho 
de la v2 u on Central de Aduanas, en la Dirección del ramo, 
el día 1.6 ael expresado mes, de once á una de su mañana.

Madrid 7 de Julio ds 1900. =E1 Jefe de la Sección, Julio 
Herrera.

Banco de España,
Por acuerdo del Consejo de gobierno se sacan á concurso 

las obras de construcción de un nuevo edificio en Pontevedra 
con destino á la sucursal del establecimiento en aquella 
ciudad.

Las proposiciones para tomar parte en el concurso se pre
sentarán en pliego cerrado en la Secretariado la sucursal del 
Banco de España en Pontevedra ó en la central de Madrid, 
donde se hallarán de manifiesto los planos y pliegos de con
diciones hasta las cuatro de la tarde del día 31 de Julio co
rriente, debiendo acompañar á las proposiciones los resguar
dos que acrediten haber depositado en las Cajas del Banco la 
cantidad de 1,000 pesetas como fianza para tomar parte en la 
licitación.

El Banco se reservará el derecho de elegir entre las propo
siciones presentadas la que juzgue más conveniente á sus 
intereses, ó de desecharlas todas si no reunieran las condi
ciones apetecidas, dentro del plazo de veinte días, y el con
tratista cuya proposición se acepte deberá ampliar hasta 
5.000 pesetas su depósito fianza en el término de ocho días, á 
contar de aquel en que se le notifique la adjudicación de las 
obras.

Los demás depósitos se devolverán !  los respectivos inte
resados una vez hecha la referida adjudicación.

Madrid 1 de Julio de 1900. =E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible, Núm 449.923, expedido por este establecimiento en 
6 de Marzo del año actual á favor de D. Enrique Eizmendi y 
Sagarminaga, se anuncia al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 9 de Ju- 
6ió prí^ímo pasado, fecha de la primera inserción de este 
a n u n c i o Im "iódicos oficiales Gaceta  de Madrid y Bo
letín o fic ia la^ p r v ^ c i a ,  según determina el art. 93 del 
reglamento vigente de e*>̂ e Bai^o; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin ie tercero, se expedirá el
correspondiente duplicado de udeho resguardo^ anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda res ponsabilidad.

Madrid 6 da Julio de 1900. =  &  Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. * X—lo 14

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Bienes de Propios y provinciales. — Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858.
NÚMERO 2.113

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por el 80  por 100  de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2  de Octubre 
de 1858  en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.° de Abril de 1 8 5 0 , se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que 
a continuación se expresan (hoy su equivalente en las de la del 4 por 100).

Número 

de orden.

Provincias 
de que 

p ro c e d e n .
CORPORACIONES

Mes y año 
á que

pertenecen las relaciones.

IMPORTE
en

Pesetas.

226.499
226.500
228.501
226.502
226.503 
226 504
226.505
226.506 
226 507
226.508
226.509
226.510 
226 511 
226.512 
226 513 
226 514
226.515
226.516 
226 517
226.518
226.519 
226 520 
226.521 
226 522 
226 523 
226 524
226.525
226.526
226.527
226.528 
226 529 
226 530
226.531
226.532
226.533
226.534
226.535 
226 536 
226.537 
226 538
226.539
226.540
226.541
226.542
226.543
226.544 
226 545
226.546
226.547
226.548
226.549
226.550
226.551
226.552
226.553 
226 554
226.555
226.556 
226 557 
226 558 
226 559
226.560
226.561
226.562
228.563
226.564
226.565 
226 566 
226 567 
226.568 
226 569
226.570
226.571

226.572 
226 573
226.574
226.575
226.576
226.577
226.578
226.579
226.580
226.581
226.582
226.583 
226 584
226.585
226.586
226.587
226.588
226.589
226.590
226.591
226.592 
226 593
226.594
226.595
226.596
226.597 
226 598
226.599
226.600 
226.601 
226.602 
226.603

Badajoz......... Ayuntamiento de Talarrubias.............................................. O ctubre  1864 X.093‘34 
52‘98 

139‘89 
23‘71 

1.093‘34 
145‘34 
23‘31 

646‘67 
23‘71 

401‘35 
218 

3.133*72 
2.800 
3.922 
3 356*52 
3.582*76 
3.556*52 
1.848*02 
4.470 
3.331*82 

658*52 
398 

1.579*70 
658*52 
218 
X55‘40 
658*52 
972‘78 
195*20 
380*32 

1.463*12 
146*16 
64*60 
87*68 
69*40 

122*96 
87*68 
36

122*90
87*68
36

122*96
87*68
36

122*96 
87*68 
36 

210*64 
36 

210*64 
36 
36 
36 

4.959*45 
25.067*10 
27.018 63 
3.201*20 

15.750*40 
3.201*20 
3.201*20 
9.822*64 
6.170 
1.161*16 
1.206*40 
1.206*40 
1.206*40 
1.206*40 
1.206*40 
1.206*40 
1.206*40 
1.2,06*40 
1.206*40

73*23
29*74

350*85
49*30

Idem.............. Idem de id ......................................................................... Junio 1865
Idem.............. Idem de id ............................................................................ A b r il  1 fiPfí
Idem.............. Idem de id ............................................................................ Julio 1866................

N ov iem bre  1866Idem ............. Idem de id ...........................................................................
Idem.............. Idem de id.............................. ............................................ A b r i l  1867
Idem............. Idem de id ........................................................................... Julio 1867
Idem ............. Idem de id ........................................................................... Mayo 1868 •
Idem.» .......... Idem de id ..........................................................  .. #. . Julio 1868 ...............

Septiem bre 1868Idem... o....... Idem de id ..........................................................................
Idem............. Idem de id. ............................... .................................... IVf avn 1
Idem .............. Idem de id .......... ................................................................ Mayo 1870..............
Idem............. Idem de id ..........................................................................
Idem............. Idem de id .......................................................................... Noviembre 1870.......

M avn  1871Idem............. Idem de id........ .............. , ..................................................
Idem.............. Idem de id ........................................................................... Jun io  1871
Idem. Idem de id ................. .............. .....................*.................... Seutiem bre 1871
Idem.............. Idem de id .............................................................. N;fivipmhrp IRTI
Idem............ . Idem de id ...........................................................* .............. Dieip.mbre 1871
Idem.............. Idem de id ......................................................................... Abril 1872 ...............

Sentí embre 1872Idem .............. Idem de id ...........................................................................
ídem.............. Idem de id ................................. ......................................... Abril 1873...............

Aonsto 1873Idem......... Idem de id .......... ...........................................................
Idem.............. Idem de id .......................................................................... Diciembre 1873 •
Idem. . . . . . . . . Idem de id ............... .............................................. ............ Mayo 1874...............

Junio 1874 .. .. .Idem ........ Idem de id ......................................................... .................
Idem.*,.. . . . .  
Idem ..............

Idem de id . .......................................................................... Sentiembre 1874
Idem de id ........................................................................... Abril 1875...............

Idem.............. Idem de id .......................................................................... Mavo 1875 . .
•Idem.............. Idem de id ........................................................................... Julio 1875 ..........
Idem ............. Idem de id ......................... .............. ................................... Agosto 1875 . . . .
Idem .............. Idem de id ................................................................... . .. Sentiem bre 1875
Idem.............. Idem de id . ......................................................................... Oetnhre 1875
Idem.¿.......... . Idem de id ..................................................... ............ . N ov iem bre  1875
Idem . ......... Idem de id ....................................................... ................... Mavo 1876
Idem .............. Idem de id ................................................................... Octubre 1876 . . . . . . .
Idem ....... . Idem de i d . . . . . . ................................................................. Diciembre 1876......
Idem...... . • • • • Idem de id ............. .......................................... . ......... Mayo 1877................
Idem.............. Idem de id ........ ....................................................... .......... Septiembre 1877 . . . .
Idem .............. Idem de id .. • .................................................................... Noviembre 1877 «. ..
Idem .......... Idem de id ........................................................................... Mayo 1878...............

ñfi'nfcifiTnhre 1878Idem... . . . . . . . Idem de id ..................................... ................................
Idem .............. Idem de id .................................................................  . . . Noviembre 1878 . . . .
Idem.............. Idem de id ............................................................................ Mayo 1879. . . . . . . . . .
Idem.............. Idem de id .......................................................................... Octubre 1879............
Idem .............. Idem de id.......................................... ................................. Noviembre 1879.....
Idem ... . . . . .
Idem .......... ..

Idem de id ....... .................................................................... Abril 1880................
Septiembre 1880.......Idem de id ......................... ...................... •..........................

Idem.......... Idem de id .............. ........................... ............ .................. Abril 1881...............
Octubre 1881___ _ ..Idem.............. Idém de id ............... ........ ................................. .................

Idem............. Idem de id............................................................................ Mayo 1882
Idem........... . Idem de id .................... ...................................................... Abril 1883...............
Idem.............. Idem de id ..................................... ................ ..................... Mayo 1884........ .
Burgos...........
Guadalajara ..
Idem ..............
Idem..............

Pueblo de Vivar del Cid....................  ................................ Febrero 1876............
Ayuntamiento de Brihuega............................. ................... Octubre 1874............
Idem de id............... ............................................... .......... Enero 1875 *............
Idem de id ..................................................................... . Enero 1878,..............

Id em ........ Idem de id ..................................... .............. ...................... Marzo 1878........
Idem .............. Idem de id ............................................................................ Noviembre 1878.....
Idem.......... . • Idem de id . ................... ...................................................... Noviembre 1879 . . . .
Idem . . . . . . . . . Idem de Madrigal.................................................... ........... Octubre 1876........
León.............. Pueblo de Alvires (Ayuntamiento de Izagre)........................ Noviembre 1872.......
Idem............. Pueblo de Roderas (Ayuntamiento de Villaturiel).. . . . . . . . . Enero 1876...............

Febrero 1877............Id e m ....... .. • Idem de id ................................................................ .........
Idem ........... . Idem de id ............. ............................. ............................... Enero 1878,.............
Idem . ............ Idem de id ....................................... ............... ........... . . . Enero 1879,..............
Idem ..••••••« Idem de id ......................................................................... Enero 1880..
Idem .............. Idem de id .............................. ......................................... Enero 1881 *............
Idem . Idem de id ...................... . ......................... ..................... Enero 1882...............
Idem . . . . Idem de id ................................................................ Enero 1883 ............
Idem . « • • . . . . Idem de id . ........................................................... .............. Enero 1884..............
Idem • •. Idem de id . .......... .............................................................. Enero 1885 . . . . . . . . .
Idem......... . Pueblo de San Pedro de las Dueñas (Ayuntamiento de Ga- 

lleguillos)........ .............................................................. Mayo 1872.........
TrlftiYi . .... Idem de id ..................................................................... . Junio 1872............

Diciembre 1812......THatui . . . . Idem de id.................... ........................ ............
T H p t t i  . . . . . . . Idem de id. (adicional)....................................................... D ic iem bre  1872........
TAorn . . . . . ídem de id ............................................................................ 1 Jnnin 1 8 7 2 ........................... 866*65

442T d  ATTI .  .  . . . . . Idem de id ............................................................................ | Marzo 1874 .............
T H a t y i . Idem de íd . . . « . ............ .............. .................................. ..... • i Junio 1874.. ................. 166*08

30*88
1.200*13
5.778*08

430*24
775*28

T íI atto .  ¿ . . . . Tdem de id .............................................................. .............  Jn lin  1874-....................
Idem . . . . . . . Idem de id ...................................... .................... . Agosto 1874.. .........
Idem ....•••• Idem de id . . . . ................................... ............................... Septiembre 1874.. ..
Idem ....•••• Idem de id ................................................................ . ........ Enero 1875 .........
Trlpm . . . . . . . . Idem de id . ............................ ............................................ . Julio 1875 .............
T H p t t i  . . . . . . . . Idem de id ............ ............................................................. Octubre 1875.......... 6.003*20

299*20T d  ATM . . . . . . Idem de id . .......................................................................... Abril 1876 ............
Idem. .••••••• Idem de id ......................... ............................... . . . . . . . . . Julio 1876 .......... . • 169*43

602*40
147*18

Idem ••••••••* Idem de id ............ ............................................................ Agosto 1876. ..........
Idem .•••••••• Idem áe id ................................. ............................... . . Septiembre 1876....
Idem . . . . . . . . . Idem de id ....... ............................. .........................  . . . . . . . Octubre 1876.......... 6.003*20
Idem.............. Idem de id . . ....................................................................... Febrero 1877........ 663*28
Idem ........ . Idem de id .................................... ..................................... Marzo 1877............. 299*20
Idem n. ••*••• • Idem de id .................................... .................................... . J unió 1877 600*32
Idem Idem de id . .................................................. .............. . • Octubre 1877........ 6.003*20
Idem .•••••••• Idem d e íd . . . . ......... ................................................. . Febrero 1878....... 98*88
Idem .......... . Idem de id ............................ ................................ ........... • Junio 187 8 ........ 757*80
Idem Idem de id ....... ........................ „ . ........................ ............. . Octubre 1878......... 6.003*20
Idem.. •••••• Idem de id .......... ...................... ....................................... • Julio 1879 ......... 560 '
Idem ••••••••'; Idem de i d . . . . . .................................... .............. .............. ,. Octubre 1879......... 6.003*20
Idem .......... . Idem d e í d . . . . . . . . . . . ............................................... . ,. Julio 1880 . ..........

.. Noviembre 1880...
560

6.003*20Idem. • Idem de id........................... ........... ............................. .
Idem •••••••• . Idem de id............................... ............................... . , Julio 1881............. 560

6.003*20Idem . Idem de id ................................... ° . ,. Septiembre 1881 *.,
Idem . Tdem de id .........- ........ . ............. ............................... . .  Sentí em hre 1882__ 6.003*20
Idem.......... • . Idem de id ...................................................... .......... | Septiembre 1883... 6.003*20

Total pesetas. ........... .............. . 222.706*69

i Madrid 28 de Junio de 19QQ,=E1 Director general, Joaquín Purón,
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B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACION DEL MISMO

7 Julio 1900. 30 Junio 1900, 7 Julio 1900. 3) Junio 1900.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

342.232.310‘40
420.547.082*35
43.103.726*33

1.074.648.190*62
213.692.004*61

1.028.559*92
12.270.000
7.057.941*24

369.250.261*25

342.232 310*40 
423.431.81579

150.000.000
19.000.000

150.000.000 
19 .000 000

Corresponsales en el extranjero...................... ...............
Descuente. ..••••••«•«>••••••••••........• • • •............ .

Efectos á cobrar en el día................... .............................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... . .

45.152.789*76 
1.073.998.505*25 

216.423.599*62 
2.575.109 86 

12.270.000 
7.351.91230 

369.250.261*25n «Vi**/o i S

„  . ,  ̂ (  Realizadas...........................Ganancias y perdidas. . . . [  No realizadas......................
Billetes en circulación............. ......................................
Cuentas corrientes.• ... .................................... #a» •

Dividendos, intereses j  otras obligaciones á pagar* •. • 
Reservas de contribuciones......................... ...................

4.695.654*31 
5.910.152*02 

1.567.144.500 
695.241.271*52 
41.342.972*59 
78.162.211 29 

519.949*50 
2.831.181,72 
7.916.666*67 

41.987.194*82 
7.841.725*24

21.044.015*43

19 686.671*93 
6.812.375*30 

1.548 138.250 
684.237.339*39 
40.561.446*58 
73.606.759*90

2.431.891*28

57.057.918*64
9.677.658*59

22.423.732*01

Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pu-

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............

3.786.611*75
4.692.514*20

2.047.977*16 
150.000.000 

11.155.189*36

3.786.01 i *75 * 
4.829.092*31

2.003.945*98
150.000.000
11.309.369*78

Reservas sobre la renta de Tabacos......... ; • v  .............
Guenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro público: empréstito de consolidación, metálico. 
Tesoro público: por pago de intereses* de la Deuda per-

174.974.665*31 153.799.734*21 Tesoro público: pago de intereses y amortización de
512.013*49

186.337.525*90
. 520.974*04 
184.260.040*60

Obligaciones s/ Aduanas.................. . .........................
Créditos concedidos sobre efectos públicos »«•••••••••

2.830.487.034*50 2.818.415.058*26 2.830.487.034*50 2.818.415.058*26

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

n A C A T I f i n M f i __’ . ................................  3 1/2 por 100
Préstamos sobre efectos públicos,. „

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°e=E1 Gobernador, Juan de la Concha Castañeda.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E stados relativos á  las inhum aciones autorizadas por el A yuntam iento de esta C orte en  el día  4 de Julio de 1900.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l d e  f a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Andrés Aguado ............. ........... .................... . 1 > Párvulo. Viruela........................ ............................... Embajadores, 34.
Atocha, 31.
Hermosilla, 58.
Ercilla, 7.
Tirso de Molina, 2.
Paseo de la Castellana, 16. 
Divino Pastor, 2.
Carretera del Pardo, 32. 
Villalar, 7.
Hospital Provincial. 
Lavapiés, 50.
Mira el Sol, 9.
Mesón de Paredes, 23.
Ay ala, 31.
Alejandro González. 
Segovia, 24.
Mesón de Paredes, 64. 
Bravo Murillo, 14. 
Medellín, 5.
León, 25.
Mesón de Paredes, 33. 
Limón, 22.
Cuervo, 8.
Hortaleza, 148.P]o7n rlol Ro of A

Agustín González....................................... ............ 3 > » Idem .............. Sarampión.......................... ..................
Eugenio Pérez................ ................................ ....................... 4 > » Idem... Idem..................................................... . ..
Ero. lio Fernández................................................. ..................... 3 > Jdgm.......... a. . . Idem ...., .......................................... .
Santiago Fuero................................................ . 1 > Idem. . . . . . . . . . . Idem..» ..  , ...............¿ . ........ . . . . . . .  .
Fernando Pascual.................... . .............. ................. 36 > > ,Visitero Fiebre tifoidea........... .........................  , . .
Ricardo Recio. 4 6 Párvulo............. Idem grippal................................... .. * .
Calixto López................... . 68 Casado......... . Cáncer del estómago.................................
José Alonso................................................. * ............. 44 > » Idem , •.. ............. Asistolia..................... ................................
Gervasio García........................... .............................. 78 * Viudo.................. Idem................................................
Juan Zaldo........................... ..................................... 2 > > & > rf # # Bronquitis........................ . • • .
Francisco Molina......... ............... .............................. 40 > > Soltero ® r. ■Pulmonía........................ , » .......... . . .
Jooquín Taño.................... . 58 2> & Idem ................... Pneumonía..................................
Agustín Herrases.................................... ; .......... . 54 > Casado Congestión pulmonar........................
Fernando de Frutos .................................................... 38 * Idem....................... Colitis.................................. . . . . . .
José Más .................................................. ................. > 4 p^rvulo.••••«• . . Meningitis..................  ...................
Enrique Solazar......................................... ........... 1 > I dem Idem. ........... ...............  .
Andrés García............................................................ 8 » > Soltero. . . . . . . . . . Idem...........................................................
Pedro García......................... ...................................... 1 6 Párvulo . « •••« o . » ídem................................................  .
Alfredo Freide............ .................................................................. 4 > * Idem , » » . . . . . . . . . Idem.................................................................  .
Lucas Gallardo.......................... .............................................. 55 > T> -asado^ . Mielitis........................ ................
Francisca Martínez................................................... .. > 8 - Párvulo. Eclampsia.....................................................
Victoriano Macías........................ ............................................... > 4 Idem... .• • • • • • • .. Raquitismo........... .. .
Luis Cherle...................................................................................... 58 > basado.. ...• • • • • • Sin diagnóstico...................... •

Feto masculino................ .......................... ..................... » > » > y

Idem .......................... ................................... . > » y y
r ln L a ,  UtJl XiabirO, It.Onrra | A

Doña Nemesia Fernández.............................. . 2 6 > Párvulo. Viruela.............................................. .. Fernando el Católico, 3. 
Hernani, 2.
Plaza del Progreso, 14. 
Cuesta de las Descargas, 6. 
Dos Amigos, 5.
San Bernardo, 1.
Don Pedro, 5.
Hospital Provincial. 
Morejón, 3.
Conde Duque, 40.
Divino Pastor, 18.
Martín de Vargas, 20. 
Regueros, 5.
Ferrocarril, 8.
Segovia, 55.
Espíritu Santo, 12.
Serrano, 54.
Santo Tomé, 6.
Caridad, 37.

Engracia Pérez........................................................................ 3 » » Idem............................ Idem............ .............................. . .  .
Cristina Izquierdo...................... 1 » » Idem .••••••••••• Sarampión. ................................................
Casimira Pérez ...................................................................... 4 > > Idem . .  x. . . . . . . . . Idem........... .....................................................
Manuela Rodríguez. ............................................................ 1 > > Idem..................... Idem..............................................................
Enriqueta Caballo. , . , ............. ........................... 40 » > Casada............. Fiebre infecciosa grippal.................
Agripina Choya.................... ................................ 36 > Idem ........... . Cáncer - ...........................................  .
Rosa Pérez............................................................ 38 > Idem Epitelioma.. . . . . . . . . . .  .
Eusebia Alonso........ ............................................ 60 > » Casada... Endocarditis..................................... .María Aparicio...................................................... 77 > » Viuda.............. Bronquitis
Silvia Farciro............................. .................... . » 3 Párvulo............ Idem................................... *
Vicenta de Arribas .............. .................... .......... 1 6 > Idem.................*. Idem...............................Felipa Torrefón...................................... ..... ¿ . 72 » > Viuda,....... . Pulmonía.. . .  . *■ Isabel Alvarez...... ................................................ 36 5» Casada. . . .  . . Pneumonía
Maximina Horcajada............................................ 1 6 > Párvulo.. . . . . . . . . Gastroenteritis • • •Isabel Sanz ........................... ............. 70 » Viuda.. .  •, Uremia .Basilisa González...................................... ........... 1 » » Párvulo . . . . Meningitis
Rosa Eiena Alvarez............................................. .. 1 * Idem ̂ . Idem.................... , .Josefa Zulle............................................................................. 43 > » Casada . . . . . . Eoilepsia .Juana Fernández................................................................... 63 > > Viuda.... . . . . . . . Sin diagnósticoFrancisca García.......................................... » » » Idem.. . . . .  .

Hospital Provincial.
Nicanor a Bernaldo................. .............................. 20 > > Soltera ...................... Heridí? ñor armn. dfl fn pcrn

Deposito ]udicíaL
F i t o  femenino ...................................................................................... > > » %

Pozas, 7 y 9 (judicial). 
Embajadores, 59.w >
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Resumen por causas de las defunciones.

S E X O

E N F E R M E D A D E S

TOTAL 
GENERAL....’...............
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Varones............................................... » » > 1 4 » » 1 1 » » > » » > » » » » » » 7 1 2 » 2 4 1 » » 7 2 19 > 26

Hembras..................................  . . . . » » » » 2 3 » » 1 » » » » » » » » » » » » 6 2 1 » 1 5 1 1 » 3 2 16 1 23

T o t a l e s .................................... » » > » » 3 7 > 1 2 » » > » » * » » » » » » 13 3 3 > 3 9 2 1 » 10 4 35 1 49

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

i.°
PALACIO

2.°
UNIVERSIDAD

3.°
CENTRO

4.°
HOSPICIO

5.°
BUENAVISTA

6.® ,
CONGRESO

7.®
HOSPITAL

8.°
INCLUSA

9.°
LATINA

10.°
AUDIENCIA HOSPITALES

DEPÓSITO
JUDICIAL

TOTAL
GENERAL
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Madrid 5 de Julio de 190Q.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  A d m in is tr a c ió n
Instruido el expediente á que se refiere el caso 3.° de la 

vigente instrucción del ramo, se cita á los representantes 
la fundación instituida en la ciudad de Granada por D. Cris
tóbal Muñoz de Salazar é interesados en sus beneficios por 
un plazo de veinte días, durante el cual tendrán de manifies
to el expediente en la Sección del ramo de este Ministerio, á 
fin de que aleguen cuantas reclamaciones estimen pertinen
tes á su derecho.

Madrid 7 de Julio de 1900.=E1 Director general, Eugenio 
Silvela.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R eal A cademia de la H istoria.
Concursos á premios.

Premio d el  Ex c m o . Sr . Marqu és  de  A ledo

Esta Real Academia conferirá en 1903 un premio de 1.000 
pesetas á la mejor «Historia de Murcia musulmana» que se 
presente optando al mismo.

Los autores que aspiren á este premio podrán aprovechar 
los libros árabes impresos y manuscritos que se sabe on tie - 
nen noticias referentes á la ciudad y existen en las Bibliote
cas de Madrid ó del Escorial y otras.

Las Memorias, redactadas en "castellano literario y con 
crítica histórica, deberán presentarse en la Secretaría de la 
Academia antes de las cinco de la tarde del día 31 de Diciem- 

¡ bre de 1902.
[ Madrid 7 de Julio de 1900.=E1 Secretario perpetuo, Cesá
is reo Fernández Duro. —3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración de Hacienda de la provincia 
de Gerona.

En el expediente de supuesta defraudación á la contribu
ción urbana incoado por D. Juan Arbal, Ingeniero Agronó- 
mo, Inspector de Hacienda que fué de esta provincia, contra 
D. José Ametller, vecino de esta capital, la Junta por unani
midad, celebrada el día 20 de Junio último para ver y fallar 
en el mismo, ha dictado la resolución, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«La Junta por unanimidad acuerda aceptar la valoración 
de 6.470 pesetas señalada á la finca de D. José Ametller, si
tuada en esta capital, calle de San Francisco, núm. 9; que de 
dicha suma se deduzcan 970 pesetas en concepto de ser acci
dental y transitorio el alquiler de 3.500 que satisface anual
mente la sucursal del Banco de España por las habitaciones 

ocupa, quedando la misma con un producto íntegro ó 
valor en renta anual de 5.500 pesetas, por el cual actual
mente viene ya tributando.»

E ignorándose el paradero del D. Juan Artal, se le notifica 
por medio del presente anuncio de conformidad con lo dis
puesto por el art. 60 del reglamento de procedimiento econó
mico-administrativo de 15 de Abril de 1890.

Gerona 3 de Julio de 1900,=Carlos de Ochoa* 2287—M

J u n t a  a d m i n i s t r a t i v a  d e l  A r s e n a l  
d e  l a  C a r r a c a .

Publicados en la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 167, de 16 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 137 y 297, de 18 y 19 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á segunda subasta pública la enajenación del casco de la es
campavía Santa Marta, existente en los caños de este Arse
nal, bajo el precio tipo de 100 pesetas, se hace saber por me
dio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios in
dicados y en la forma anunciada el día 20 del mes actual, 
dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

Carraca 2 de Julio de 19Q0.=E1 Secretario, Adriano Sán- 
. chez.

Publicados en la G a c e t a  de  M a d r id , núm. 167, de 16 del 
mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, números 137 y 296, de 18 y 17 del propio res
pectivamente, los anuncios y modelos de proposición para 
sacar á segunda subasta pública la enajenación del casco de 
las escampavía Fama, existente en los caños de este Arsenal, 
bajo el precio tipo de 700 pesetas, se hace saber por medio 
del presente que el remate tendrá lugar en los sitios indica
dos y en la forma anunciada el día 19 del mes actual, dando 
comienzo ai acto á la una de la tarde.

Carranza 2 de Julio de 1900.=E1 Secretario, Adriano Sán
chez.

Publicados en la G a c e t a  de M a d r id , núm. 167, de 16 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 137 y 298, de 18 y 20 del propio res
pectivamente, los anuncios y modelos de proposición para 
sacar á segunda subasta pública la enajenación en beneficio 
de la Hacienda del casco de la escampavía Esmeralda, exis
tente en los caños de este Arsenal, bajo el precio tipo de 700 
pesetas, se hace saber por medio del presente que el remate 
tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma anunciada 
el día 19 del mes actual, dando comienzo al acto á las doce 
de su mañana.

Carraca 2 de Julio de 1900.= El Secretario, Adriano 
Sánchez. _ _ _ _ _ _ _ _

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaria.

En cumplimiento de lo determinado por el art. 146 de la 
vigente ley Municipal, queda expuesto al público en esta Se
cretaría, durante el término de quince días, el presupuesto 
extraordinario formado para dar aplicación al aumento de 
recaudación obtenido sobre el tipo de subasta del impuesto 
de consumos, cuyo presupuesto extraordinario ha sido apro
bado por este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebrada en 
el día de hoy. * .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Julio de 1900.=E1 Secretario, F. Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 146 de la v i
gente ley Municipal, se anuncia al público que el presupues
to extraordinario del Ensanche, correspondiente presente

año, aprobado por esta Excma. Corporación en sesión cele
brada en el día de hoy, queda expuesto en estas oficinas, Ne
gociado 6 °, de nueve á una de la tarde, durante el plazo de 
quince días, á contar de la fecha, á fin de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que se consideren oportunas.

Madrid 6 de Julio de 1900.=E1 Secretario general, Fran
cisco Ruano.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que
da expuesto al público en esta Secretaría, por término de 
quince días, el expediente instruido para ampliar en 8.556 
pesetas el crédito consignado en el cap. 3.°, art. 6.°, y en 
7.116‘50 pesetas el consignado en el cap. 6.°, art. 4.° del pre
supuesto vigente, transfiriéndose al efecto la cantidad total 
de 15.671 ‘50 pesetas del sobrante que existe en el cap. 6 .°, 
artículo 4.°, «Material», concepto 3.° del mismo presupuesto» 
y cuyas ampliaciones de crédito son necesarias para satisfa
cer durante lo que resta del actual año el aumento de 50 cén
timos de peseta diarios á los operarios del Matadero, y de 25 
céntimos á los vigilantes del ramo de fontanería alcantari
llas, cuyas ampliaciones de créditos y transferencia han sido 
acordadas por este Excmo. Ayuntamiento en sesión celebra
da en este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Julio de 1900.=E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Juez municipal del término de Serantes, partido de Fe
rrol, en esta provincia, por fallecimiento del que lo desempe
ñaba en el presente bienio. •

Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo, de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 10 de Abril último y disposiciones posteriores, á los 
funcionarios excedentes de las carreras judicial y fiscal do 
Ultramar que no hubieren obtenido otro Juzgado municipal 
ó distinto cargo, de orden del limo. Sr. Presidente se publica 
el presente anuncio, para que aquellos á quienes convenga y  
encontrándose en estas condiciones quieran optar al mencio
nado cargo en el corriente bienio, dirijan sus instancias al 
Juez de primera instancia respectivo dentro del término do 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  .

Coruña 4 de Julio de 1900 .= José María A rm ad a .
J—5166

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
BADAJOZ

D. José T. Carrasco y Castilla, Presidente de la Sección 
segunda de esta Audiencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 
¡ procesado "Luis Gragera Piris, hijo de Francisco y María, de 

trece años de edad, natural de Puebla de la Calzada, vecina 
de Fuente del Maestre, buñolero, sin instrucción, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 1% 
provincia, comparezca ante esta Audiencia; apercibido** cíe 
que si no lo verifica dentro del término legal será d ecid ida  
rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar,  ^



132 8 Julio 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 189 

AI propio tiempo excito el celo de. todas las Autoridades* 
y  encargo á todos los individuos de la policía Judicial* pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado» ordenando su 
conducción á la cárcel de esta capital.

Badajoz 13 de Marzo de 1900..=José T. Car rasco—Alejan
dro Paulino. ___________  J 5164

D. J o s é  T. Carrasco ^Castilla» Presidente de la Sección
segunda de esta Audiencia. . ,

P o r  la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al 
procesado Francisco Manuel. Fernández Sánchez, alias Sala
do, hijo de Andrés y Magdalena» de cuarenta años, casado» 
natural y vecino de Oreiiana la Sierra, jornalero, sin ins
trucción» para que en el término de diez días comparezca 
ante este Tribunal; h ijo apercibimiento de que de no hacerlo 
así le parará el perjuicio legal.

Badajoz 3 de Marzo de 1900.=J. T. Carrasco. =  Alejandro 
Paulino. J 5163

D . José T. Carrasco, Presidente de la Sección segunda de 
esta Audiencia.provincial, ■ ■ '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza^ ai 
proce' d Antonio José de los Dolores Oliva Segura, de cin- 
cuent y d s años, hijo de Tomás y María, casado, jornal o
natu  1 dil Campillo, provincia de Málaga» vecino de Fue
te Geü'J p ra que en el término de diez días, a contar desde 
la inserción de ésta en el. Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d rid *  comparezca ante este Tribunal; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo así le parará el perjuicio legal.

Badajoz 1.° de Junio de 1900.=J. T. Carraso.=Alejand"o 
Paulino. J- 5165

Juzgados militares 
CORUÑA

p> Angel Martínez, Peñalvar y Ferrer» primer Teniente del 
3 e n rr lento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor 
aom lrado por el Sr. Coronel de este regimiento para actuar 
como tal en el expediente que por la falta grave de primera 
deserción se instruye al soldado del Cuerpo Aquilino Orezo
Lirón. '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Aqui
lino Orezo Lirón, hijo de D. Santiago j  de Doña Matilde, na
tural de Verfn» Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, 
provincia de Orense, avecindado en Venn, Juzgado de ídem» 
distrito militar de Galicia, nació en 28 de Agosto de 1881, de 
oficio carpintero» de diez y nueve años de edad, soltero, de es
tatura un metro 690 milímetros, señasi pelo negro» cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular» barba ninguna, boca regu
lar» color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id »  comparezca en 
este Juzgado» sito en el ala Norte del cuartel de Alfonso XII 
de esta plaza, para responder a los cargos que le resultan en 
al expediente que de orden del Sr. Coronel del Cuerpo se le 
Bigue por la falta grave de primera deserción, simple; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser hab i
do lo rem ítan en clase de preso, con las ̂  seguridades conve
nientes, á este Juzgado y a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña a 24 de Junio de I900.=Migttel M artí
nez Peñalver. '2216—M

FERROL '

D. Leandro de Sar&legui y Amado, Teniente de Infan tería  
de Marina» Licenciado en Derecho y Juez instructor de la su 
m aría Instru ida contra el marinero fogonero de la Arm ada 
José Junqueiro Junqueiro por supuesto delito de deserción.

Hago saber he acordado la comparecencia del expresado 
Individuo» cuyas señas y domicilio se desconocen, para que 
en. plazo de sesenta dias se me presente en el A rsenal del. Fe
rrol; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no lo 
efectuase.

Y por lo tanto , pido á las Autoridades y funcionarios de 
todas clases practiquen las mas activas gestiones para su 
busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido ó conocido 
s u  domicilio, á mi disposición.

Ferrol 21 de Junio de 1900.=Leandro de Saralegui y Ama- 
do.=Por rn.and.atoi de ,8. 8.» el Secretario,» Gabriel Vidal.

, ’ 2217-M

D. Leandro de Saralegu y Amado» Teniente de Infantería 
de Marina» y  Juez nstiucto ■ de la sumaria instruida contra 
el marinero fogonero de la Armada José Vila Varela por el 
supuesto delito de deserción,

Hago saber he acordado la comparecencia del expresado 
individuo* cuyas señas y  domicilio se desconocen» para que 
en el plazo de sesenta días se me presente en el Arsenal del 
Ferrol; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectuase.

Y por tanto, pido á las Aut.iridades y funcionarios de 
todas clases practiquen las más activas gestiones para su 
busca y captura, poniéndolo* caso de ser habido ó conocido 
su domicilio, á mi disposición.

- Ferrol 23 de Junio de 1900.=Leandro de Saralegui y Ama- 
 ̂ d o .= P or mandato de S. S ., el Secretario, Gabriel Vidal.

2.218—M

D. Leandro de Saralegui y Amado, Teniente de Infantería 
de Marina. Licenciado en Derecho* y Juez instructor de la  
sumaria instruida contra el marinero fogonero de la Arma
da Diego Peña Ruiz.

Hago saber he acordado la comparecencia del expresado 
individuo, cuyas señas y domicilio se desconocen, para que 
en el plazo de sesenta días se me presente en el Arsenal del 
Ferrol; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectuase.

Y por lo tanto, pido á las Autoridades y funcionarios de 
todas clases practiquen las más activas gestiones para su 
busca y captura, poniéndolo, caso de ser habido ó conocido 
su domicilio, á mi disposición.

Ferrol 23 de Junio de 1900.=:Leandro'de Saralegui y Ama
do. =  Por mandato de S. S., el Secretario, Gabriel Vidal.

__________ 2219—M

D. Leandro de Saralegui y  Amado, Teniente de Infantería 
de Marina, Licenciado en Derecho y Juez instructor de la su
maria instruida contra el marinero fogonero de la Armada 
Jggé Ameneiros Peña por supuesto delito de deserción.

Hago saber que he acordado la comparecencia del expre
sado individuo, cuyas señas y domicilio se desconocen, para 
que en el plazo de sesenta días se me presente en el Arsenal 
del Ferrol; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectuase. , ,

Y por lo tanto, pido á las Autoridades y funcionarios de 
todas-clases practiquen las más activas gestiones para su 
busca y captura» poniéndolo» caso de ser habido o conocido 
su domicilio, á mi disposición. ,  ̂ . .

. Ferrol, 23 de Junio de 190G.=Leandro de Saralegui y Ama- 
do.=Por mandado de S. S., el Secretario, Gabriel Vidal.

M—2220

D. Indalecio Nuñez Quijano» Alférez de navio de la Arma
da y Juez instructor de causas de esta Comandancia de Ma
rina. ,

Por el presente cito» llamo y emplazo, para que en el ter
mino de treinta días» á contar desde el de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezcan anteaste Juz
gado ó den noticia de su paradero, á la persona ó personas 
que se consideren con derecho á la propiedad de una percha 
de pino de tea de cinco metros 80 milímetros de largo-por 36 
centímetros de ancho y grueso; una tabla de lo mismo y de 
cuatro metros 80 milímetros de largo por uno y medio de 
grueso» y una pluma de la propia madera, de echo metros de 
largo y 25'centímetros de diámetro, con tres ganchos, uno de 
cabeza, otro con cuatro orejetas y dos argollones, y otro para 
laboreo de la draga, cuyos efectos fueron hallados los días 9 
y 15 del actual en la mar» á 14 millas al Noroeste de Cabo 
fcrior, por los tripulantes de dos faluchos; la percha de tea se 
encuentra grumada y con aspecto de haber permanecido en 
el agua algún tiempo; dichos efectos existen depositados en 
Mugardo, en poder del patrón José Gallego Paz.

Ferrol 26 de Junio de 1900.=Indalecio Núñez.=Por man
dato de 8 . S.* el Secretario, Jaime González. 2221—M

GRANADA

D. Mariano Lobo Malfeito, Capitán» primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Vitoria, 28,° de Caballería, y Juez 
instructor.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede, 
por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do de este regimiento Francisco López García, hijo de Anto
nio y de Consolación* natural de Ujíj&r, provincia de Grana
da, de veintiún años de edad, de oficio jornalero, que se 
ausentó del cuartel que ocupa este regimiento el día 2 de Ju
nio» en el término de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este cuartel de Ca
ballería para darme sus descargos en la sumaria que por el 
delito de segunda deserción le instruyo; apercibido de que de 
no verificarlo así sufrirá los perjuicios á que haya lugar.

Asimismo suplico y encargo á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
mismo, cuyas señas son: un metro 615 milímetros do estatu
ra, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente pequeña, 
su producción regular, señas particulares ninguna.

Y p a ra  q u e  te n g a  e fecto  lo  m a n d a d o , se  p u b lic a  e s ta  r e 
quisitoria en  e l Boletín oficial de la  p r o v in c ia  y  en  la  Ga c e t a  
d e  M a d r id ,  y se fija  en  e l p u e b lo  de la  n a tu r a le z a  d el a c u 
sa d o .

Granada 18 de Junio de 1900,=M ariano Lobo.=Por man
dato del Sr. Juez, el Secretario, José Araza. 22.22—M

MANRESA

D. Angel Novoa Rodríguez, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Manresa» núm. *39, Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta de esta zona Ramón Vila Serra.

Por la presente requisitoaia llamo, cito y emplazo á Ra
món Vila Serra, natural de Vích, provincia de Barcelona, 
hijo de José y Francisca» de estado soltero, de diez nueve años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo» ojos grises, color sano, 
frente despejada, boca regular» nariz ídem, barba^ naciente, 
señas particulares ninguna» de un metro 695 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término dê  treinta días, con
tados desde el en que se publique esta requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de 
Cardona, núm. 32» primer piso, en la ciudad de Manresa, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por su primera deserción me hallo instruyendo; bajo 
apercibimiento de que sí no compadece en el plazo fijado será 
declarado rebelde» parándole el pe~ juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fin de capturar al referido individuo, y  caso de conseguirlo 
remitirlo preso á mí disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 21 de Junio de I900.=Angel Novoa.
2207—-M

 SAN FERNANDO

D. José d e l Corral y Albarracín» Alférez de Infantería de 
Marina» y Juez instructor de la sumaria que se sigue al s o l 
dado' del mismo Cuerpo Francisco González Prieto por. el d e 
lito de deserción.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
soldado Francisco González Prieto» de oficio jornalero, hijo 
de Baltasar y de Luisa, natural de Fermoselle de Sayago (Za
mora), cuyas señas personales son: ojos castaños, pelo ídem, 
color moreno, nariz regular, barba naciente, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en el 
cuartel de San Carlos á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en la mencionada sumaria; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le 
pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas Jas Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial» practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dada en San Fernando á 23 de Junio de 1900.=E1 Juez 
instructor, José del Corral.= El Secretario» Nicolás Pérez.

2233—M

Juzgados de primera instancia
AYAMONTE

D. Diego López Alemán, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

En virtud de la presente, y en nombre de S. M. el Rey

D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Au
toridades, así civiles como militares, procedan á ' nción 
y remisión á la cárcel de esta ciudad, con las seguridades 
necesarias, de dos individuos, uno cojo, grueso y barba cana; 
y el otro alto, delgado, más joven, moreno y afeitado; vis
tiendo ambos pantalón, chaqueta y sombrero juegru, siendo 
este último al estilo del país, llevando además mochila de 
tela blanca, no constando más señas de los mismos cuyos 
individuos en la tarde del día 4 del actual, y como la una 
de ella, penetraron en la casa del cortijo denominado Luis, 
término de Villanueva de los Castillejos, y amenazando á la 
dueña del mismo con matar á un niño de nue\o m m s que 
tenía en brazós si no les daba el dinero que tuviera, entraron 
en dicha casa registrando la misma, np logrando mo mtrar 
ningún dinero, marchándose después sin lograr su objeto.

A la vez, y para que respondan á los cargos que lo resul
tan de la causa que con motivo de tal hecho instrn y o se les 
cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserto el pre- 
sonte en la Ga c e t a  d e  M a d r id » comparezcan ante este Juzga
do; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Ayamonte á 10 de Junio de 1900 =  Diego López 
Alem án.=E1 actuario, Licenciade Antonio Gutiérrez Suárez.

J—4553
AVILES

D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instancia 
de Aviles y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á D. José García y Ló
pez, ausente en la isla de Cuba, pero en ignorado pa adero, 
para que por sí ó á medio de apoderado en forma, comparez
ca en las diligencias que se siguen en este Jirp-aX sobre 
aprobación de las operaciones divisorias de la heienc's, de su 
finado padre D. Ramón García y Fernández, ve i ue fué 
deLlaranes, en este Concejo, y las cuales p n c ti * c i a viu- 
da del D. Ramón, Doña Ramona López F erm ín  os de
más herederos del mismo; advirtiendo á dicho que,
mientras no comparezca estará representaao } señor
representante del Ministerio fiscal, á quien, en cepto,
se acordó poner de manifiesto por ocho días la«* s&das 
operaciones.

D alo en Aviles á 2 de Julio de 190Q.=Franci$eo Martínez 
V aldés.=E l actuario, Federico Fernández Trapa.

X —1379
BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza a T Rita,
cuyas circunstancias y su actual paradero s< v  mujer
que fué de Antonio Collado Pérez, para que dent termi
no de diez días comparezca ante este Juzgado p ecerla
las acciones civil y criminal en el sumario qm struye 
con motivo de la muerte de aquél, ocurrida el d el co
rriente mes; bajo apercibimiento de que si no 1 he a la
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Dado en Badajoz á 16 de Junio de 1900.=Lucíano Mateos. 
Por mandado de S. S ., Enrique García de la Rosa,

J—4554
BANDE

D. Enrique Estefanía de los Reyes, Juez de instrucción de 
la villa de Bande y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Nieto Doba- 
ño, vecino de Orille, del distrito municipal de Verea, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el s i
guiente al de la última inserción del presente r r  Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y el  ̂ au
sentó á las siegas de Castilla, encontrándose por cc uien- 
te hoy en ignorado paradero, se presente en la  ̂ ae au
diencia de este Juzgado, establecida en la calle uel Recreo, 
número 2, para prestar declaración como denunciado en su
mario que me hallo instruyendo sobre abusos que se supo
nen cometidos con su convecina la niña Rosa D’&pia, de tres 
años y tres meses de edad; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Bande 18 de Junio de 1900.=Enrique Estefanía de los 
Reyes.=De orden de S. S., Gumersindo Santaló.

J—4592

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto contra Carmen N . , cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de jus
ticia; apereibída de que si deja de verificarlo será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial precedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesada Carmen N.

Dada en Barcelona á 18 de Junio de 1900. —Manuel Reha
ga. =Por el Escribano D. Antonio Codorníu, Pablo del Cam
po, habilitado. J—4593

BÉJAR

D. Román Neira Martínez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Béjar y su partido.

Ror el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda pende causa criminal de 
oficio con motivo del robo de telas y otros géneros de tienda 
de la pertenencia de Gregorio Rodríguez Hernández, vecino 
de Montemayor, llevado á efecto en dicho pueblo la noche 
del 8 de Marzo próximo pasado, é ignorándose quién é quié
nes hayan sido el autor ó autores de tal hecho, así como el 
paradero de los objetos robados, se cita y llama á aquéllos 
para que en término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resulten de mencionado procedimiento; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Comisionando á las Autoridades, así civiles como m ilita
res, para que procedan á la busca de indicados efectos y de
tención del ó de los que los poseyeren.

Dado en Béjar á 16 de Junio de 1900.=Román N e ir a .= D e  
su orden, Indalecio Linares.
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Efeclos y géneros sustraídos. i
Trece varas de frisa retazada.
Nueve y  media de lienzo tem ís, de 32 pulgadas, m srea T.Cinco y  media de cretona azul con la  marca V.aTres de cachem ir negro, recio, marca M.Dos y  media franela piqué.U na veludillo  negro.
Tres de merino negro y  de algodón n ú m . 70.Dos cajas sedalina.
Dos de algodón de m artillo.
Un paquete de algodón de la marca S. S.Dos piezas trenzas alpaca, marca T /L .Dos docenas de botones pasta.Tres m edias llam as.
Dos pares de m edias para niño, núm . 3.
Diez varas sem is de 36 pulgadas, marca T.Tres varas cám isis negro, recio, marca M.Seis de la m ism a clase, pero deí núm . 11.
Media docena de carretes h ilo  áncora 500 yardas, núm eros 10 y  12.
Media libra algodón azul.
Una de la m ism a especie, pero de la  m arca S. S. B,Una gruesa botones china pequeños.Media docena de botones perli grandes.Cuatro varas de tela  pantalón bataria.Vara y  m edia de tela pantalón bataria en retazo.Dos varas lavado crea C.
Tres escocesa algodón de seis cuartas.Cuatro m ahón azul con marca V .a H.
Seis cretona azul, tam bién con marca V.aCuatro cam isir negro, recio, con marca M.
Dos varas de igual género que el ú ltim o, im perial.S iete frisa afelpada, retazada.Nueve de indiana m uebles,
Seis pares medias llam as segunda.Dos cajas de sedalina.
Dos ídem algodón m artillo.
U n paquete tam bién de algodón, núm . 15, de 300 gram os.Una libra de algodón crudo, núm . 4.
Dos piezas de cinta alpaca.Media gruesa botones pasta.
Diez varas sem is Puig, de 34 pulgadas.
Seis varas tam bién sem is, marca T, de 30 pulgadas.Diez cachem ir negro, recio, con m arca M.Tres frisa retazada.
Dos paquetes algodón S. S. B.U na pieza ribete lana cruzada.
Media docena carretes h ilo  ancora, núm . 20.Una libra algodón azul.
Diez varas cachem ir negro, recio, marca M.Nueve m ahón crudo azul.
Tres de m uletón cruzado.U na de veludillo negro.Una libra de algodón crudo, núm . 4.
Cinco varas navarra labrada Godo.Dos libras algodón blanco, núm . 10.Dos docenas de peines boj; y
Una docena de cajas de corchetes. J « 4 5 5 5

BERMILLO DE SAYAGO
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción  de B er- m illo .
Hago saber que en el día 16 de Marzo ú ltim o desapareció del pueblo de Luelm o, en este partido, el vecino del m ism o  Pascual Miquel, cuyas señas personales se expresan á co n tinuación , é ignorándose su  paradero, aun cuando se supone ahogado en el río Duero, ruego y  encargo á los A lcaldes, Jueces, m unicipales y  dependientes de la policía  judicia l practiquen las m ás eficaces d iligencias encam inadas á averigu ar su  paradero, y caso de conseguirlo ponerlo en conocim iento de este Juzgado.
Dado en Berm illo á 15 de Junio de 1900.:= Alberto H . Galá n .= P o r  su mandado, José H ernández.

Señas personales.
Edad m ayor de cincuenta años, estatura un metro 600 m ilím etros aproxim adam ente, pelo rojo, calvo en la parte de 

adelante, dejándose ver algunos lunares, ojos azules; v iste  calzón, chaleco, chaqueta y  polainas de paño del país, calzados con chanclas. J —4556
CÁDIZ

D. Rafael Bethencourfc y  Clavijo, Juez de Instrucción de esta capital.
Por la presente requisisoria se cita , llam a y  em plaza á 

Gonzalo A hum ada Rubio, hijo de A ntonio y  de Dolores, de diez y  seis añas de edad, de estado soltero, natural de Sevilla , partido de ídem , provincia de ídem, vecino de esta capi
ta l, de ocupación carpintero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde el de la  inserción d e  la  m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos pue le resultan en la  causa que contra el m ism o se instruye  por el delito de hurto flagrante, hoy en estado de ejecutoria; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y  se le declarará rebelde.

A l propio tiem po se ruega y  encarga á todas las A u toridades y  agentes de la  policía judicia l procedan á la busca, 
captura y  conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposic ió n  de este Juzgado del expresado.

Dada en la  ciudad de Cádiz á 12 de Junio de 1900. = R a -  
ia e l B ethencourt. =  L icenciado José L uis Morote.

J —4558

D . Rafael Bethencourt y  Clavijo, Juez de instrucción  de esta  capital.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á A n ton io  García Arm ario, cuyas circunstancias al final se expresarán , ignorándose su paradero, con el fin de que dentro del 

térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al de la  in serción  de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficia l de esta provincia, comparezca en este Juzgado para que 
ten ga  lugar la  práctica de d iligencias en causa que se le in s tru ye por el delito de hurto; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la  busca, captu
ra y  conducción á la  cárcel de esta capital á disposición de este  Juzgado de dicho procesado.

Dado en Cádiz á 13 de Junio de l900.=Rafael Bethen- £9&rt,=Licencia(iQ Eustaquio de Elejalde.

Señas y circunstancias.
Es de treinta y  siete años de edad, de este vecindario, no constando más circunstancias. J—4559

CALATAYUD
D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción de Calatayud y su partido.
Por la presente se cita y llam a al procesado León Berdejo Tejedor, de trece años, hijo de Celestino y  Macarla, natural 

de Jarque, dom iciliado en dicho pueblo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, contados desde el de lá inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicia l en m é
ritos de sum ario que contra el m ism o se sigue por hurto de leña; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio consiguiente.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura del referido León Berdejo Tejedor, y de conseguirla  lo pongan á disposición de este Juzgado.
Dada en Calatayud á 23 de Junio de 1900.=:Francisco H u eso .= D e su  orden, Pascual Burillo. J— 1810

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e x horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de ini parte les pido y  encargo, procedan á la busca de las caballerías cuyas señas después se expresan, que fueron hurtadas al vecino de V illaviciosa José Arribas de la Torre á las nueve ó diez de la m añana del día 20 de Abril últim o de los 

terrenos de Nava.]-Cordón, de dicho térm ino, y á la captura de los sujetos cuyas señas después se expresarán, que se cree sean los autores del hurto, poniéndolos, caso da ser habidos, en la cárcel á m i disposición, en unión de las personas en cuyo poder se encuentren las caballerías, si no acreditan en el acto su  leg ítim a adquisición .
Dada en Córdoba 16 de Junio de 1900.=Francisco Fernán

dez V ior.—El actuario, Licenciado Pedro Fernández Pintado.
Señas de las caballerías.

Un caballo pelo colorado, capón, cerrado, m ás de la m arca, careto, calzado de la pata izquierda y  herrado de la  derecha con uno que figura una estrella.Un m ulo pelo negro algo tostado, sin  hierro, cercano á la  m arca, de siete años.
Señas de los sujetos.

Uno de diez y ocho á veinte años, sin  pelo de barba, descolorido, delgado y de regular estatura.
Otro de veintiocho á treinta años, cerrado de barba, algo  m ás alto, y uno de ellos gastaba corbata y reloj.

J—4896

D. Francisco Fernández Vior y  Díaz, Juez de instrucción  de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llam a y  emplaza por el térm ino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Antonio Estepa, alias Ronco, que según se dice 
reside en Sevilla, en el barrio de Triana, calle Pelicorreas, número 44, siendo sus señas: estatura regular, delgado, como de unos cincuenta años, sin  dientes, con la voz ronca, 
corredor de granos, y además tiene un hijo que trabaja en la fábrica de la Cartuja, para que comparezca ante este Juzga
do de instrucción, situado en el piso alto de las Casas Consistoriales de esta ciudad, á prestar la oportuna declaración  inquisitiva  en el sum ario que contra el m ism o instruyo por estafa.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades civiles, m ilitares y de la policía judicial procedan á la  busca y  presentación de dicho procesado.
Dado en Córdoba á 13 Junio de 1900 .= F ran ciseo  Fernández V io r .= E ! Secretario, A ntonio Ravé del C astillo.

J—4560
CHICLANA DE LA FRONTERA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo, Juez de instrucción de este partido.Por virtud de la presente cito, llam o y  emplazo por térm ino de diez días á Juan Galindo Rubio, natural de Vejer, ve
cino de esta población, en la calle Ancha del Barrio Nuevo, casado con Petrola Servan, hijo de Juan y de Dolores, de oficio del campo y  de sesenta años de edad, para que en el 
térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á serle notificada la resolución dictada en la causa que se le s igu e  
por hurto; apercibido que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.A l mism o tiem po encargo á las Autoridades y  agentes á quienes competa procedan á la busca de dicho individuo, presentándolo á este Juzgado caso de ser habido.Dada en Chiclana de la Frontera á 13 de Junio de 1 9 0 0 .=  
Francisco Ruiz de Rebolledo. = E 1  Secretario, L uis González M einadier. J —4561

DENIA
D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción  de la ciudad y partido de Denia.
Por la  presente requisitoria se cita  y  llam a al procesado A g u stín  Feirando Pastor, de cuarenta y nueve años de edad, hijo de A gu stín  y de Rosa, natural y  vecino de B enim elí, la 

brador y  casado, para que en el térm ino de quince días, co n tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a , d e  Ma
d r i d , comparezca ante este Tribunal; bajo apercibim iento de que si no lo verificase será declarado rebelde y se decretará 
su  prisión provisional, pues a s i lo  tengo acordado para dar cum plim iento á una carta orden de la  Superioridad, d im anante del sum arlo que se s igu ió  en este Juzgado contra el referido A gu stín  Feirando por el delito de hurto.

Denia 13 de Junio de 1 9 0 0 .= Andrés Gallardo de las H e- ra$ .= P or su  mandado, L uis B osch . J—4562
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Manuel González Ruiz, Juez de prim era in stan cia  del 
partido de Egea de los Caballeros.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la  
Escribanía del que autoriza penden autos de adjudicación de 
bienes por fallecim iento de Doña Flora Tenias Arcas, natural 
v vecina que fué de la  v illa  de Priota. en la  que otorgó su ú l

timo testam ento con fecha 4 de Septiembre de 1899 d¡-l que aparece que fué voluntad de la testadora que todos sus bienes, tanto muebles como inm uebles, se dividan por nartes iguales entre todos sus parientes.
En su consecuencia, y  en virtud de lo acordado en providencia recaída en dichos autos, se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á los bienes de Doña Flora Te

nias Arcas para que comparezcan á deducirlo en forma ante 
este Juzgado en el térm ino de dos m eses, á contar desde la  fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  b e  M a 
d r id ;  previniéndoles que al comparecer en los referidos autos alegando derecho á los bienes, deberán acom pañar los docum entos en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico, y si no tuvieren á su disposición alguno de los docum entos, se expresará el archivo en que deba hallarse, ofree 
ciendo presentarlos oportunamente; y apercibiéndoles de que no sera, oído en este juicio el que no comparezca dentro de este ultim o plazo.

Al m ism o tiem po se hace constar que éste es tercero y ú ltim o llam am iento, y que hasta la fecha han comparecido en  los autos Dona Feliciana Tenias Marcellán y D. Miguel Fuertes Tenias, como parientes dentro del cuarto grado civil de la  causante; D. Manuel y  Dona Juliana Arcas Soler, D. Jeróni- 
moJ r -R* Arcas Sánchez, todos cuatro tíos carnales deDoña Flora, ó sea parientes consanguíneos dentro del tercer grado civ il de la m ism a.

Dado en Egea de los Caballeros á 3 de Julio de 1900.=M a- nuel González R u iz.= P or su mandado, Mariano Lapieza.
X— 1370

GETAFE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor Juez de instrucción de este partido, en el sumario que se in struye contra Isidoro Prieto Serrano, Juliana García, conocida por Julia , y  otros, ppr robo de conejos, se cita á los testigos Juan el m ulato, criado de Pedro Morales, vecino ést8 de Madrid, calle del Carnero, núm . 11, piso bajo, al apodado Judas, que es un chico de unos quince años, que comía y  

dormía en la  casa de dicho Morales, y Mariano H um anes, que vivía con su madre en el lavadero de la  Paloma, principa!, núm . 4, Ronda de Segovia, en expresada capital, cuyo  dom icilio y  paradero actual se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en m encionada causa, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Getafe 17 de Junio de 1900,=E 1 Secretario. M axímiano Díaz, J—4595
GRANADA—CAMPILLO

D.̂  Miguel Osuna y Junquera, Juez de primera instan cia  del distrito del Campillo de esta ciudad de Granada.
Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario se sigue expediente á instancia de D. Felipe Marín Rubio, vecino y del comercio de esta capital, sobre que se le declare á él y á sus herm anos Doña Juana y  Doña Petra Marín Rubio, y en representación de esta últim a, por haber fallecido, á su única hija Dona V ictoria Rodríguez Marín, he

rederos ab intestato de D. E stanislao Marín Rubio, hermano de jos primeros y tío carnal de la últim a, natural que fué de 
Pajares de Cameros, provincia de Logroño, vecino de esta cap ital, del comercio de la m ism a, de estado soltero, que fa lleció en esta ciudad en 28 de Noviembre últim o; y en virtud  de lo dispuesto en el art. 984 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, en providencia de este día se ha m andado que por m edio  de edictos se anuncie el fallecim iento intestado de dicho finado, y  los nombres y  grado de parentesco de los que reclam an  su herencia, y  se llam e á los que se crean con igual ó mejor derecho á ella, para que comparezcan ante este Juzgado á reclam arla dentro del térm ino de treinta días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Dado en Granada á 22 de Junio de 1900.=M iguel O su- n a .= P o r  mandado de S. S., P. A ., Manuel García.

X —1375
GUADIX

D. José María Casas y  Ruiz, Regente Juez de instrucción  de esta ciudad y  su  partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza al procesado Jual Peralta Urí, vecino de Cogollos, y  cuyas dem ás circunstancias y  actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, sigu ientes al de su inserción en la  

G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le re
su ltan  en el sum ario que se instruye sobre lesiones á R esti-  tu to  Molero Porcel; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon so XIII (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las A utoridades de la Nación, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura, prisión y conducción á esta cárcel de d icho sujeto.
Dada en G uadix á 15 de Junio de 1 9 0 0 .= José María Casas y R u iz .= E l actuario, E nrique Olm o. J—4563

HERRERA DEL DUQUE
D. José V illalba y Martos, Juez de instrucción  de este partido.
H ago saber que en el sum ario que en este Juzgado se in struye por robo de dinero, he acordado que por los agentes de la  policía  judicia l se proceda á la busca de dos hombres con  

la  cara tiznada, uno alto y delgado, y  el otro m ás bajo y de 
regulares carnes, con sombrero negro y traje oscuro, los cuales, como á la postura del sol, y  armados de escopeta, roba
ron la  cantidad de 100 pesetas al vecino de Mocejón (Toledo), D. F é lix  Martín García, en la Cuesta del Chorrillo, térm ino 
m unicipal de Fuenlabrada de los M ontes, poniéndolos á m i 
disposición , con las seguridades convenientes, caso de ser 
habidos, con d icha cantidad si se encontrare, cuyo hecho  tuvo lugar el 15 del actu a l á la  hora expresada anteriorm ente.

Dado en Herrera del Duque á 22 de Junio de 1 9 0 0 .= José  
Villalba. = D e  su  orden, A g u stín  Cano Cortés. J—4817

LÉRIDA
D. E m ilio  Carreño V aldés, Juez de prim era in stan cia  de Lérida y  su  partido.
H ago saber que en m éritos del expediente gubernativo  para la  provisión de la  vacante del cargo de Juez m unicipal de esta capital por renuncia  del que lo venía desmpeñando, se anuncia dicha vacante para que dentro del término de diez días, desde la  p ublicación  del presente en la  G a c e t a  d e  

M a d r id ,  puedan so lic itarlo  los que se crean con derecho al m ism o.Dada en Lérida á 2 de Junio de 1900.—Em ilio  Carreño. =  
Por madado de S. S ., Dom ingo Bobrevals. J—5095
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LINARES

D. Carlos de Valcárcel y BRya, Juez de instrucción de 
este partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á Francisco Molí na Ruiz, n atural de Ubeda, vecino de Baeza, jornalero, ̂  de veintiséis años de edad, soltero, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel de esta ciudad por baber acordado la prisión provisional del mismo en causa que se le sigue por hurto con otro consorte; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.Y ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho individuo, y su conducción á la referida cárcel de 
esta ciudad.Dada en Linares á 12 de Junio  de 1900.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por mandado de S. S., Isidoro Tur. J  —4564

LUGO
D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 

ciudad de Lugo y su partido.Por la presente requisitoria y término de diez días, que comenzarán á contarse desde el siguiente al de su inserción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á Manuel Castro, sirviente que ha sido en la casa de Juan  Núñez Abelaira, del lugar de la Regea, natural de la Puebla del Brollón, partido de Monforte, de unos veintidós á veinticuatro anos de edad, soltero, a fin de que como comprendido en el núm. l .°  del a rtículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á rendir indagatoria en el sumario que contra él se sigue sobre robo de dinero y prendas de ropa en la casa de su indicado amo; prevenido de que no verificándolo será declarado rebelde, parándole además el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la captura de dicho sujeto, poniéndolo, con las debidas seguridades, en la cárcel pública del partido á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.Dada en Lugo á 13 de Junio  de i90Ü.=Modesto Iglesias. =  
El actuario, Joaquín Sánchez. J —4565

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro Gullón y López, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á D Luís García Ocho a, que habitó en la calle de Granada, núm . 9, hotel, y cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de presta r indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se descono e v en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición e? n  rcel celular de esta Corte.Mad ^ lo  le Junio de 1900.=Baldoniero G uIIón.=El Es- criban J ia  P. Pérez* J —4566

MADRID—CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de prim era instan cia y de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Tomás Castillo y Pérez, de cuaren ta y siete años de edad, soltero, Médico, y ha  habitado en la calle de Sevilla, núm . 8, piso principal, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 

de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que contra él resultan en causa que instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parara  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.Madrid 13 de Junio de 1900.=José García Romero.=E1 Escribano, por m i compañero Sr. Ortiz, Tirstí Marín.
J —4569

MADRID—HOSPITAL
D. Tícente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuela N., que dice ser m ontañesa, de unos cuarenta años, de oficio cocinera, que ha vivido en la calle de Argumosa, núm . 15 provisional, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la  resultan en causa que instruyo por hurto ; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perju icio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su sexo en concepto de detedida comunicada.
Madrid 13 de Junio de 1900.= R. Valdés. =  El Escribano, Pedro Martínez Grande. j —4567

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de p rim era instancia y de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á A gustín Guisado, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que 

en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ceta  de M adrid, 
comparezca en mi sala audiencia^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

| Al mismo tiempo ruego y encargo á todas# las A utorida- í des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señss personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en concepto de detenido comunicado en la cárcel celular.Madrid l3  de Junio  de I900.=Vicente Rodríguez Valdés. El Escribano, Galo S. Coronas. J —4568

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de p rim era instancia é instrucción del distrito  del Hospital de esta 
Corte.Por la presents cito, llamo y emplazo á Josefa Montero, que ha vivido en la calle de Embajadores, 46, piso tercero, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que la resu ltan  en causa que se instruye por hurto; apercibida que de ng verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de su  sexo en concepto de detenida com unicada,Madrid 13 de Junio  de 1900.=Rodríguez Valdés,=E1 E s
cribano, Galo S. Corona. J -4 5 7 0

MAHÓN
D. Francisco Buisén y Barleta, Juez de prim era instancia de la ciudad de Mahón y su partido.Por el presente edicto hago saber que por ante este Ju z gado y actuación de D. Juan  Trémol se tram ita  expediente promovido por el Procurador D. Diego Jover y Cornelias, en representación de Doña Juana y Doña María Sintes y Cardona, vecinas de esta ciudad, en solicitud de que se las declare herederas ab intestado de su hermano germano D. Antonio Sin tes y Cardona, hijo de D. Pedro y de Doña Juana , na tu ra l y vecino de esta dicha ciudad, y fallecido en la m isma, calle Gos de Gracia, núm . 40, el día 23 de Marzo próximo pasado, por io que, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 984 de la ley de Enjuiciam iento civil y de lo acordado en providencia de esta fecha, se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á la expresada herencia que las personas antes indicadas, para que comparezcan á reclam arlo ante este Juzgado dentro del térm ino de sesenta días, contados desde el siguiente al de la inserción dei presente en la 

Gaceta de Madrid; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en ía ciudad de Mahón á 3 de Julic de 1900.—F ran cisco B uisén.=Por mi compañero Sr. Trémol, ante m í, L icenciado Jaime Allés. X—1376
MALAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de in s tru c ción del distrito  de la Merced de esta ciudad.Por ia presente se cita, llam a y emplaza á Joaquín Moreno López, na tu ra l de Córdoba, hijo de José y Joaquina, barbero, de cuarenta y ocho años de eikd, casado con Adelina M artín Reina, de esta vecindad, habitante calle de López P in 
té, cuyo número, demás circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro del term ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , se persone en la cárcel pública de esta capital á respoder á los cargos que le resultan  en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo dentro derm encio- nado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho y con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial que sepan el paradero del Moreno López, lo conduzcan á esta cárcel, poniéndolo en ella á disposición del Sr. Presidente de la Sección segunda de esta Audiencia provincial, por quien se reclama.Dada en Málaga á 13 de Jim io de 1900.= J .  G. de C astro.=  Por mandado de S. S., José Punce de León y Correa.J —4571

MONTÁNCHEZ
D. Alfonso de Pando y Gómez, Juez de instrucción de esta villa y su partido .Por la presante requisito ria  ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de una copa de cáliz, de p la ta  sobredorada interior y exteriormente, y de peso de unas tres onzas; una patena de p lata, que pesará otras tres onzas; una cucharilla de plata, de seis adarmes de peso próximamente; un  cordón plateado, rem atando en un  m anojo de borlas también plateadas, con una llave de hierro, ésta de unos cinco centímetros y aquél como de metro y medio de largo, y dos borlítas de hilo de oro, rem ate de la  cubierta del copón, así como á la detención de la persona en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítim a procedencia, cuyos efectos fueron robados en la única iglesia parroquial de Salvatierra de Santiago en la noche del día 2 de Mayo próximo pasado, poniendo aquéllos y ésta á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo dispuesto en la causa que in s tru yo por mencionado hecho.Dada en Montánchez á 13 de Junio de 1900,=Alfonso de Pando .= Por su orden, Antonio del Sot. J —4572

OLIVENZA
D. Félix Carrasco López, Juez de instrucción y de prim era  instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que encontrándose vacante por renuncia del que venía desempeñándola, la plaza de Secretario suplente del Juzgado m unicipal de Valverde de Leganés, correspondiente á este partido judicial, se anuncia ai público por término de diez días, para proveerse con arreglo á la ley orgánica y reglamento de 10 de Abril de 1861, á contar desde que < aparezca inserta en la Gaceta de Madrid .Los aspirantes deberán rem itir con su solicitud;Primero. Certificación de buena conducta m oral, expedida por el Alcalde de su domicilio, y Segundo. Certificación de examen y aprobación á que el reglamento se refiere ú otros documentos que acrediten su aptitud  ó les den preferencia para el cargo.Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados que deseen solicitar dicha plaza.
Dado en Olivenza á 28 de Junio de 1900.=Félix Carrasco López.=De su orden, Federico Fernández Casas. J—5151

D. Félix C am sco  López, Juez de instrucción de Olivenza y su partido.Por Ja presente requisitoria, como comprendido en el a r tículo 834 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado José Caballo González, n a tu ra l y  vecino de Villanueva del Fresno, de trein ta  y cinco años, soltero y zapatero, para que dentro del término  de cinco días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia acordada en el sum ario que contra él y otros se sigue por alteración del orden público en dicha villa de V iiJanueva ael F/esno; bajo apercibimiento de que en otro caso s^rá declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu g ar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y agentes de la policía ju dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado y  rem isión, caso de ser habido, con las seguridades convenientes á la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en Olivenza á 13 de Junio  de 1900.=Félix Carrasco López.=De su orden, Federico Fernández Casas. J —4573

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia del día 13 del actual, dictada en el sumario que ea este Ju z gado se sigue sobre alteración de orden público, ha acordado se cite por medio de Ja presente á las procesarlas E ncarnación Lay Gil, n a tu ra l de Almendralejo, vecina de esta ciudad, de tre in ta  y un años, soltera, y Adelaida de la Cruz Expósito, n a tu ra l de Zafra, de esta vecindad, soltera y de tre in ta  y siete años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para  que comparezcan ante este Juzgado, al objeto de prestar la  correspondiente indagatoria, en el térm ino de seis días, contados desde lapublicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues de no hacerlo les parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Olivenza 15 de Junio  de 1900.=E1 actuario , Pedro Sánchez Casas. J —4574
PONTEVEDRA

D. Silverío Fernández de San Mamed y Núñez, Secretario ie l Juzgado de prim era instancia de Pontevedra.
Certifico que en los autos de que se hará mérito se dictó 

3l siguiente«Auto.—En Pontevedra, á 4 de Mayo de 1900, el Sr. D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de prim era 'instancia de este p a rtido, habiendo visto estos autos; yResultando que José Piñeiro Iglesias, vecino de Coíro, solicita se declare la ausencia de su herm ano Ramón, y se le lomhre persona encargada de adm inistrar sus bienes y que .e representa en juicio y fuera de él:Resultando que al efecto, después de ratificarse en su solicitud, ofreció información de que está ausente pasa de veinte años, y sin saberse de él pasa de doce; que no dejó persona alguna eimargada de sus bienes, pues que no los tenía cuan do se ausentó; que no tiene ascendientes y se ignora si tiene descendientes, pues cuando se ausentó no Jos tenía y estaba m  estado de soltero; que el hermano mayor del mismo es el José Piñeiro; presentó además dos certificaciones de bautismo, que dem uestran que el José y Ramón Piñeiro son h e rmanos, y de mayor edad el José:Resultando que por medio de cuatro testigos se dio la in formación ofrecida:Considerando que de los documentos presentados y de la  nform ación resultó plenamente justificado que Ramón Pi- íeiro Iglesias, vecino que fué de Coiro, está ausente, sin sa- )erse del mismo pasa de doce años, que estaba soltero cuando ;e ausentó, carece de ascendientes y descendientes, y no dejó persona alguna encargada de la adm inistración de sus ) lenes :Considerando que, por lo tanto, debe nombrarse al Ramón Nñeiro Iglesias persona que adm inistre sus bienes y ¡e represente en juicio y fuera de él, cuyo nom bram iento debe recaer en su herm ano José, por ser el herm ano mayor del Llamón;
S. S. por ante mí Secretario dijo que debía declarar y de- fiara la ausencia de Ramón Piñeiro Iglesias, vecino que fué le Coiro, nombrándose para que le represente en todo io que fuere necesario, y para representarle en juicio y fuera de él á su hermano mayor José Piñeiro Iglesias, vecino de Coiro.Publíquese esta resolución en el Boletín ofid&l de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , conforme al art. 186 dei Código fivil.Lo mandó y firma S. S., y doy fe.=A lfredo S ou to .= R u- orícado.==Ante mí, Silverio Fernández de San M am ed.=R u- aricado.»Para que conste, y con objeto de insertar en el Boletín ofi- tial de la provincia y en la G a c e ta  de M adrid, pongo la p re sente en Pontevedra á 4 de Mayo de 1900.=Silverio F ernán- iez San Mamed. X —1381

RAMALES
El Sr. D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción de jsta villa y su partido, en providencia de este día, dictada m cumplimiento de carta  orden de la Superioridad la Au- liencía*provincial de Santander, referente á la causa que pende contra Felipe Vicente Martínez Rozas por lesiones, ha bandado citar á la testigo Em eteria Pascual Ruiz, vecina de Astrana Soba, que se decía residente en Madrid, calle de Gé- aova, núm . 3, en cuyos puntos no ha sido hallada, y se ig- aora su paradero, para que el día 31 del actual, á las diez de >u m añana, comparezca ante la  Sección segunda de d icha Audiencia á fin de que preste declaración en el acto del juicio  )ral de la mencionada causa.En su v irtud  cito á dicha testigo, á los efectos acordados;Da jo apercibimiento de que de no comparecer en el día y hora señalados incurrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Ramales 2 de Julio de 1900.=E1 Escribano, Sergio Coca.J —5106

SEVILLA—MAGDALENA
D. José Crespo y García, Juez de instrucción del d is trito  le la  Magdalena.Por la presente requisitoria hago saber á los de Igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este íuzgado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se Instruye sum ario por el delito de homicidio contra Antonio Jiménez Galindo, en el que se ha acordado expedir la  presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro. sedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo, en su coso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.



Gacetad e Madrid.—Núm. 189 8 Julio 1900 135

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo sera declarado re- i 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho. ¿

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonia Jiménez Galludo, vecino que fué de esta ciudad, con 
domicilio que tuvo en el año de 1895 en la calle Pages del 
Corro, núm. 62.

Dada en Sevilla á 13 de Junio de 1900.=José Crespo.=El 
actuario, por la Escribanía del Sr. Rojas, el habilitado, Li- ; 
cenciado A. Sánchez Meló. J—4581

SEVILLA—SAN VICENTE j

D. Benito Navarro Figueroa, Juez de instrucción de San \ 
Vicente. í

Por la presenta requisitoria hago saber á k s  de igual cía- j 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- ¡ 
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz- ! 
gado y actuación de D. Fernando Ganzinotto se instruye su- j 
marío por el delito de hurto contra Antonio Muñoz Cruz, en j 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en j 
nombre de S. M. la Reina Regente ( Q .  D. G.), ruego y encar- j 
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus- I 
cá y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en j 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del partido. j

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- S 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan i 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
do desde la inserción de esta requisitaria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de An
tonio Muñoz Cruz, natural de Aracena, provincia de Huelva, 
hijo de Antonio y Dolores, casado con Coral García Pérez, de 
veinticuatro años, tornero y  vecino de esta ciudad, en la calle 
Amargura.

Dada en Sevilla á 19 de Junio de 1900.=Benito Navarro. =  
E l Secretario, Fernando Ganzinotto. J—4767

V A L E N C IA -S A N  VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente se llama á José Bronchal Sánchez, dueño 
de una tienda de abacería que existía en esta ciudad, calle de 
Hernán Cortés, núm. 12, cuyo domicilio se ignora en la ac
tualidad, para que dentro del término de diez días comparez
ca en este Juzgado á fin de practicar cierta diligencia acor
dada en las de cumplimiento de la sentencia pronunciada 
por la Sección segunda de la Audiencia provincial de esta 
capital en la causa seguida contra Pedro Conejos Alhambra 
por hnrto de latas de sardinas; previniéndole que si no com
párese dentro del término fijado le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Valencia á 15 de Junio de 1900.=Evaristo Casa
do. =  El Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el habilita
do, Emilio Albert. J—4584

ZA R A G O ZA -S A N  PABLO

En los autos de juicio de testamentaría de £h Pablo Pont 
Gaya y Doña Faustina Francés Preciado, instados por Don 
Francisco, D. Pedro* D. Luis Cabello y  Francés y D. Luis 
Pont Gaya, que penden en este Juzgado, se ha dictado el 
auto, cuya cabeza y parte dispositiva dicen así:

«Auto.—En la ciudad de Zaragoza, á 20 de Junio de 1900, 
el Sr. D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción y pri
mera instancia del distrito de San Pablo de la misma; ha
biendo visto este expediente, y .....

S. S., por ante mí el actuario, dijo que debía de aprobar 
y  aprobaba las operaciones divisorias presentadas por los 
Contadoras en este expediente, referentes á las herencias de 
D. Pablo Pont y Gaya y Doña Faustina Francés Preciado, y 
mandaba protocolizarlas con el reintegro del papel corres
pondiente en la Notaría de D. Gregorio Rufas una vez cause 
estado este auto, que se notificará á los desconocidos hijos 
de D. Pedro y D. Juan Pont y Boch por medio de cédula 
que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
c ia l de esta provincia.

Así por este su auto lo proveyó, mandó y firma el señor 
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez anteriormente expresado, 
y  firma.= Doy fe.=Jenaro Barrón.=Ante mí, Angel Barón.»

Y para que sírva la presente de cédula de notificación á 
los hijos de D. Pedro y D. Juan Pont y Boeh, que se descono
cen quiénes sean, expido la presente en Zaragoza á 20 de Ju
nio de 1900.=P. O. de D. José Cuitarte, Angel Barón.
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D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á María de Gracia, 
expósita, de treinta y cuatro años, soltera, hija de padres des
conocidos, vecina que fué de esta ciudad, y cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le formó sobre hur
to de toquillas á D. Gregorio Ginés; bajo apercibimiento que 
si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, tanto civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de la María de Gracia, expósita, y caso de 
ser habida la pongan á disposición de este Juzgado en las 
cárceles de esta ciudad con las debidas seguridades.

D*da en Zaragoza á 12 de Junio de 1900.=Jenaro Barrón. 
Ante mí, José Guífcarte. J—4549

Juzgados m unicipales

M ADRID-HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por *el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á* José Ga
lán  Martínez, de treinta años, soltero, zapatero, que dijo ha
bitar en la calle de Meléndez Vaídés, 12, y hoy de ignorado 
paradero, y á Juan Vela Requena, de veintitrés años, soltero, 
que rtqo vivir en la calle de Jordán, núm. 14, y también de 
ignorado paradero, para que el día 18 del actual, y horade, 
las nueve de la mañana, comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, piso segun
do, á Ja celebración de juicio de faltas por malos tratos, á 
cuyo acto asistirán con los medios de prueba de que intenten

valerse; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1900.=E1 Secretario, José Ballester.
J—5118

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, en diligencias de 
juicio de faltas que en el mismo penden por lesiones á Julián 
Antero Barrios, de ignorado paradero, se cita al mismo para 
que el día 21 del actual, y hora de las nueve de la mañana, 
comparezca en la audiencia del Juzgado, sita en la calle del 
Barco, núm. 26, segundo, para ser reconocido por el Sr. Fo
rense; en la inteligencia de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Julio de 1900.=E1 Secretario, José Ballester.
J—5169

NOTICIAS OFICIALES

B anco de Castilla.
Balance de situación en 30 de Junio de 1900.

Pesetas.
ACTIVO------------------------- ------------------

Caja..................................................................... 4.509.635‘25
Cartera.........................................    7.415.903*43
Cuentas corrientes............................................  2.052.349*61
Cuentas varias................................................... 2.379.398*95
Inmuebles y  ganadería....................................  4.569.431*59
Valores en depósito...........................................  102.444.057*73
Valores en garantía........................................... 1.923.448*10

125.294.224‘66

PASIVO
Capital..........................   7.500.000
Efectos á pagar.................................................  83.325*39
Fondo de reserva............................................... 146.457*20
Cuentas corrientes............................................. 12.645.523*39
Cuentas varias................................................... 551.412*85
Acreedores por depósitos..................................  102.444.057*73
Acreedores por garantías........................... « . . .  1.923.448*10

125.294.224*66

S. E. ú 0 .=M adrid  30 de Junio de 1900.= El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrie.=V.° B.°=E1 Director, B. Darhan.

X —1371

L a  In d u str ia  H isp an o  P o rtu gu e sa

Balance verificado en 31 de M arzo de 1900.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Maderas del Reino y extranjero.......................... 17.573*80
Carpintería.............................   2.629
Utiles de m aqu inaria ... ............... 5 469 60
Maquinaria. ............. . 60.252*25
Mobiliario y  enseres-..........................................  3.242*50
In m u e b le s .. . . . . . ........................................ 68.881*99
Deudores por cuenta corriente  .............  27.906*91
Dividendos pasivos  .................... .................  7.480*58
Caja ; . . . . . ................................................  2 026*49
Ganancias y pérdidas...............« . . . .................... 2.063*50

197.526*62

PASIVO

Acreedores por cuenta corriente........................  27.526*62
| Efectos á pagar.................................................. . 20.000

C a p ita l.. . .? .........................................................  150.000

197 526‘62

Vi go 22 de Junio de 1900.=Za Industrial Hispano P ortu - 
¡ guesa<=El Gerente, A . González Castro. X—1380
i

Sucursal del Banco de España
en  San  Sebastián

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 17.744, expedido por esta sucursal el 22 de Julio 
de 1899 á favor del Sr. D. Joaquín Elós8gui y Petit-Jean, por 
pesetas nominales 62.500, en títulos del 4 por 100 interior, se

anuncia al público por primera vez, para el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción del presente 
anuncio en la G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y 322 del regla
mento; advirtiendo que transcuraido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el B^nco expedirá el correspondiente du
plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan
do exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 30 de Junio de 1900. =E1 Secretario, Juan 
de Santiago y Bernal. X— 1374

Sucursal del Banco de España en Cádiz.
 ̂Habiéndose extraviado el resguardo de depósito intrans

misible núm. 2.094, expedido por esta dependencia en 28 de 
Enero del año actual á favor de D. Antonio Valls, se anuncia 
al público por primera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde el día de la inserción de este primer anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 9.° del reglamento 
vigente del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente du
plicado del mencionado resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco de España exento de toda responsabilidad.

Cádiz 4 de Julio de 1900. = P o r  el Secretario, Constantino 
Gasea. X — 1373

C o m p a ñ ía  M a d r i l e ñ a  d e  A lu m b r a d o  
y  C a le f a c c ió n  p o r  G a s

Balance genera l en 31 de D iciem bre d© 1899.

Pesetas.
ACTIVO---------------------------- -----------------

Fábricas y dependencias................................... 30.295 586*28
Acopios y repuestos........................ .................  2.553.179‘96
Dajas y Bancos...................................................  396.380*17
Facturas por cobrar...............................  136.349*78
Deudores varios..............    2.685.365*07
Efectos y valores en cartera.............................  120 083*31
Participación eléctrica........................................  6.111*900*03
Prima de reembolso y gastos de emisión  3.287.500*02

45.586.344 62

PASIVO ’
Capital acciones......................... .......................  11.400.000
Empréstito 4 por 100 (59.425 obligaciones).. . .  29.712.500 
Amortización de obligaciones (163 obliga

ciones)  .......................................................  81.500
Reserva ordinaria........................................ . 623.686' 94
Nueva reserva ordinaria 1 • • 28.798*22
Reserva especial.................................................  246.304*59
Resultas de ejercicios cerrados........................  484.044*22
Acreedores varios..............................      3.009.510*65

45.586.344*62

Cuenta de ganancias y  pérd idas.—E jerc ic io  de 1899.

Pesetas.
DEBE ---------------- -

Reserva estatutaria.   .....................................  28.798‘22
Gastos de administración, de dirección y  de

personal  .............................................. 217.027*67
Contribuciones, gastos generales, alquileres y

seguros............................................................ 400,798*61
Cambios é intereses...........................................  542.141 ‘74
Derechos de timbre y trasmisión  ........... . 76.175*80
Intereses y amortización de obligaciones. . . . .  1.273.260
Fabricación y primeras materias....................  2.479.393*81
Servicio exterior y  conservación......................  618.149*44

5.635.745 29
Beneficio invertido en amortización................  547.166*34

6.182.911*63

HABER ~

Ingresos generales de las fábricas de Madrid,
Alicante, Burgos, Cartagena, Jerez, Logro
ño, Pamplona, Vallaaoiid y participación 
en la Compañía Madrileña de electricidad. 6.182.911*63

6.182.911*63

El Jefe de la Contabilidad general, José Lagravére. =  
V .° B.°=E1 Presidente del Consejo de administración, Lau
reano Figuerola. X — 1368

O b s e r v a t o r i o  d e  

Madrid

Observaciones meteorológicas del día 7 de Julio de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0°

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor Humedad DIRBOOIÓS5

liT&BO

y en
milímetros. Seco. Humedecido. acuoso relativa y oíase del viento,

12 la noche. . . . . . . . . . . 710.31
709.66
7(9.32
708.72
707.94
707.76
709.03

19.4
16.7
24.4
27.8 
29.2
25.4
19.5

14.6 
13.8
15.0
15.1 
15.3 
Í3.1
11.7

10.0
10.1
7.9

59
72
34
23

NE............ Brisa........ Desneíado.
6 de la. mañana» • e n e .......... Idem......... Idem.
9 de la mañana.... . . . . . N ............. Calma. Idem.

12 del día........... .......... 7.3 NO............ Brisa......... Idem.
6 delatarde 5.9 20 NE............ Idem......... Idem.
8 d® la tarde... . . . . . . . . . 5.0 22 N............ Viento . Idem.
9 dela noah®e » . ..  . . « e»« 6.3 33 NNE....... Idem.... . . . Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra...........
T d o m  B f» f® ís s i9 . ________  __________ ______________

30.9
14.2

í Velocidad del viento en las «Rimas veinties&tro Mo- 
ü ras (kilómetros)... ........... ................................. 427

Diferencia..........................................................
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra 
Idem id. dentro do urna esfera de cristal................ *

16*7
36.0
63.4

A

í Oscilación barométrica ídem (milímetros)...............
\ Altura ídem com respecto á la media anual á las 
| ve horas de la noche...............................
1 T l u v í *  ale lite  ú H i m a a  T A m i Í A m i r a

2.6

-h 2,0 
0.0

i ni m! ílíxrtnMl, ¿7.4 t S o l  n A i s  í t i * * * 12* 10»AeJTifU, jmíüSu a
40.1 I Sal «ntrevelado Dor nubes 6 vanares........ . 1 30
ÍQ O

1fc*
KVifeal Ara ¿taranta el <iís___ 13 40Idem s?.í.sn3i2- Idemi..

DifereMia..* ..........
i t c - Iw.O

27.3
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D a t o s  m e t e o r o l o g i c o s  d e l  d ia  7  d e  J u l io  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  lo s  t e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l O b s e r v a t o r io  d e  
M a d r i d  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r io s  p u n t o s  d e  E sp a ñ a » á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a 
n a  y  e n  O tros  d e l  e x t r a n je r o  & la s  s ie t e .

LOCALIDADES

BARÓMETRO HBHTO

B8 TADO
m

e le le .

TERMÓMETRO' Bit LAS 24 HORAS

ESTADO

mar.

A 9* y al

nfrol

lito* an
ata

iip x il  
hora 

del df»
anterior.

'Dbtoelúa Fien»*
Hufteda-

eüo*

u f a *  
a d 

t mp a-
tmra 

iiffusl 
horádela 
víspera.¡

Tempa*

ratura

máxima.

Tempe

ratura

minlma*

Lluvia en 

milíme

tros.

París »
CJerED1 íü 1 « i * n * • • • *»

763,7
765.0

aî
a»

N O .. , . ,  
NO........

B. fuer te. 
Brisa * ..

Lluvioso,.,., 
Cubierto.. . .

14.8
12*4

11.4
9.9

a
»

22,7
a

12.5
a

»
»

»
»

771,6
712.4
768.5
768.0 
763.4
768.0 
769.9

MNO,... C a lm a , Idem ,. . . . . . 18.2 1 2 * 2 » 18.3 1 2 * 2 » Agitada.
NNO'. . .  
MMO.».. 
NNO.... 
N O .. . . .
O...........
NO........

Viento.. Idem ,, , . . . . 14.0 1 1 . 2 . B B 9 Oleaje.
Tranquila,
Idem.

»
Gran oleaje, 

a

Saint Mililwu. .. *«*
Isla d Ai\
Bianu / ............
San í- 1 "iM

»
3»
V
a

B. ligera 
id, fie...
Idem,... 
Viento..
B , fuerte

Muy nuboso' 
.Nuboso,. , . .  
Muy nuboso. 
Idem. 
Nuboso.

14-0
15.0
18.0
17.5
18,4

13*0
13*0
13-2
17*5
14.0

»

»
*
Sf

*
»

2 0 * 0

2 1 . 0 15,0

•
»
B

4
4

767,5 — 3.7 N K ... . . Viento,. Despejado,,. 2 1 . 8 17.0 +  1 . 8 51.0 16.0 B 9

767.4 a N______ Ir isa ,.., Idem* 2 2 . 0 18*2 » 32*0 16.0 9 9

T ico ■ v ■». •»• • *
2 1 . 0

23.0
19.0

Oporli .
LJiImm ..............

765.3 1
763.3 
767.9 1

a»
-  3,1 

»
E N E ....

Id .lig ... 
Brisa... .  
Calma...

Id e m .,, ..* ,  
Idem., . . . . . .
Muy nuboso. 
Nuboso. 
Despejado, ,
Idem......... ..
Idem,. ,** .* ,

29.2
26.3 
2 1 . 2

21.4
19,6
2 0 . 0

+ 2 . 2
»

37.0 
34*0
24.0

t
9
»

1

Oleaje.
Tranquil?.

Punta ÍA l¿,ada„ «.« 
Laguna ,
I n c l u í .  . . . . .  *i.

I 763,8
762.9 
764.6
762.9

763.3
762.0

' a 
— 0 . 2  

51
a

S E , . . . .
N . , . . , . .

Idem . . .  
Brisa,..,

2 2 . 0

2 2 * 0

19.4
2 1 , 2

9
+  0.9

26.0
27,0

18.0
16.0 »

Idem.
»

N. . . . . .  
ISE, • * . . .

Id. fie... 
Calma...

23*2
29.8

23*2
19.0

1»
:»

25*0
24.0

17.0
19.0

9
m

Picada.
Idem.

Ay am11»¡ú^
San Ffcínr¿ndo * .........
Tarifa ..........

w
-  1 . 8

N B .a ...
SSE. . . .

1 Brisa.... 
Id. fie ...

Idem. . . . . . .
Idem........... .

24.5
2 2 , 1

16.3
18.3

»
-  0.3

32.0 2 0 . 0
& ;

9
9

Tranquila.
9  ..

«M  WÍ1 Í% m m m »m I 163.0 -  8.4
-  2-5
-  3.5

a

NO........ Calma,.. Idem ........... 26.0 18.2 ¡ -  0.4 i 38.0 18.0' ! » »
’fíÁfill'nh;! ■ , ■ * - *« - * .y. 763.57 'B . . . . . . . Idem.... Idem............. 31.4 19.2 +  4.2 ! 35.0 ■ 19,0 ! 9 9

W ‘HBN UL 0» tk m m m m 763.2 Idem.,.. Idem ........... 29.0 19.0 +  5*0 ; 30*0 2 0 ,0 . | 9 ■ »
Granula. >,
Murcia  ̂ •••***• 763.2 N O ,. . . . Brisa.... Idem. . . . . . . 28.0 23.0 » 32.0 18.0 9 9

A , 1 764.9 V NE....... Calma... ídem. . . . . . . 32.0 27.0 » 32.0 ? 14.0 9 9

Gllld¡4 t 1 t’ | 11 -.,#««» ,
763.8 ¡ — 2,4 NO. - B. .fuerte. Idem. . . . . . . 22.5 14.7 ¡ +  1 . 8 28*0 15.0 ' 9 ' 9

CÉC'crP1̂ ■ «*  * * ~ * * * * *
Mil d r crí u. ■ i, A m ■!« « * 1 763.9 — 1.9 N . . Calma.. íd em ........... 24.4 15.0 — 0.4 31.8 : 14,2 9 9

G u a d a .... .........
1 1  BicHinal................

764 8  I -  1.4
— 1 . 8  ,

NH Brisa. . . Idem 2 0 . 6 14.0 — 2 . 0  ! 27.0 ; 13*0 9 9

763.6 NE. . . . Id .fte . . I d e m . . . . . . . 2 0 . 6 15.6 +  5.0 2  LO 15.0 » 9

Avila ..**««•••••■•
Segovia, ....................
Slll n e, » ■* * •» U1 'ü « i

771.6 
765,9 1

a
— 1.5

N...........
NB. . . .

Id .lig ...
Id .fte ...

í d e m . . . , , , . 
Id e m ... . . . .

16.0
15.0

1 0 . 0

1 2 . 0
■ — 3.0 
— 6.4

26.0
9

H . 0
¡s

2 >
9

9
9

W,üHilirlllll Íd n n H ■ H m H m m m 767.3 a N I.... .... Calma... Casi d esp ... 
Despejado... 
Casi d esp .. .

19.4 15.2 a 29.0 1 2 . 0 9 >
Stinrí un • 1, m m m. 765.9 — 2 . 0 'N..... Vto. fie. 15.2 9*8 — 1 . 8 2 1 * 0 1 1  « 0 9 9

Burgos1 l , • a»*. 

Oren s; * s - ........ .

167.7 a NE........ Calma... 14.0 12*3 a 2 2 . 0 1 1 . 0 9 »

iBmliai^ü9 * uo■ i» 1 1  ■ 768.4 — 1 . 8 N E .. . . . Brisa.., . Idem i . , i < . . 1 19.1 15.3 — 3.0 24.0 14.0 9 »

HlIBfif «1 . .............. 783.2 — 0 . 1 NNE...J 9 15.9 j 9 27.0 14.0 9 9

larago.'a, .................. 766.1
764.9

+  1 . 6  

— 2 . 0

N O .. . . .
nv._____ _

V.m. fie. 
BJuerte.

Casi desp .... 
Despejado,.,

Idem .... . . .  *

18.6
17.6

13.4
14.6

»
-  0.4

24*0
24.0

15.0
12.0

9
9

9
9

Bareeli i'ti «i • „,*,#*.*** 760 J — 2,3 INNO.... Calm a .. 25.4 18.4. 4- 8.6 28.0 18,0 9 9

M a h ó n . . . ................
Palma
Yalern m ,,b
AlicaiAi ..............
Almer 11,

762.5 
763.1
760.6 I

— 0,7
-  2 . 8

•» \

ONO....I 
SSO. . . .  
NB-. . - . I

B. ligera. 
Calma.. 
B risa,.,

Cubierto....; 
Despejado... 
Id e m .. . . . . .

24.0
27.0
26.0

. 18.6
2 0 . 6  ■ 
2 2 , 2

+  3,4 | 
+  1 . 6  

»

28.0
28.0
31.0

2 0 . 0

2 2 . 0

18.0

9
9
»

Tranquila.

Tranquila,

l l i l a j j r i , ..................
Melilla <r ................
Orán 764.i — 0 .7 S . . . . . . . Calma... Casi desp.. . .  

Despejado... 
Muy nuboso* 
Casi desp. 
Lluvioso., • *

23.8
28.2

* + 3.6 & i * 9 9
Argel f * n. , # •. * * « >.. 763.3 — 2 . 8 S . . . . . . . Idem . . . a +  3,4 

+  4.2 
0 . 0

m » » 9
Túne 1 «• »«*»■«»*■• 759.7 — 1 . 8 NO . . . Viento.. 2 0 . 0 » * 9 9
Sfaks » ............... 761.2 — 1.4 IN.. . . . . . B risa,.. 20,0 * 9 9 m
Falerinmi, .. 759.5 a OSO..... Idem. .. 2 2 . 6 17.3 k» » » 1 9
Gagliaii .............. .
Roma ■ , *«.* * * •««»•

756.3
754.1

a
9

NO........
N...........

Vto. fte. 
B. ligera. 
Calma., „

Nuboso,......
Cubierto1, ,.»

2 1 . 2  
16 1

19.0
14.9

9
» i »

9
9

1 0
18 9

Liorna1 ■! , *■ * ■,«««» 751.3
763.8
784.8

» R........... Idem.,..........
Despejado..,
Rrn wmcíííHi

16.3
13,2
16.6

16.4 
15.6
10.4

9 10
9

9
Miza , ................ » B........... B. ligera. 

Brisa.,, ,
B M 9 Tranquil®.

Traji/i itil»?Sicíe, *. a NO . . . $ ?
PiipigO ................................. 762.9 » NO .. Id, fte,.

JUI « mu « #

Despejado... 18*0 13.2 !*' . 9 9 ' 9

B o l s a  d e  M a d r i d .

CotitacU'n Pretal dti di» 7 dt Julio dt 1900, e<m¡>arad» <0»  
U dtl dia mttrior.

'
CAMBIO AL CONTADO

-' FGMDOS FUSUCOS • I!   1" : ".................:..................
■ | Mi, 6 Ma 7,

MmzM perpetua al 4 0/0 ' ¡
Interior* | I

Stri« F, de §0.000pesetas momiaale».! 71*60 72*36-40-25-20-30
Xdsm E  da 15.000 id. id. . . . . . . . . . .  i 71*70 72*40-45-35-60-25
2dam IÑ de 12. 500 id. id . . . . . . . . . . .  71*60 72*40-45-30 ■
lásm C* de 5.000 id. id........................  71*70 72*40-45-50
XdftZTi B, de 1.500 id. id .  ............ , .  * 72*40
Idem A, de 500 id. id . . . . ........ .. 71*85 72*40-45-25
Idem G y B, de 100 y 200 id. id . . . .  70*70 71 0/0
Ha difem:m% serie*................................  71*55 72*45-40-50-35-25
4  plexo*.  ....................................  72 0/0 72*00-85

fin cor. fir. en alza 
72 *40”45r50-55-60-55 

fin éor. fir. 
cambio medio 72‘50

Boná& perpetua âl 4 0/0 
exterior.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. » 70 0/0
IdemI, de 12.000i d . i d . . . . . . . . . . . .  » 79 0/0
Idem I), de 6.000 id. id.......................... 78‘60 79 0/0
Idem C, de 4.000 id. id ..........................    * . 79 070
M m  B. de 2.000 id. id.............................  » 79 o/0
Idem A, de 1.000 id. id .........................  78*40 »
Idem G y E, de 100 y 200 id. id  » »
l a  diferentes series.............................  78*40 78*90
Partida» de 50.000 pesetas nominales. » »
M d a  100,000 id. id.............................  » »

f  ñ  4 0/0 amortizabla.

Saris S, ce 25.000 pesetas nominales. 79‘90 80‘35
lá&t& II  i-® 12.500 id. íá...........................  * S0435
Idsjw €/ rV 5.000 id. id  ..........................  » 80*35
Ida V y . 8 2.500 fd. id........................ 80 0/0 »
Id*u 1. ic 500 id. id...........................  80 0/0 86*35,
Sr di;- - r* ^  genes. ........ .. 79*99 80‘35

Día 6. Dia 7.

Deuda al 5 O/O amortizable 
(carpetas provisionales).

Serie F, de 50,001} pesetas nomínales. 91 0/0 91*60-65-50
Idem E, de 25.00 Ud. id ......................  91 0/0 91*50-40-60-65
Idem  D, de 12.5130id .id .  , ,  „,.............. 91* 5 91*70-65
Idem C, de 5.000 id. id   ......... .......  91*05 91*60-70
Idem B, de 2.500 id. i d . ...................... 91*10 »
Idem A, de 500 id. id  ........... 91*80 91*70-75-60-80
En diferentes seríes. ...............  91*05 91 *65-50-75-70-81}-85
A p la z o ... .  92 0/0 91*70-75 fin cor .fir .

coa  numeración
Obligaciones del Tesoro» de 500 pe*- 1

satas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables m
ocho afios, núm*. 1.600.000.............  102 0/0' I 102 0/0

Idem  hasta 10.000 pesetas nomínales. 102 0/01 »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1880. 84*75 95*50-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales, 84*90 85*50-40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1896- 70*90 71*40-45-40
Idem hasta 10.000 pesetas nomínales- 70*95 ! 71*45
A  p la z o .., . . . . . ------- . . . . . . . . . . . . . . . :  71*70 ,1 »
Obligaciones de Filipinas al 6 p or 100.1 91*40 ¡ 91*50
Idem  hasta 10.000 pesetas nominales. 91*30 91*50'
Idem  serie B» 6 por 0/0, de 100 pesos 1 i

moneda de Filipinas, con pago de 
Intereses y  amortización en la Pe-: 
nínsula al cambio cornéate q m  
fije el Gobierno á sus vencimientos, 
números 1 4  9 3 . 7 4 8 . . . . . . . . . . . . . .  ■ »

Sisas del Ayuntamiento de M adrid. .  »  »
Obligaciones del Ayuntamiento de 

Madrid de 250 pesetas.. . . . . . . . . . .  »  *
Idem  de Erlanger y  Com pañía.. . . . .  »  »
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 I
47.200........... »  »

Idem al 6 por 100 de la Diputación 
proyincial de M adrid.......................  * »

Banco Hipotecario de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500................................................... » 1050/0
Idem id . al 4 p or 100.—85.000. . . . . .  10 10/0 101 0/0

Acciones del Banco de E spala . . .  v . 505 0/0 50?*52-505 0/0

Día 6. Día 7.

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000  163 0/0 163*50-163*25
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación
de 20.000..........................   » »

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000.............. o........... .................. » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 410 0/0 412 0/0-113 415-416O/Q 

Idem id. id.—Cantidades pequeñas., » »
Aplazo.......................í    » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000   160 0/0 160 0/0

B olsa de  B a rce lo n a
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................... 72*40
Idem id. exterior........................................................  *
Idem amortizable al 4 por 100................................  80 00
Idem id. al 5 por 100...................................... ............ 91 óO
Obligaciones de Aduanas    -    • • v
Idem de Filipinas....................................................... *
Bñletes hipotecarios de Cuba de 1886.................... 85*00
Idem id. de 18 9 0 ....................................................... 70*15

B o lsa  de  B ilb a o .
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...........................  »
Idem id. exterior........................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100.................................  79*00
Idem id, al 5 por 100.................................................. 91*10
Obligaciones de Aduanas  ........................... . • »
Idem de Filipinas........................................................ »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................... »
Idem id. de 1890.........................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100....................  . .  »

Cam b io s oficiales so b re p lazas extran jeras
Londres, á la vista, libra esterlina. f0 ‘0D.
París, á la vista, beneficio, 26*50-2^*40-26*30-26*59.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1900.— Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase .........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem............................. 8

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE MADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriteres del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

Ü E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
"  ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c ita  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e ta  cada ejemplar.

flA N A L  D I ISABEL II.—NO HABIÉNDOSE INTENTADO 
^  reclamación alguna sobre la caducidad por extravio de la 
certificación, núm. 1.118 del libro 12, expedida á nombre de 
D. Francisco Yáñez por el suprimido Consejo de administra
ción de este Canal,* importante 16 hectolitros (medio real 
fontanero}, á pesar de los anuncios publicados en las G a c e 
tas de 22 de Mayo y 14 de Junio y Diario oficial de Avisos da 
21 de Mayo y 14 de Junio, todos del corriente año, se declara 
caducada la expresada certificación, expidiéndose al intere
sado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 2 de Julio de 1900.=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Yillademoros. X—1369

SANTOS DEL DIA

San Eugenio III, Papa, y Santa Isabel, Reina 
Cuarenta horas en la parroquia de Santiago,

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Ma
fia de los Angeles.—La revoltosa, —Maria de los Angeles,—La
diva y El motete.

A las cinco.—Boccaccio.
CIRCO DE PARISH.— A las cinco y nueve.—Dos funcio

nes, en las que tomarán parte los principales artistas de la
compañía.

CIRCO DE COLON. —A las cinco y n u e v e .— Dos magní
ficas funciones, en las que tomarán parte todos los principa
les artistas de la compañía.


